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L-FAGULTAD DE FI 

ENSEÑANZA OFICIAL 

A S I G N A T U R A S 

Literatura general, 

Lengua griega, i,cr curso 

Historia universal, ier curso 

Metafísica, i .er curso... 

Lengua griega, 2.0 curso 

Historia universal, 2.0curso 

Metafísica, 2.0 curso.. . . 

Literatura griega y latina. 

Historia crítica de España 

Literatura española.. . . 

Lengua hebrea 

TOTAL. 

I N S C R I P C I O N E S D E M A T R I C U L A 

IO 

69 

28 

12 

25 

2 I 

31 

2,6 

IO 

267 

B. 

I O 

71 

28 

12 

26 

22 

32 

26 

IO 

8 

27 

272 

3 
tí G 

IO 

71 

28 

12 

26 

22 

32 

. 26 

IO 

9 

28 

274 

DERECHOS 
ACADEMICOS 

IO 

36 

28 

12 

25 

20 

29 

26 

IO 

8 

27 

231 

» 

35 

» 

» 

38 

E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

13 

9 

11 

2 

10 

13 

7 

4 

2 

2 

10 

7i 
31 

6 

3 

3 

2 

4 

6 

7 

3 

2 

4 

41 

6 

32 

l 9 

9 

20 

21 

27 

20 

36 

»1 7 

7 

» 23 
I 

12I1QI 
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LOSOFIA Y LETRAS 

E X A M E N E S E X T R A O R D I N A R I O S 

IO 

Número de alumnos, 128. 

15 

T O T A L D E E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

Y E X T R A O R D I N A R I O S 

9 

11 

2 

10 

13 

7 

4 

2 

2 

10 

7i 3i 41 41 22 

9 

37 

21 

10 

21 

21 

28 

20 

7 

7 

25 

206 

H A N P E R D I D O C U R S O 

3 in 

3^ 
3' 5 

3 » 

34 

7 

3 

6 

2 

4 

6 

3 

2 

3 

72 

5 

42 

1 o 

4 

7 

2 

6 

6 

3 

2 

90 
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II.-FAGULTAD DE DERECHO 

ENSEÑANZA OFICIAL 

A S I G N A T U R A S 

Metafísica. 
Literatura general y es

pañola... . . . . . . . . . 
Historia crítica de Es

paña 
Derecho natural ( 
Derecho romano 
Economía política 
Historia general del De 

recho 
Derecho canónico 
Derecho político, i .er curso 
Derecho civil, i.er curso. . 
Derecho político, 2° curso 
Hacienda pública 
Derecho penal 
Derecho civil, 2.0 curso. . 
Derecho mercantil 
Derecho procesal, i.*"1 curso. 
Derecho internacional pú' 

blico 
Derecho procesal, 2.0 curso 
Derecho internacional pri 

vado 

TOTAL. 

I N S C R I P C I O N E S D E M A T R I C U L A 

til o P 3. 
fo •O 3. p_ 

120 

» 124 

I231 
68 
68; 
73| 

•I 
58! 
57 
58 
45 
40 
53 
49 
26 
34 
23 

53 
33 

28 

i7|II39 

9- S 

17 

I30 
128 

127 
71 
71 
75 

59 
57 
61 
47 
42 
55 
49 
27 
35 
23 

53 
34 

29 

1173 

< G. 

63 20 

127 

125 
124 
70 
72 
83 

60 
62 
62 
50 
46 
57 
57 
31 
43 
28 

55 
34 

30 

DERECHOS 
ACADEMICOS 

125 

I 26 

119 
6O 
64 
67 

53 
57 
58 
40 
40 
50 
48 
23 
31 
20 

49 4 
30 3 

1216 1 

E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

IO 2 I 

13 23 

I I 
5 
5 

13 

11 
17 
10 
8 

13 
13 
10 
5 
3 
5 

10 
3 

171 

14 
20 
12 
12 

11 
13 
12 
5 

10 
10 
9 
3 
4 
3 

3 
3 

10 

20 41 j 1 

30 32 15 113 

110 

34 31 
i6¡ 14 
16 23 
18 15 6 

12 
17 
16 
10 
11 

10 
3 
5 
8 

i5| 
7 
6 

31 3 
13 » 
9¡ 2 

13 » 
11' 1 
7 

14 14 
3 5 

255 280 

109 
62 
63 
64 

51 
55 
53 
41 
40 
45 
40 
24 
24 

» 23 

42 
14 
22 

9i!995 

(l) Estas asignaturas se lian cursado en la Facultad de Filosofía y Letras. 

Número de alumnos, 397. 

E X A M E N E S E X T R A O R D I N A R I O S 

6 

4 

13 
5 
7 
9 

3 
1 
4 
3 
2 
2 
2 
1 
6 
1 

i ? 75 

7 

10 

4 
» 
1 
» 

» 
» 
4 
2 
2 
» 
4 
» 
2 

» 

36 

14 

14 

20 
6 

11 
10 

10 
5 
5 
4 
7 
2 
8 
1 

6 
2 

131 

T O T A L D E E X Á N E N E S O R D I N A R I O S 

Y E X T R A O R D I N A R I O S 

IO 

13 

I I 
5 
5 

12 
17 
10 
8 

13 
13 
10 
5 
3 
5 

10 
3 

2 1 

23 

21 

30 

H 37 
20 17 
13 
13 

11 
13 
12 
5 

10 
IO 
9 
3 
4 
3 

31 
3 

10! 

18 
18 

12 
18 
18 
10 
12 
11 
11 

A 
~r 
5 
8 

> I ^ 

47 25 

36 

44 
19 
30 
24 

10 
21 
5 

15 
11 
14 
17 
8 

16 1 
3' 

3 

172 355 

25 

23 
7 
8 
6 

2 
1 

13 
2 
5 
» 
6 
» 
3 
» 

1 
» 

1 24 

127 
129 
68 
74 
74 

55 
57 
63 
46 
45 
49 
47 
26 
32 
24 
48 
16 

22 

127 1126 

H A N P E R D I D O C U R S O 

so- a> 

3 3 

2 I 

14 

I I 

13 
8 
6 

14 

7 
6 
9 
5 
3 
8 

12 
5 

13 
5 

10 
2U 

I78 

28 

26 

21 
IO 
7 

16 
8 
6 

7 
6 
8 

16 
5 

15 
5 

10 
20 

237 13 
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IIL-FACULTAD DE CIENCIAS 

ENSEÑANZA OFICIAL 

A S I G N A T U R A S 

Análisis matemático, i,er curso.. 

Análisis matemático, 2.0 curso. . 

Geometría. 

Geometría analítica 

Química general. . 

Ampliación de Física 

Mineralogía y Botánica 

Zoología general 

Dibujo lineal y topográfico 

Química inorgánica.. 

Prácticas de Químicainorgánica. 

Prácticas de Física 

Química orgánica 

Prácticas de Química orgánica. 

Cosmografía y Física del Globo 

Dibujo aplicado á las Ciencias 
físico-químicas 

I N S C R I P C I O N E S D E M A T R I C U L A 

3. S 

TOTALES. 

19 

12 

21 

11 

14 

10 

17 

8 

9 

7 

7 

9 

9 

10 

13 

184 

19 

12 

21 

12 

14 

11 

17 

9 

9 

7 

7 

9 

10 

10 

13 

22 

12 

22 

13 

17 

13 

17 

11 

11 

7 

7 

9 

10 

10 

12 

D T. R ECHOS 
ACADÉMICOS 

13 

I I 

10 

201 

14 

7 

8 

6 

6 

8 

9 

10 

12 

154 

E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

30 27 30 15 

I I 
I O 

8 

10 

10 

54 

9 

133 

11 

SECCION DE FISICO-QUIMICAS 

Número de alumnos, 62. 

E X A M E N E S E X T R A O R D I N A R I O S 

^3 

2 21 27 

T O T A L D E E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

Y E X T R A O R D I N A R I O S 

27 

» I 

31 I? 

2 

6 

3 

3 

1 

7 

3 

1 

3 

6 

8 

6 

10 

3 

75 

H A N P E R D I D O C U R S O 

10 

I í 

13 

I I 

9 

9 

8 

6 

6 

8 

10 

10 

12 

158 

3. 3 

3 » 

» I 

IO 

2 

6 

2 

8 

3 

3 

1 

47 52 
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IV.-FAGULTAD 

ENSEÑANZA OFICIAL 

ASIGNATURAS 

I N S C R I P C I O N E S D E M A T R I C U L A 

Mineralogía y Botánica 
Química general 
Zoología r 
Ampliación de Física. . i 
Anatomía descriptiva, i.e 

curso 
Histología é Histoquimia 

normales 
Técnicaanatómica, i.ercurso 
Anatomía descriptiva 2 

curso 
Técnicaanatómica, 2.0curso 
Fisiología humana. . 
Higiene privada.... 
Patología general.. . 
Terapéutica, Materia médi

ca y Arte de recetar.. . 
Anatomía patológica 
Patología especial médica. 
Patología especial quirúr

gica 
Obstetricia, enfermedades 

de la mujer y de los niños 
Curso de enfermedades de 

la infancia con su clínica 
Clínica médica, 1 .cr curso 
Clínica quirúrgica, i.ei'curso 
Clínica de Obstetricia. . . 
Anatomía quirúrgica, ope 

raciones, etc 
Clínica médica, 2.0 curso. 
Clínica quirúrgica, 2.0 curso 
Higiene pública 
Medicinalegal, Toxicología 

TOTALES 

30 
32 
31 
32 

13 

14 
14 

14 
15 
15 
16 
9 

9 
7 
9 

6 
11 
10 
10 

13 
11 
12 
11 
11 

H G. 

372 

30 
32 
31 
32 

14 

14! 
I41 
15 
15 
16 
9 

o 
7 

6 
11 
10 
10 

13 
12 
13 
11 
12 

377 23 

DKHECHOS 
ACA 0 ÉMICOS 

30 
3 
3i 
3 

14 

15 
14 

14 
15 
15 
17 
14 

14 
11 

8 

9 

6 
11 
10 
10 

14 
11 
14 
12 
13 

> % 

395 

21 
25 
27 
29 
12 

13 
13 

13 
13 
13 
I Ó 

6 
10 
9 

10 

13 
11 
11 
11 
11 

337 

E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

» 
1 
I 
» 

» 
» 
I 
» 
» 

35 45 50 65 

13 
2 

15 
[7 

25 
22 
25 
19 

12 
9 

11 
10 
10 
15 
11 

12 
10 

1 /4 
»; * 3 
6 1! 10 
4! » % 
4 1 0 

2 »| 13 
1 »| u 
6 »| 11 
3! »1 9 
31 »j j j 

icyU1 ¡3o8 

DE MEDIGIM 
Número de alumnos, 108. 

E X A M E N E S E X T R A O R D I N A R I O S 

3 
1 
1 
2 

1 
» 
2 
2 
1 

47 16 

3 

3 

67 

T O T A L D E E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

Y E X T R A O R D I N A R I O S 

45 

» 
1 
2 
» 

4 
3 
3 
3 
2 

50 69 

15 
7 

18 
12 

7 

8 

3 
7 

6 

3 
1 
8 
5 
4 

154 57 

29 
29 
29 
25 

13 

17 
10 

14 
10 
11 
19 
14 

16 
11 
9 

10 

10 

6 
11 
8 

11 

14 
12 
13 
11 
13 

375 

H A N P E R D I D O C U R S O 

56 

IO 

10 

80 

(1) Estas asignaturas se lian cursado en la Facultad de Ciencias. 
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V.-CARRERA DEL NOTARIADO (') 

ENSEÑANZA OFICIAL 

ASIGNATURAS 

Derecho romano.. . 

Derecho canónico 

Hacienda pública 

Derecho civil, i . " curso 

Derecho político, i.<>r curso. . . 

Derecho penal 

Derecho civil, 2.0 curso 

Derecho político, 2.0 curso. . . 

Derecho procesal, i.er curso. . 

Derecho mercantil 

Derecho procesal, 2.0 curso. . 

Derecho internacional privado 

TOTAL 

I N S C R I P C I O N E S D E M A T R I C U L A 

2. n. 1 a 

» 

<! O 

» 

» j » 

» I » 

'4 o 

ÜF.RF.CHOS. 
ACADIÍIVIICOS 

» 

» 

» I » 

» ! » 

» I » 

» I » 
I 

» » 

» ! » 

3 I » 

E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

2, I W 

» » 

»1 » 

» » 

» » 

» 

» » 

» » 

(1) Esta carrera se cursa en la Facultad de Derecho. 

» » 

» » 

» » 

» ! )) 

» i » 

» , » 

» I » 

» ; » 

E X A M E N E S E X T R A O R D I N A R I O S 

> 

» 

» 

» 

» i 

» » 

» 

» » 

» » 

» 1 » 

» » 

Número de alumnos, 1. 

T O T A L D E E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

Y E X T R A O R D I N A R I O S 

> 
T3 

H A N P E R D I D O C U R S O 

2 a> 

3 g 3 i 
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ENSEÑANZA OFICIAL 

SEMESTRES 

De Octubre de 1890 á Marzo de 1891 

De Abril á Septiembre de 1891 

TOTAL 

VI.-GARRERA DE 

Número 
de 

alumnos 
matriailados 

— 17 — 

PRACTICANTES 

Número de alumnos, 1 

SEMESTRES 

Primero Segundo Tercero Cuarto 

Total 

de 

inscripciones 

Aprobados Reprobados Sin examen 

ENSEÑANZA OFICIAL 

FACULTADES Y CARRERAS 

Filosofía y Letras 

Ciencias Físico-Químicas, 

Derecho 

Medicina 

Carrera del Notariado... . 

Id, de Practicantes 

Id. de Matronas 

TOTAL. 

GRADOS Y 

I N S C R I P C I O N E S S O L I C I T A D A S 

Grados 
de 

Licenciado 

Reválidas 

-4 

4 

5 

1 

67 

P R E S E N T A D O S A E J E R C I C I O 

D E G R A D O Ó R E V Á L I D A 

Licenciados 

24 

4 

3* 

. 5 

1 

Reválidas 

67 

R E V A L I D A S 

NO P R E S E N T A D O S A E J E R C I C I O 

D E G R A D O Ó R E V Á L I D A 

Licenciados Reválidas 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

Número de alumnos, 67. 

ÚLTIMA CALIFICACION OBTENIDA E N EJERCICIO DE GRADO Ó REVÁLIDA 

L I C E N C I A D O S 

Sobre
salientes 

I 2 

I 

8 
3 
» 

» 

» 

Aprobados 

12 

3 

Suspensos 

24 43 

Con ejercicio 
pendiente 

R E V A L I D A S 

Sobre
salientes Aprobados Suspensos 
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ENSEÑAN 

mimevo be aíumnos, inscripciones í)e matncnía, exámenes ovctinarios 

tocias ías Facuííabcs g íCan-evas 

FACULTADES Y CARRERA 
Q U E S E C U R S A E N L A 

FACULTAD DE DERECHO 

Facultad de Filosofía y Letras 

Facultad de Derecho. 

Facultad de Ciencias Físico-Químicas. 

Facultad de Medicina 

Carrera del Notariado 

TOTAL. . . . 

128 

397 

62 

267 

i ? 1139 

4 ! 184 

Io8, 5 I 372 

3 

696 29 1905 

17 

^ í 
el 

G . 
(T) ^ 

272 

ii73j 63 

188 14 

377 23 
i 

3 » 

D E R K C H O S 

A C A D É M I C O S 

74 

20 1216 

201 

395 

19 ¡2013 1031 27 20 

231 

1087 

154 

337 

3 

1812 

30 

35 

172 

CARRERAS 

Practicantes. 

Matronas.. . , 

TOTAL. 

Número 

de 

alumnos 

SEMES 

Primero Seinuido 

— 19 — 

ZA OFICIAL 

v exíiaorMnarios, premios, menciones Konoríficas, ^ patios académicos conferidos en 

<jue se cursan en esta ünbersidacl. 

E X Á M E N E S O R D I N A R I O S Y E X T R A O R D I N A R I O S 

71 

172 

27 

45 

» 

315 

3i 
200 

3i 

4i 
272 

17 

50 69-

4i 

355 

75 

154 

3 

312I 399 628 

22 

I25 

8 

57 

212 

206 

1126 

158 

375 

H A N P E R D I D O C U R S O 

& 1/1 

3-3 

1868 

7 

15 

3 

7 

» 

72 

1 i 178 

47 

56 

4i I 32 33 353 

TRES 

Tercero Cuarto 

SEMESTRES 

Total 
de 

inscripcio 
nes 

Aproba- j Reproba

dos dos 

Sin 

exámen 

R E V A L I D A S 

Aprobados 

90 

!37 

52 

80 

» 

459 

H A N O B T E N I D O 

13 

' 9' 

4 

» 

33 

24 

3i 
4 

5 

» 

16 64 

•-3 ! 
» • > 
O y-
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I.-FACULTAD DE FI 

ESTUDIOS U B R E S 

A S I G N A T U R A S 

Literatura general 

Lengua griega, i.er curso., . . 

Historia universal, ier curso. 

Metafísica, i .er curso 

Lengua griega, 2.0 curso.. . . 

Historia universal, 2.0 curso 

Metafísica, 2.0 curso 

Literatura griega y latina.. . 

Historia crítica de España.. 

Literatura española. . . . . . . 

Lengua hebrea 

TOTAL, 

v o 3 0 

3 i ' 
!a o 

C O N V O C A T O R I A D E E N E R O 

» » 

in j ^ 

»1' MK 
»: » . 

» »; 

»i y¡t 

»| » 

» M 

»j »• 

» » 
I 

l l » 

>> » 

1 » 

21 

LOSOFU Y LETRAS 

C O W O C A T O R t A D E J U N I O 

» 1« » 

»! i: I 

I I 

» i » I » 

» 1« » KV »: 

» . ( 1 1 y> 

»1 i 
1 » 

3; » 

1 i 1' 

1 \ » 

5¡ » 
l 

1 1 

2 » 

»I » 

5 \ 17 

C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E 

» ! » 

» » 

I 
» » 

Número de alumnos, 28. 

T O T A L D E E X A M E N E S 

I 

p- a. g a> 

. O 
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II.-FAGULTAD 
ESTUDIOS U B R E S 

ASIGNATURAS 

curso. 

Metafísica 
Literatura general y española ,' • • 
Historia crítica de España.. 
Elementos de Derecho natural 
Instituciones de Derecho romano... 
Economía política y Estadística.... 
Historia general del Derecho 
Instituciones de Derecho canónico.. 
Derecho político y administrativo, i 
Derecho civil, i.01' curso.. 
Derecho político y administrativo, 2° curso 
Elementos de Hacienda pública 
Derecho penal 
Derecho civil, 2.0 curso • . . . 
Derecho mercantil 
Derecho procesal, i.1'1 curso 
Derecho internacional público 
Derecho procesal, 2.0 curso 
Derecho internacional privado 

TOTAL. 

o 5 

3:3 
29 
28 
32 
.51 
57 
29 
59 
2 2 
27 
35 
35 
3S 
3i 
34 
49 
30 
28 

679 

C O N V O C A T O R I A D E E N E R O 

01 
r 
1 

1! 
4! 
1 
5 
3 
1 i 

57 ^ 1 ! 43 

(1) Los exámenes de estas asignaturas se han celebrado en la Facultad de Filosofía y Letras. 

DE DERECHO 

Número da alumnos, 220. 

C O N V O C A T O R I A D E J U N I O C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E T O T A L D E E X A M E N E S 

8 38 8g 



ESTUDIOS LIBRES 

ASIGNATURAS 

— 24 — 

Análisis matemático, i.cr curso 

Análisis matemático, 2.0 curso 

Geometría 

Geometría analítica.. 

Química general 

Ampliación de Física .' 

Mineralogía y Botánica 

Zoología general 

Dibujo lineal y topográfico 

Química inorgánica 

Prácticas de Química inorgánica 

Prácticas de Física 

Química orgánica 

Prácticas de Química orgánica 

Cosmografía y Física del Globo 

Dibujo aplicado á las Ciencias físico-químicas 

TOTALES 

IIL-FACULTAD DE CIENCIAS 

^ O •3 O 

Ci n 

o o 
• 3 

6 

8 

93 

C O N V O C A T O R T A D E E N E R O 

» )) 

» I 

» ! % 

» • I »« 

» » 

» I » 

» m 

14 

— 25 

SECCION DE FISICO-QUIMICAS 

Número de alumnos, 20. 

C O N V O C A T O R I A D E J U N I O 

23 

C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E 

13 

T O T A L D E E X A M E N E S 

» • » 

> 
"O 

I I 50 13 

3 a> 

3 

2 

1 

I4 
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IV.-FAGULTAD DE MEDICINA 
— 27 

ESTUDIOS L I B R E S 
Número de alumnos, 98. 

ASIGNATURAS 

Mineralogía y Botánica . 
Química general , 
Zoología. ' 
Ampliación de Física 1 
Anatomía descriptiva, i.er curso 
Histología é Histoquimia normales 
Técnica anatómica, i.61' curso 
Anatomía descriptiva, 2.0 curso 
Técnica anatómica, 2.0 curso 
Fisiología humana 
Higiene privada 
Patología general 
Terapéutica, Materia médica y Arte de recetar 
Anatomía patológica 
Patología especial médica 
Patología especial quirúrgica 
Obstetricia, enfermedades déla mujer y de los niños 
Curso de enfermedades de la infancia con su clínica 
Clínica médica, i.er curso 
Clínica quirúrgica, i.er curso.-. 
Clínica de Obstetricia 
Anatomía quirúrgica, operaciones, etc 
Clínica médica, 2.0 curso 
Clínica quirúrgica, 2.0 curso, 
Higiene pública 
Medicina legal y Toxicología 

TOTALES 

o 2 

9 
i? 
11 
9 

12 
9 

12 
H 
15 
18 
í8 
i? 
1.5 
9 

13 
15 
15 
5 

18 
17 
Í3 
13 
8 

10 
6 
6 

C O N V O C A T O R I A D E E N E R O 

334 2 1 

C O N V O C A T O R I A P E J U N I O 

» 
•»j 
»1 
» 

' »1 
» 

» 
>> 

» 

» 

3 
1 
» 
» 
» 
» 
» 
1 
» 
»1 i | 
r 1 
» I 
» 
» 
>> 

53 53 

C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E 

44 19 

T O T A L D E E X A M E N E S 

-5 
11 
8 
5 
3 
2 

3 
4 
4 
7 
9 
8 
6 
7 
3 
7 
4 
1 
9 
7 
5 
6 
6 
/ 
5 
3 

145 
(i) Los exámenes de estas asignaturas se han celebrado en la Facultad de Ciencias. 
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ESTUDIOS LIBRES 

ASIGNATURAS 

Derecho romano. 

Derecho canónico 

Hacienda pública 

Derecho civil, i.01'curso 

Derecho político, ifir curso. . 

Derecho penal 

Derecho civil, 2.0 curso 

Derecho'político, 2.0 curso.. . . 

Derecho procesal, i.̂ r curso. . 

Derecho mercantil 

Derecho procesal, 2.0 curso. . 

Derecho internacional privado 

TOTAL. 

T 3 

Cu U . o o 13 

V.-CARRERA 

C O N V O C A T O R I A D E ENERQ 

»1 » » 

» » 

i \ » 

» » 

> 

(i) Los exámenes de esta carrera se han celebrado en la Facultad de Derecho. 

— 29 

DEL NOTARIADO (0 

C O N V O C A T O R I A D E J U N I O 

» 

» 

» 

» 

» 

» | » 

» » 

» 

» 

» 

» 

» I » 

» i » 

» » 

» » 

Número de alumnos, 2 . 

C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E 

» » 

» i » 

» » 

» » 

» » 

» » 

» » 

T O T A L D E E X A M E N E S 

> 

» 

» 

» 

» 

)) 

» 

» I » 

» » 

» 

» 

» » » 

3 a> 
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GRADOS Y 
ESTUDIOS U B R E S 

FACULTADES Y CARRERAS 

Facultad de Filosofía y Letras. 
Facultad de Ciencias 
Facultad de Derecho 
Facultad de Medicina 
Carrera del Notariado 

TOTAL. 

I N S C R I P C I O N E S S O L I C I T A D A S 

Grados 

de 

Licenciado 

13 

Reválidas 

P R E S E N T A D O S A E J E R C I C I O 

D E G R A D O Ó R E V Á L I D A 

Licenciados Reválidas 

13 

ESTUDIOS 
I E S 1 M I M U número be aíitmno^, inscripciones be matrícuía, grabes 

FACULTADES Y CARRERA 

Facultad de Filosofía y J ctras. 

Facultad de Ciencias 

Facultad de Derecho 

Facultad de Medicina 

Carrera del Notariado 

TOTALES. 

3 B 

so 3 2.3 

28 

20 

220 

98 

368 

C O N V O C A T O R I A D E E N E R O 

58 

93 

679 

334 

6 

1170 

a O 

1 4 I 

31 141 é\ 6 

3! 57 5*t 43 

46 21 7 

i 1 » » 
1 i 

321122 79 5̂  

C O N V O C A T O R I A D E M A Y O 

25 

5 17 

4 23 
1 

38 89 

9 

» 

56 

53 

183 

/ 

53 

1 

137 

102 

63 

2 

182 

REVALIDAS 
Número de alumnos, 13. 

NO P R E S E N T A D O S A E J E R C I C I O 

D E G R A D O Ó R E V Á L I D A 

Licenciados Reválidas 

ÚLTIMA CALIFICACIÓN OBTENIDA EN EJERCICIO DE GRADO Ó REVÁLIDA 

L I C E N C I A D O S 

Sobre
salientes Aprobados Suspensos Con ejercicio 

pendiente 

10 

R E V A L I D A S 

Sobre
salientes Aprobados Suspensos 

LIBRES 
acaciémicos | mmíibas coníerukTs en foílas ías Facuííacíes v Carreras 

C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E 

4 13 

2 n i 10 86 

T O T A L D E E X Á M E N E S 

2 I 7 

3 . 9 

5 27 

1 6 

» » 

11 49 

7 

11 

7i 

15 

1 

10$ 

2 7 

50 13 

232 179 

145 118 

456 318 

TOTAL 

de los no 

presentados 

á examen 

9 

14 

;i9 

86 

330 

Número 
de 

alumnos 
y de inscrip

ciones en 
grados 

y 
reválidas 

GRADOS 

D E 

L I C E N C I A D O 

13 

R E V A L I D A S 
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M S 1 M M g e m a í be ía 1 o i i c n í v be íos Estubios (itres. 
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FACULTADES Y CARRERA 

Facultad de Filosofía y Letras 
Facultad de Ciencias. 
Facultad de Derecho 
Facultad de Medicina 
Carrera del Notariado. , 

128 
62 

397 
108 

1 

2 

28 
20 

220 
98 

156 
82 

617 
206 

3 

O p 

TOTALES. 696 368 1064 

274 
201 

1216 
395 

3̂  

2080 

58 
93 

679 
334 

6 

332 
294 

i895 
729 

9 

1170 3259 

RESUMEN DE GASTOS É INGRESOS EN EL CURSO DE 1 8 8 9 k 90 

INGRESOS 

Importe total de los derechos de matrícula 
I d . id. de los derechos académicos 
Id. id. de las inscripciones de estudios privados. . 
Por los títulos de Licenciado 
Por los id. de Notarios, Practicantes y Matronas. 
Por las certificaciones expedidas durante el curso. 
Por los títulos de Latedrático , 

Total general de ingresos '. 

GASTOS 
Personal académico 
.Empleados de la Secretaría general. . . , 
Dependientes destinados á cada Facultad.. 

Total gastos del personal. 
Material cientíllco 
Material ordinario , 

Total gastos del material. 
Total general de gastos. . 

FACULTAD DE 

Filosofía 
y Letras 

Pesetas 

3 . 8 4 0 

2 . o b o 

/ S O 

4 . 5 0 0 

i> 
1 4 3 

u 
I I . 2 9 3 

Derecho Ciencias 

Teselas 

1 4 . 6 4 0 

b.boo 
5 - 7 7 5 

2 1 . 7 0 0 
» 

3 1 0 

4 1 . 5 0 0 

» 

_ 2 . 4 3 8 

4 3 - 9 3 8 
1 . 5 0 0 

5 . 0 0 0 

O . 5 0 0 

50-438 

5 ^ - 0 2 5 

6 8 . 2 5 0 

2 - 4 3 7 

7 0 . 0 8 7 

1 . 5 0 0 

5 . 0 0 0 

6 . 5 0 0 

7 7 . 1 8 7 

Pesetas 

2 . 1 4 5 

1 . 1 3 0 

I . 2 b 2 

3 . O O O 

7 . 6 2 2 

Medicina 

Pesetas 

4 . 6 1 0 

2 . 7 0 0 

3 . O 8 7 

9 . 1 0 0 

1 . 0 0 0 

2 ' 3 

T O T A L . 

Pesetas 

I 3 - 9 3 8 
l 

7 5 0 

1 4 . 6 8 8 

6 8 7 

6 8 8 

1,375 
1 6 . 0 6 3 

2 1 . 3 1 0 

3 9 . 9 4 2 

3 - 2 5 o 

^ 3 - 1 9 ^ 

1 . 5 0 0 

^ 1 . 5 0 0 ^ 

3 . 0 0 0 

4 6 . 1 9 2 

2 5 - 2 3 5 
1 4 . 4 9 0 

1 1 . 4 7 4 
3 8 - 3 0 0 

1 . 0 0 0 

7 5 1 

9 1 . 2 5 0 

1 O 3 . 6 3 0 

1 0 . 5 0 0 

» - ^ 7 5 

1 8 3 . 0 0 5 

5 . 1 0 7 
1 2 . 1 8 8 

1 7 - 3 7 5 

2 0 0 . 3 8 0 

D E R E C H O S 

A C A H É M I C O S 

23Í 
1,54 

I O 8 7 

337 

1812 

38 
30 
69 
33 

» 

170 

206 
160 

I I 26 
375 

3 

1870 

.50 
86 

514 
285 

4 

939 

£ 3 2 

256 
24Ó 

l 6 i O 

660 
7 

¡809 

90 
5Í 

217 
77 

» 

435 

9 
219 
86 

330 

9 
12 
4 
» • 

14 

6 
» 

7 

» 

» 

13 

S 3 

O 

38 
7 
I 

80 

R E S U M DE GASTOS É INGRESOS EN EL CURSO DE 1890 k 91 

INGRESOS 

FACULTAD DE 

Filosofía i 
y Letras; 

Pesetas 

Derecho Ciencias 

Importe total de los derechos de matrícula.. . . 
Id. id. de los derechos académicos 
Id. id. de las inscripciones de estudios privados. 
Por los títulos de Licenciado 
Por los id. de Notarios, Practicantes y Matronas 
Por las certificaciones expedidas durante el curso, 
Por los títulos de Catedrático 

Total general de ingresos 

GASTOS 
Personal académico 
Empleados déla Secretaria general.". '. *. '. '. '. * 
Dependientes destinados á cada Facultad 

Total gastos del personal. . . . . 
Material científico 
Material ordinario... 

Total gastos del material. 
Total general de gastos. . 

4 . 0 6 5 

2 . 3 1 0 

7 2 5 
3 . 6 4 0 

» 

1 0 7 

1 0 . 8 4 7 

Pesetas 

1 7 . 6 4 0 

1 0 . 8 7 0 

8 . 5 6 2 

2 0 . 0 2 0 

2 1 5 

4 9 4 

5 7 - 8 0 1 

Pesetas 

4 1 . 4 0 0 

4 4 - 7 1 3 

6 8 . 4 1 2 

» 

2 - 4 3 7 

7 0 . 8 4 9 

1 . 4 2 5 

6 . 1 7 5 

^ 0 . 8 8 8 

1 . 4 2 5 

4 - 7 5 0 

6 . 1 7 5 

7 7 . 0 2 4 

2 . 7 6 0 

1 . 5 4 0 

1 . 1 6 2 

2 . 0 8 0 

1 

U S 

7 . 6 5 7 

1 3 . 9 3 8 

1 4 . 6 8 8 

6 8 7 

1 - 3 7 5 

1 6 . 0 6 3 

Medicina T O T A L 

Pesetas \ Pesetas 
• 

5 , 5 8 o 

3 - 3 7 0 

4 . 1 7 5 

5 . 3 9 0 

6 4 5 

1 8 7 

1 9 - 3 4 7 

3 9 . 9 4 2 

» 

3^250^ 

4 3 - 1 9 2 

1 . 5 0 0 

1 . 5 0 0 

3.000 

4 6 . 1 9 2 

3 0 . 0 4 5 

1 8 . 0 9 0 

1 4 . 6 2 4 

3 1 - 1 3 0 

8 6 0 

9 0 3 

9 6 . 9 7 2 

1 6 3 . 6 9 2 

9 . 6 2 5 

9-750 

1 8 3 . 0 6 7 

1 6 . 7 ; 

1 9 9 . 7 9 2 
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ESCUELA DE ARTES 
BKSEÑANZA OFICIAL 

N O T A . L O S datos que van á continuación, son los facilitados por los Secretarios de los respectivos Establecimientos. 

ASIGNATURAS 

ENSEÑANZA GENERAL 

Aritmética, Geometría y principios del arte dé 
construcción . 

Física^ Química y Mecánica. . 

Dibujo geométrico industrial, 

Dibujo de adorno y figura.. . . 

Modelado y vaciado 

Taller de tejidos , 

TOTALES . . . . 

üíiEEi o[ MÍOS POÍI m i m m 

Estudiantes. 

4 0 

1 6 

7 1 

Artesanos. 

2 9 

1 1 

1 4 6 

Total. 

IOS 

35 

18 

7 

3 0 

21 

m m i (¡UE 

Sobresalientes, 

Y OFICIOS DE BEJAR 
— 39 

Número de alumnos, 217. 

Notables. 

13 

Buenos. 

15 

Aprobados, 

5 

» 

19 

7 

3 

1 

35 

Suspensos. 

NO 
han probado 
'curso por 

no haberse pre 
sentado 

á exámen 

8 7 

1 7 

9 

5 

2 

1 9 

139 

R E S U M E N 

L E 

han ganado. 

18 

2 

20 

13 

5 

11 

75 

NO 
le han ganado. 

9 0 

17 

9 

5 

2 

19 

142 

SUMA 
igual al número 

de 
matriculados. 

I O S 

19 

35 

18 

7 

30 

217 



— 40 — 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

EMSEMNZÉ OFICIAL 

ASIGNATURAS 

curso, 

/ Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada, 
Teoría y Práctica de la Lectura 
Teoría y Práctica déla Escritura ,(-. . . 
Lengua Castellana, con ejercicios de Análisis, com

posición y Ortografía , . , 
Aritmética 

curso. 

curso.' 

Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada. 
Teoría y Práctica de la Lectura 
Teoría y Práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de Análisis, com

posición y Ortografía 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimen

sura , 
Elementos de Geografía y Nociones de Historia de 

España 
Nociones de Agricultura 
Principios de Educación y métodos de Enseñanza.. 
Doctrina cristiana explicada é Historia Sagrada. . . 
Lengua Castellana, con ejercicios de Análisis, com

posición y Ortografía 
Teoría y Práctica de la Lectura 
Teoría y Práctica de la Escritura 
Complemento de Aritmética y Nociones de Algebra 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agrimen

sura , 
Elementos de Geografía é Historia 
Conocimientos comunes de Ciencias Físicas y Na

turales 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio 
Pedagogía 

TOTALES , 

s.3 

24 
24 
24 

24 
24 
19 
19 
19 

19 

19 

19 
19 
19 

3 o 
35 
35 
35 
35 

35̂  
35 

35 
35 
35 
35 

E N LOS E X A M E N E S ORDINARIOS 

3 
5 
5 

» 
2 
11 
11 
1 

657 

1 
1 

3 
• » 

1 
1 

39 

1 
1 1 

37 80 

0 
Ó1 
6 

7 
9 

10 
9 
9 

13 

7 
11 
13 
19 

22 
18 
18 
21 

24 
27 

18 
31 
27 
20 

363 

DE MAESTROS DE SALAMANCA 

Número de alumnos, 78. 

m m m OUE I OBÍM 

E N L O S E X T R A O R D I N A R I O S 

7 
5 
5 
1 

» 
1 

1 
2 
» 
6 

53 30 

LE 

53 o 
O V 

O n> 
en N ^ 

53 

R E S Ú M E N 

18 
20 
20 

20 
2 ? 

17 

16 

17 

17 
16 

32 

32 
31 
31 
27 

29 
33 

31 
33 
32 
28 

574 53 

ñ 

I £ 

24 
24 
24 

24 
19 
I Q 

19 

19 

í9 

rg 
19 
19 
35 

35 
35 
35 
35 

35 
35 

35 
35 
35 
35 

657 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

ESTUDIOS LIBRES 

ASIGNATURAS 

i.tr curso.; 

2.0 curso.( 

Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada.. 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura. 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Aritmética 
Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada.. 
Teoría 3'- práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
Elementos de Geografía y Nociones de Historia de 

España 
Nociones de Agricultura 
Principios de Educación y métodos de Enseñanza... 

3.er curso 

Doctrina cristiana explicada é Historia Sagrada.. . . 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Teoría y práctica de la Lectura. 
Teoría y práctica de la Escritura 
Complemento de Aritmética y Nociones de Algebra 
Elementos de Geografía é Historia.. 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
Conocimientos comunes de Ciencias Físicas y Natu

rales 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio 
Pedagogía 

TOTALES , 

C O N V O C A T O R I A D E E N E R O 

20 
19 
19 

17 
l8 
I 2 
I 2 
12 

15 
13 

IO 
IO 
1 4 

233 23 17 

43 — 

DE MAESTROS DE SALAMANCA 

Número de alumnos, 27. 

C O N V O C A T O R I A D E J U N I O 

l6 

> 

I I 

U O 

5 0 

C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E 

43 

» 
4 
4 
» 
1 
» 
» 
» 

1 
» 

» 
» 
» 

1 o 

T O T A L D E E X Á M E N E S 

27 

5 
1 
1 

1 
1 

4 
2 
2 

3 
» 

2 
» 
3 

27 

> 
T I 

14 
13 
13 

13 
l6 

9 
11 

6 
8 
9 

169 10 

H 
^ % 
o EL 
¡o, C 

5 ^ 
o 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
)) 
» 

'a'efc! 

20 
19 
19 
17 
I¡ 

12 
12 
I 2 

15 
13 

IO 
IO 
14 

233 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
ENSEÑANZA OFICIAL 

ASIGNATURAS 

{ Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada. 
Teoría y práctica de la Lectura 

I Teoría y práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Aritmética 

curso 

curso. 

/ Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada. 
Teoría y práctica de la Lectura, 
Teoría y práctica déla Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
Elementos de Geografía y Nociones de Historia de 

España 
Nociones de Agricultura 
Principios de educación y métodos de enseñanza... . 

Doctrina cristiana explicada é Historia Sagrada.... 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Complemento de Aritmética y Nociones de Algebra 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agri

mensura 
Elementes de Geografía é Historia 
Conocimientos comunes de Ciencias Físicas y Na

turales 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio 
Pedagogía . 

S 9-

TOTALES , 

[8 
i? 
18 

19 
19 

2 0 

7 

19 
10 
1 0 

1 0 

1 0 

1 2 

1 1 

,11 

1 1 

1 0 

1 0 

1 0 

288 

E N L O S E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

l 6 39 I l 6 42 

DE MAESTROS DE AVILA 

— 45-

Número de alumnos, 40 . 

m m i i p m OBTEII 

E N L O S E X T R A O R D I N A R I O S 

29 lÓ 

&. fe 

3 ^ 

4 
2 
3 

4 
4 
3 
3 
4 

3 
4 

5 
3 
4 
3 

"O 3 

67 

R E S U M E N 

5 
5 
5 

5 
4 

16 
16 
17 

17 
12 

14 
4 

12 

§-3 

18 
17 
18 

19 
19 

20 
7 

IQ 

IO 

IO 
IO 
IO 
12 

11 
I I 

I I 
IO 
IO 
IO 

200 20 68 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
ESTUDIOS U B R E S 

ASIGNATURAS 

/ Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sa-
i grada 
i Teoría y práctica de la Lectura, 

i.er curso./ Teoría y práctica de la Escritura 
j Lengua Castellana con ejercicios de análisis, 
f composición y Ortografía 
\ Aritmética 

Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, 

composición y Ortografía 
/ Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agri

mensura 
Elementos de Geografía y Nociones de Historia 

de España 
Nociones de Agricultura 

\ Principios de educación y métodos de enseñanza 
Doctrina cristiana explicada é Historia Sagrada 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, 

composición y Ortografía 
Teoría y práctica de la Lectura , 
Teoría y práctica de la Escritura 
Complemento de Aritmética y Nociones de A l 

gebra 
cursor Elementos de Geografía é Historia 

Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agri 
mensura , 

Conocimientos comunes de Ciencias físicas natu
rales 

Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio 
Pedagogía 

n g 
p '-i 
3 O 

^ i-i. 
3 5 

p. Oí 

TOTALES. 

3 

2 

2 
3 
3 
2 

66 

C O N V O C A T O R I A D E E N E R O 

> 
-a 

— 47 — 

DE MAESTROS DE AVILA 
Número de alumnos, 10. 

C O N V O C A T O R I A D E J U N I O 

» ! » 

C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E 

34 12 

T O T A L D E E X Á M E X E S 

43 17 66 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

ENSEÑANZA OFICIAL 

ASIGNATURAS 

i.Kr eurso. 

2.0 curscM 

curso. 

Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada. 
Teoría y práctica de la Lectura.. 
Teoría y práctica de la Esc r i tu ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Aritmética « 
Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada. 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Nociones de Geometría, dibujo lineal y Agrimensura. 
Elementos de Geografía y Nociones de Historia de 

España 
Nociones de Agricultura 
Principios de educación y métodos de enseñanza. . . 
Doctrina cristiana explicada é Historia Sagrada., . . 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis , com

posición y Ortografía . 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura.. 
Complemento de Aritmética y Nociones de Algebra 
Elementos de Geometría, dibujo lineal y Agrimen 

sura 
Elementos de Geografía é Historia Universal. . . . 
Conocimientos comunes de Ciencias físico-naturales 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio 
Pedagogía 

TOTALES , 

1 8 

18 
18 

19 
18 
20 
20 
20 

2 I 

23 

19 
19 
20 

i7 

14 

14 
16 
16 
16 
16 
16 

422 

m m i p m SUFRÍ m i 

E N L O S E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

68 58 43 

> 
Tí 

3 
3 
3 
1 

4 
2 
3 

10 
4 
3 

100 15 

DE MAESTROS DE CAGERES 

Número de alumnos, 58 . 

IE i l OBTEli R E S U M E N 
L O S E X T R A O R D I N A R I O S 

re n 

rt> ~ 
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ESCUELA HORMAL SUPERIOR 

ESTUDIOS U B R E S 

ASIGNATURAS 

i.er curso. 

Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sa
grada 

Teoría y práctica de la Lectura, 
Teoría y práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, 

composición y Ortografía 
Aritmética 
Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sa 

grada 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, 

composición y Ortografía 
Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. 
Geografía y Nociones de Historia de España. . 
Nociones de Agricultura 
Principios de educación y métodos de ense 

ñanza. 

de análisis, 

curso, 

Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sa 
grada 

Lengua Castellana con ejercicios 
composición y Ortografía 

Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Complemento de Aritmética y Nociones de Al 

gebra 
Elementos de Geografía é Llistoria Universal.. . 
Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
Conocimientos comunes de Ciencias físico-natu

rales 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio 
Pedagogía 

TOTALES. 83 

C O N V O C A T O R I A D E E N E R O 

— 51 — 
DE MAESTROS DE GACERES 

26 

C O N V O C A T O R I A D E J U N I O 

6 14 

C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E 

> 

Número de alumnos, 15. 

T O T A L D E E X Á M E N E S 

3« 1 9 

í 3 
•5' ^ 

83 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
ENSEÑANZA OFICIAL 

ASIGNATURAS 

i.̂ 1 curso. 

Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada. 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Aritmética 

2.0 curso 

curso/ 

/ Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo 

sición y Ortografía 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. 
Elementos de Geografía y Nociones de Historia de 

España 
Nociones de Agricultura 
Principios de educación y métodos de enseñanza.. . . 

Doctrina cristiana explicada é Historia Sagrada.... 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Complemento de Aritmética y Nociones de Algebra 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agri

mensura 
Elementos de Geografía é Historia 
Conocimientos comunes de Ciencias físico-natura 

les 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio 
Pedagogía 

TOTALES , 

16 
i? 

15 
16 

17 
20 
20 

23 
23 

17 
2 I 
i8 

9 
9 
9 

10 

IO 

9 
10 
10 
9 

IO 

345 

mís w m mmimm 
E N LOS E X A M E N E S ORDINARIOS 

3i 44 67 17 

DE MAESTROS DE ZAMORA 

E N LOS EXTRAORDINARIOS 

> 

74 36 

Número de alumnos, 51. 

LE 

n> O g 

t u 

83 

R E S U M E N 

15 
14 
12 

12 
6 

12 
14 
14 

14 
11 

9 
13 
11 

217 37 

íl. ES 
§-3 

l6 
17 
l8 

15 
l6 

17 
20 
20 

23 
23 

17 
21 
I B 

9 
9 
9 

10 

10 
9 

10 
10 
9 

10 

9i 345 



— 54 — 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
55 — 

DE MAESTROS DE ZAMORA 
ESTUDIOS U B R E S 

ASIGNATURAS 

curso. 

2.0 curso.; 

curso 

Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada.. 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Aritmética 
Doctrina cristiana y Nociones de Historia Sagrada... 
Teoría y práctica de la Lectura.. 
Teoría y práctica de la Escritura 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo 

sición y Ortografía 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. 
Elementos de Geografía y Nociones de Historia de 

España 
Nociones de Agricultura 
Principios de Educación y métodos de Enseñanza 
Doctrina cristiana explicada é Historia Sagrada.. . . 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y Ortografía 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura 
Complemento de Aritmética y Nociones de Algebra. 
Elementos de Geografía é Historia 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. 
Conocimientos comunes de Ciencias Físico—Natu

rales 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio 
Pedagogía 

TOTALES , 

CONVOCATORTA D E E N E R O 

« I w 

» ; 

» 

» 

» j 

» 
» 
» 

» 
'»i 

» 
» 
» 

» » 
» »i 
»1 » 
» » 

Número de alumnos, 3 . 

CONVOCiVTORTA D E JUNIO 

> 

CONVOCATORIA D E SEPTIEMBRE 

> 
Tí 

T O T A L D E EXÁMENES 

¡a, g <T> (I t i 
en 

:• 3 

J 



- 5 6 - — 57 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS DE SALAMANCA 

ENSEÑANZA OFICIAL 

ASIGNATURAS 

Explicación del catecismo de la Doctrina cris
tiana 

Práctica de la Lectura 
Práctica de la Escritura 

i.er curso.' Elementos de Gramática castellana ,. . 
Elementos de Aritmética, etc., etc 
Labores de punto y de costura, etc 
Nociones de Geografía, etc., etc 
Dibujo aplicado á las labores, etc 

curso./ 

Nociones de Historia Sagrada 
Teoría y práctica de la Lectura.... 
Teoría y práctica de la Escritura. 
Continuación de la Gramática, etc. 
Continuación de la Aritmética, etc, 
Principios de educación, etc 
Nociones de Historia de España.. , 
Continuación de las labores, etc. . 

curso. 

Ampliación de Doctrina, etc., etc. 
Ejercicios caligráficos, etc., etc. . 
Lectura expresiva y cultivo 
Ampliación de la Gramática 
Ampliación de la Aritmética 
Nociones de Higiene, etc 
Ampliación de la Pedagogía 
Labores de premios y adornos. . . 

TOTALES , 

!2¡ 
t 3 

p -
S" 9-

52 
52 
ó2 
52 
52 
52 
52 

45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 

38 
38 
3 
38 

3 
3 

1080 

MIAS p Ü IWM mm 
E N LOS E X A M E N E S ORDINARIOS 

6l 

4 
6 
5 
7 

11 
1 

11 
4 

4 
6 
7 

12 
11 
3 

12 
14 

D O 

I I 
13 
IÓ 
29 
27 

I 
27 
15 

8 
7 
5 

14 
2 Í 
20 
20 
16 

10 
1 1 
1 2 
17 
iQ 
10 
19 
18 

366 

30 
27 
26 
16 
12 
50 
12 
24 

26 
28 
30 
10 
10 
10 
11 
17 

18 
18 
16 

i 
» 

18 
1 
» 

411 

Número de alumnos, 135. 

E N LOS EXTRAORDINARIOS 

> 

35 

CU O) 
3 "-1 

LE 

S T3 [/1 

R E S Ú M E N 

48 
49 
49 
52 
50 
52 
50 
47 

41 
42 
43 
39 
42 
40 
4i 
43 

38 
38 
38 
36 
38 
36 
38 
38 

1028 

0̂  
52 
52 
ó2 
52 
52 
52 
5 -

45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 

38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 
38 

1080 
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ESCUELA NORMAL DE 
ESTUDIOS U B R E S 

ASIGNATURAS 

1 .er curso. 

Explicación del Cateciámo de la Doctrina Cris
tiana 

Práctica de la Lectura 
Práctica de la Escritura 
Elementos de G-ramática Castellana 
Elementos de Aritmética aplicada, etc 
Labores de punto y de costura, etc., etc 
Nociones de Geografía y particularmente de Es 

paña 
Dibujo aplicado á las Labores, etc., etc 

curso.' 

Nociones de Historia Sagrada 
Teoría y práctica de la Lec tu ra . . . . . . . . . . . 
Teoría y'práctica de la Escritura, etc., etc. . 
Continuación de la Gramática, etc., etc. . . 
Continuación de la Aritmética, etc.. etc.... 
Principios de educación, método, etc., etc. , 
Nociones de Historia de España 
Continuación de las Labores, bordados, etc. 

3.t!r curso.-; 

Ampliación de Doctrina é Historia Sagrada, 
Lectura expresiva y cultivo, etc., etc 
Ejercicios caligráficos y redacción, etc., etc., 
Ampliación de la Gramática, etc., etc 
Ampliación de la Aritmética, etc., etc 
Nociones de Higiene y Economía, etc 
Ampliación de la Pedagogía 
Labores de primor y de adorno 

¡2! 

3 ?; 

CONVOCATORIA D E E N E R O 

TOTALES. 

21 
8 
8 
9 

20 
23 

11 
9 
9 
9 
8 

13 
9 

10 

253 

1 
MAESTRAS DE SALAMANCA 

59 

Número de alumnas, 37. 

CONVOCATORIA D E JUNIO 

bd 

26 

11 
13 
13 
5 
4 

13 

3 
9 

121 1 1 

CONVOCATORIA D E S E P T I E M B R E 

22 

10 

59 

T O T A L D E EXÁMENES 

4 
4 
4 
6 

I I 
» 

IO 
» 

141 

IA 
5] 

1 
• 7I 
19 

3 
9 
9 
8 
7 

10 
8 

10 

2 I 
l8 
l8 
19 
I¡ 

19 

20r 
23i 

11 
9 
91 

í 
13 
1 o' 

48 181 253 



j 
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ESCUELA NORMAL SÜPERIOR 

ENSEÑANZA OFICIAL 

ASIGNATURAS 

i.er curso/ 

Doctrina Cristiana , 
Práctica de la Lectura 
Práctica de la Escritura . 
Elementos de Gramática Castellana 
Elementos de Aritmética 
Labores de punto y de costura. . . 
Nociones de Geografía 
Dibujo y Nociones de Geometría. . 

curso. 

Nociones de Historia Sagrada. . . 
Teoría y Práctica de la Lectura.. 
Teoría y Práctica de la Escritura. 
Continuación de la Gramática.,. . 
Continuación de la Aritmética. . . 
Principios de Educación 
Nociones de Historia de España. 
Continuación de las Labores 

curso. 

Ampliación de las lecciones de Doctrina Cristiana 
é Historia Sagrada. . 

Lectura expresiva y cultivo de la inteligencia. . . 
Ejercicios Caligráficos.. 
Ampliación de la Gramática 
Ampliación de la Aritmética 
Nociones de Higiene y Economía doméstica. . . . 
Ampliación de Pedagogía 
Labores de primor y de adorno 

TOTALES 

mm m m SUFRÍ E M 

E N LOS E X A M E N E S ORDINARIOS 

¿Ó 
23 
24 
23 
24 
23 
23 
23 

13 
13 
I 2 
13 
I 2 

13 
13 
13 

2 2 
22 
22 
2 2 
2 2 
2 2 
22 
22 

464 6 0 73 

7 
3 

14 
4 
5 
5 
5 
3 

1 0 1 

61 — 

DE MAESTRAS DE AVILA 

EN LOS E X T R A O R D I N A R I O S 

» 
» 
» 
» 

: 
.1 

1 0 33 

fl? Oí 

"o p 

86 

Número de a/umnas, 60. 

R E S U M E N 

17 
l 9 
^9 
18 
17 
18 
15 
17 

1 1 

11 
11 
11 
1 1 

11 
i 1 
11 

37-

23 
23 
24 
23 
24 
23 
23 
23 

13 
13 
I 2 
13 
12 
13 
13 
13 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 

464 j 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

? ESTUDIOS U B R E S 

ASIGNATURAS 

i .' l curso. 

2.0 curso/ 

Doctrina Cristiana 
Práctica de la Lectura. 
Práctica de la Escritura 
Elementos de Gramática Castellana, 
Elementos de Aritmética, 
Labores de punto y de costura... . . , 
Nociones de Geogra f í a . . . . . . . . . . . . . 
Dibujo y nociones de Geometría. ..., 

Nociones de Historia Sagrada... . 
Teoría 3'- práctica de la Lectura... 
Teoría y práctica de la Escritura, 
Continuación de la Gramática. ... 
Continuación de la Aritmética. . . 
Principios de Educación 
Nociones de Historia de España. 
Continuación de las Labores..... 

curso-

Ampliación de las lecjiones de Doctrina Cristiana é 
Historia Sagrada 

Lectura expresiva y cultivo de la inteligencia. 
Ejercicios Caligráficos 
Ampliación de la Gramática 
Ampliación de la Aritmética 
Nociones de Higiene y Economía doméstica 
Ampliación de Pedagogía 
Labores de primor y de adorno 

TOTALES , 

CONVOCATORIA D E E N E R O 

- 63 -

DE MAESTRAS DE AVILA 

Número de alumnos, 13. 

CON VrOCA.TORIA D E JUNIO CONVOCATORIA D E S E P T I E M B R E 

Tí 

» 
» 
» 
» 
»* 
» 
)) 
» 

T O T A L D E EXÁMENES 

14 22 14 29 12 91 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

ENSEÑANZA OFICIAL 

ASIGNATURAS 

i.er eurso.' 

Doctrina Cristiana 
Práctica de la Lectura.. 
Práctica de la Escritura 
Gramática castellana. . . 
Aritmética 
Labores 
Geografía 
Dibujo y Geometría. . . . 

2. curso./ 

3.rr curso. 

Historia Sagrada 
Teoría y práctica de la Lectura.. 
Teoría y práctica de la Escritura 
Gramática Castellana 
Aritmética . . . 
Pedagogía 
Historia de España 
Labores 

Doctrina Cristiana é Historia Sagrada, 
Lectura expresiva 
Ejercicios caligráficos 
Gramática Castellana 
Aritmética . . . . 
Pedagogía 
Higiene y economía doméstica 
Labores. . . ' 

TOTALES , 

|3 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

15 
16 
16 
16 
k> 
18 
16 
16 

:8o 

E N LOS E X A M E N E S ORDINARIOS 

39 31 51 49 

— 6s — 

DE MAESTRAS DE GACERES 

Número de alumnos, 37. 

T5 ~ 
LOS EXTRAORDINARIOS 

•ji re 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

ESTUDIOS LIBRES 

ASIGNATURAS 

i .Lr curso, 

Doctrina Cristiana 
Práctica de la Lectura.. 
Práctica de la Escritura. 
Gramática Castellana. . 
Aritmética 
Dibujo y Geometría — 
Geografía 
Labores 

curso. 

cursor 

Historia Sagrada 
Teoría y práctica de la Lectura... 
Teoría y práctica de la Escritura. 
Gramática Castellana............ 
Aritmética 
Pedagogía 
Historia de España 

\ Labores 

Doctrina Cristiana é Historia Sagrada, 
Lectura expresiva 
Ejercicios Caligráficos 
Gramática Castellana 
Aritmética 
Pedagogía 
Higiene y Economía doméstica 
Labores = 

SL 0 

TOTALES 

C O N V O C A T O R I A D E E N E R O 

40 » » 

67 

DE MAESTRAS DE CACERES 

Número de alumnas, 5. 

c o í v V o c A r o R i A D E J U N I O 

> 
-o 

C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E 

¡2j 
- o 

T O T A L D E E X Á M E N E S 

» X O I 2 4 0 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

ENSEÑANZA OFICIAL 

ASIGNATURAS 

( Explicación del Catecismo de la Doctrina Cristiana. 
i Práctica de la Lectura 
1 Práctica de la Escritura 
I Elementos de Gramática Castellana. 

curso.' Elementos de Aritmética aplicada á los números 
1 enteros, fracciones decimales, etc 
I Labores de punto y de costura, etc 
f Geografía, especialmente de España. 
\ Dibujo y Geometría aplicada á las Labores..... 

Nociones de Historia Sagrada 
Teoría y Práctica de la Lectura, etc 
Teoría y Práctica de la.Escritura, etc 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, com 

posición y Ortografía 
Continuación de la Aritmética hasta las pro

porciones etc 
Educación, sistemas y métodos de enseñanza, . . 
Elementosfde Historia de España . . . . . . . . 
Continuación de las Labores bordados, e tc . . . . . . 

2. curso. 

curso. 

Ampliación de las lecciones de Doctrina Cristia 
na, etc 

Lectura expresiva y cultivo de la inteligencia, etc 
Ejercicios Caligráficos y redacción, etc 
Ampliación déla Gramática, etc. 
Ampliación de la Aritmética, etc 
Nociones de Higiene y Economía doméstica 
Ampliación de la Pedagogía 
Labores de primor y de adorno 

TOTALES , 

40 
40 
40 
40 

39 
41 
39 
39 

26 
26 
26 

26 

26 

26 

29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 

758 

E N LOS EXAMEMES OKIMNARIOS 

I O 
4 
6 

10 
6 

15 
11 
18 

114 

ó 
10 
10 
5 
8 
5 
4 
6 

122 

9 
11 
11 
10 

8 
8 

10 
8 

5 
1 
4 

133 108 1 2 

DE MAESTRAS DE ZAMORA 

HLIFICIICli | i MM 08TEIÍ 

E N LOS E X T R A O R D I N A R I O S 

2 I 
I I 
2 
3 

16 53 I 61 6.s 

LE 

o' „ O ¡3-

83 

Número de alumnas, 96. 

R E S U M E N 

672 

32 
34 
32 
34 

33 
35 
31 
32 

24 
23 
22 

23 
24 
23 
23 

28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 

i2¡ 

83 

Q. 5 
ft> ¡u 
3 «§" 

40 
40 
40 
40 

39 
4i 
39 
39 

26 
26 
26 

26 

26 
26 
26 
26 

29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 

758 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
ESTUDIOS LIBRES 

ASIGNATURAS 

curso. 

Explicación del Catecismo de la Doctrina Cris
tiana 

Práctica de la Lectura 
Práctica de la Escritura 
Elementos de Gramática Castellana........... 
Elementos de Aritmética aplicada á los números 

enteros, fracciones decimales, etc , 
Labores de punto y de costura, etc 
Geografía, especialmente de España 
Dibujo y Geometría aplicado á las Labores... 

curso. 

3.er curso, 

Nociones de Historia Sagrada. 
Teoría y práctica de la Lectura 
Teoría y práctica de la Escritura, etc 
Lengua castellana con ejercicios de análisis, 

composición y ortografía 
Continuación de la Aritmética hasta las propor 

cienes, etc 
Educación, sistemas y métodos de enseñanza. . 
Elementos de Historia de España 
Continuación de las Labores, bordados, etc. . . . 

Ampliación de las lecciones de Doctrina Cristia 
na, etc 

Lectura expresiva y cultivo de la inteligencia, etc 
Ejercicios caligráficos y redacción, etc 
Ampliación de la Gramática, etc 
Ampliación de la Aritmética, etc , 
Nociones de Higiene y Economía doméstica.. 
Ampliación de la Pedagogía 
Labores de primor y de adorno 

TOTALES. 

CONVOCATORIA D E ENEVO 

16 
17 
17 
l6 

l6 
l6 
l6 
17 

13 
1 2 
I 2 

14 
I 2 
I 2 

13 

lyO 

— / 1 

DE MAESTRAS DE ZAMORA 
Número de alumnas, 37. 

CONVOCATORIA D E JUNIO 

I 2 
I 2 
7 

7 
10 
12 
8 

4 34! 89 

CONVOCATORIA D E S E P T I E M B R E 

14 30 5t> 

3 

T O T A L D E EXÁMENES 

1 0 64 

9 
12 
13 

8 

10 
13 
10 

2I 
» ! 

2 

3 
3 
» 
1 
» 

145 23 

16 
i / 
17 
16 

16 
16 
16 
17 

13 
12 
12 

14 

12 
12 
14 
13 

270 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 

ipic expresa el número (le alumnos 

INSTITUTO DE 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano, i.or curso 
Latín y Castellano, 2.0 curso 
Retórica y Poé t i ca , . . . . . . 
Geografía 
Historia de España , . . . . . . 
Historia Universal.. f 
Psicología, Lógica y Etica. 
Aritmética y Algebra... . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química . . . . . . . . . 
Historia Natural y princi 

pios de fisiología é higiene 
Agricultura.., 
Lengua francesa, i.er curso 
Lengua francesa, 2,0 curso. 
Lengua alemana. 

INSCRIPCIONES D E M A T R I C U L A 

137 
93 

118 
132 
97 
84 
66 

108 
79 
73 

B 2. 
P "O 
3 . 

SUMA , 

72 
6Q 

» 108 
2' 78, 
» 21 

17 1335 

137 
95 

119 
132 
100 
84 
68 

109 
79 
78 

74 
7i 

108 
80 
21 

» I1352 

3 !«, 

5 o 

DKRF.CHnS 
VCACÉMICOS 

138 
94 

118 
134 
98 
86 
72 

109 
81 
74 

74 
70 

107 
81 
20 

34 1356 

124 
88 

107 
128 
89 
78 
66 

100 
78 
73 

71 
69 

101 
74 
17 

1263 

E X A M E N E S ORDINARIOS 

20 
I 1 
I I 
25 
15 
I I i 
19 
1-2 
I I I 
9 

14 
11 
17 
7 j 
»1 

19 
12 
13 
24 
16 
19 
11 
14 
13 
11 

8 
1 1 
15 
15 
4 

25| 
20 
191 
28¡ 

36 IO| 
35 
25 
34 

14 2; 

l7 
14 
15 
10 

12 
11 
2 1 
11 

24 
í7| 31 
35 4, 
20 21 
2.5 12 

2 2 7! 
28 3j 
23 10 
23 8 
6 4 

110 
84 
7 

" ó 
81 
71 
67 
79 
61 
Ó7 

65 
64 
86 
63 
14 

192 205 230 381,9211100 
i I ; . 

E s t u d i o s de a p l i c a c i ó n 

Dibujo lineal, figura, etc. 

SUMA 

TOTAL GENERAL 

9 J l 

» 

i7!I344 

9 

» 1361 38 I 34 1365 1263; 7 1 9 ; 

I! » 

»i I >V 

205 2321381192:1100 

(a) Por quedar suspensos eu los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
(h) Por no presentarse en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
(c) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
(d) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

73 

FIO 1." 

tic enseñanza oficial u icsuííatlo tic (os axamenes. 

C U R S O D E 1890 A 1891 

SALAMANCA 

E X A M E N E S EXTRAORDINARIOS 

23 

IO 
5 

16 
6 
7 
3 

10 
7 

:o 

11 
6 

13 
9 
3 

4 
3 

13 
I 
3 
» 
» 

I24i 45 

22 
10 
3i 
12 
12 
8 
3 

17 
17 

12 
8 

14 
11 

T O T A L D E EXÁMENES 

20 
I I 
I I 
25 
15 
1 1 
19 
I 2 
I I 
9 

14 
11 
17 
ó 

21 
12 
13 
25 
i? 
19 
11 
14 
13 
11 

8 
11 
15 
16 
4 

197 192210 

3i 
22 
21 
32 
14 
14 
17 
15 
17 
13 
13 
11 
21 
1 2 

» 

¡53 

46 
40 
4i 
40 
36 
3i 
20 
45 
27, 
35 

33 
34 
36 
32 
9 

14 
9 

20 
5 

11 
4 
3 

10 
10 
16 

7 
5 

11 
8 
4 

ASIGNATURAS 
E N QUE HAN PERDIDO CURSO 

132 
94 

IOÓ 
127 
93 
79 
70 
96 
78 
84 

75 
72 

100 
74 
17 

(a) 

505 137! 1297 

3 
1 

10 
» 
1 
» 
» 
4 

(d) 

16 
6 

18 
11 
11 
11 
4 

15 
5 
1 

4 

15 
13 
6 

137 

20 
9 

32 
11 
16 
11 
5 

23 
13 
6 

6 
3 

18 
16 
7 

196 

» » 

23 124 

i . . 
» 

45Í 197 

»i » 

192 210 253 

» » 

» 

505 137 1297 15 29 

» 

15 145 204 18 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 

CTASÍIO que expresa eí número ()e aíutrmoi 

INSTITUTO DE 

A S I G N A T U R A S 

CONVOCATORIA DE ENERO 

Latín y Castellano (i.er curso) 
Latín y Castellano (2.0 curso) 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal... ,f 
Psicología, Lógica y Etica. . . 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría.. 
Física y Química. 
Historia Natural é Higiene.., 
Agricultura 
Lengua francesa (i.cr curso).. 
Lengua francesa (2.0 curso).. 
Lengua alemana 

TOTAL. 13 

» 

» 
» 
» 
» 

1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

19 

— 75 — 

FIO 2 « 

De enseñaba (ike v x m á i ú o be ios exámenes 

S A L A M A N C A 

C U R S O D E 1890 A 1891 

(i) El número de inscripciones fué de 41, pero en los exámenes verificados resulta el que aparece en el cuadro por haberse exami
nado en esta convocatoria algunos suspensos y no presentados en Junio. 

CONVOCATORIA DE JUNIO 

M-i 8 

o 

•41 1 21 

8 
11 
6 
4 
4 
5 
7 
ó 
2 
1 
6 
4 
5 

86 

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE (i) 

si 

10 35 

TOTAL DE EXÁMENES Y MATRÍCULAS 

69 16! 21 27 30 

21 
12 
13 
21 
12 
7 

12 
8 

15 
10 
7 
7 

12 
5 

12 

174 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 
INTUIVIE: 

(jue expvcsa eí numera aítimuéi 

INSTITUTO 

ESTUDIOS GENERALES 
DE 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Latín y Castellano, i.ercurso 
Latín y Castellano, 2.0 curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal.. .f.. . . 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra.. , . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Agricultura.. . . . . . . . . . 
Francés, i.er curso. . . . . . . 
Francés, 2.0 curso. . . . . . 

SUMAS. 

INSCRIPCIONES D E MATRÍCULA 

29 
2 I 
36 
30 
28 
24 
27 
35 
2 2 
18 
18 
18 
37 
23 

5- ^ 
O O 

c o 

366 

29: 
2 2 ! 
37 
30 
28 
24 
27 
35 
2 2 
18 
19 
18 
37 
23 

369 24 16 

29 
23 
36 
3 
28 
24 
28 
34 
2 2 
20 

19 
36 
24 

DRaECHOS 
ACA 1) KM Iros 

19 
31 
23 
2 2 
22 
27 
30 
22 
l8 
l8 
l8 
32 
23i 

.^20 40 

(a) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
fbj Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios, 
fcj Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios. 
fdj Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

E X A M E N ES ORDINARIOS 

48 42; 47 

4 
6 
7 

13 
7 

13 
11 
9 

12 
16 

124 

31 
6 
8 
1 
2 

1 
1 
7 
» 
» 
» 
» 

13 
» 

20 
21 
27 
16 
17 
22 

21 
18 
19 
18 
30 
23 

42 303 

— 77 

C U R S O D E 1890 A 1891 

• F i O 3." 

he en«eñan;a oficial v résuílaclo h loé exámenes. 

DE ÁVILA 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS ASIGNATURAS E N Q U E HAN 
PERDIDO CURSO 

l'OTAE D E EXAMENES 

fcj i fdj 

4o¡ 55 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 
N U M E 

que expresa e( número í)e alumnos 

INSTITUTO 

ESTUDIOS (xENERALES 
DE 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

Latín y Castellano, i.er curso 
Latín y Castellano, 2.0 curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España , 
Historia Universal. . .f 
Psicología, Lógica y Etica.. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Química 
Historia Natural 
Agricultura 
Francés, i.er curso 
Francés, 2.0 curso 

TOTAL 

¡D 3 

8 
4 
<| 

12 
IO 
7 
9 

13 
8 

1 1 8 

MES DE ENERO 

I 2 

> 
-o 

— 79 

C U R S O D E 1890 A 1891 

RO 4." 

ílc enseñanp íilbre y reauítaclo tie (05 exámenes. 

DE AVILA 

MES DE MAYO 

> 

5 

MES DE SEPTIEMBRE 

14 

52¡ 
a o 

TOTAL DE EXAMENES 

19 35 

> 

35 

3 SL 

4 
9 

12 
10 
7 
9 

13 
8 
9 
7 
8 
5 
9 

118 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 

K% tjuc expresa e( muncvo be adiwnos 

INSTITUTO DE 

ESTUDIOS GENERALES 
D E 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Latín y Castellano, i ,cr curso 
Latín y Castellano, 2 . 0 curso 
Retórica y Poética 
Geografía. 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. 
Aritmética y A l g e b r a . . . . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Agricultura 
Francés, 1 .er curso. . 
Francés, 2 . 0 curso. . . 

SUMAS , 

INSCRIPCIONES D E M A T R I C U L A 

ir: o a 3 . 
»2 -a 
P o' 

lOl 
67 
68 
98 
73 
63 
54 
68 
44 
52 
57 
55 
73 
49 

I03 
69 
70 

101 
.75 
64 
56: 
68̂  
46 
53 
5«! 
55: 
73! 
49 

DKRiECHOS 
VCADÉIMICOS 

I05 
71 
70 

I02 
78 
64 
56 
69 
4Ó 
50 
55 
52 
75 
48 

13 9 22 5 í 940 2 1 20 , 94 

93 

65 
92 
69 
59 
5-
62 
42 
50 
55 
53 
7 * 
44 

871 

10 
3 
3 
9 
4 

E X A M E N E S ORDINARIOS 

17 
6 

12 
9 

6 
8 
4 5 

• ^ 
111 
61 

2 1 

7 
8 

16 
13 
5 
8 

10 

29i 
17I 
l7 
33; 
17J 
14: 
14! 
12! 
IO: 
8 

11 
12 
21 
12 

20 
29: 
24 
26. 
24! 

I9i 

12! 
15' 
l6 
28! 
15 

3 
5 
5 
» 
6 
2 

Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinario.-,. 
fbj Por no haberse presentada en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
fcj Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios 
(dj Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios 

90 
64 
62 
87 
69 
57 
5i 
52 

i¡ 38 
2 28 

43 
39 
70 
42 

111127 227 281 '46! 792 

— 81 

C U R S O D E 1890 A 1891 

FIO 5 « 

tic enseñanza oíiciaí resuííaíb <k íos exámenes. 

C Á C E R E S 

1 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS 

2 •o 

3 
7 
i 
i 
» 
i 
6 

3I 
5j 
9 
4! 
» ! 

5 57i 26 

5 
3 
7 
3 
5 
2 

3 
14 
6 

18 
11 
IO 
4 
» 

91 

T O T A L DE E X A M E N E S 

18 
6 
8 

13 
9 
7 
7 
6 
8 
4 
5 
5Í 

11 
6 

113 

2 2 

7 
8 

16 
13 
5 
8| 

19 
9 
21 
7 
6 
Sj 
7 

128 

30 
17 
17 
33 
18 
14 
15 
14 
10 
8 

11 
12 
2 Í 
1 2 

2 2 i 

32 
31! 
27j 
29 
2 0 ' 

2 0 ^ 

^3! 
2 7 I 

2 0 

25; 
32Í 
15 

3 
5 
5 
1 
9 
4 
4 

16 
4 
5 

11 
1 
2 
2 

95 
67 
69 
90 
74 
59 
54 
66 
44 
46 
54 
49 
74 
42 

338, 72 883 

A S I G N A T U R A S 
E N Q U E HAN P E R D I D O CURSO 

faj 

19 20 

fe) m 

13 
6 
4 

12 
7 
5 
4 

IO 
2 
6 
4 
3 
3 
6 

8.s 

13 
9 
6 

13 
13 
9 
6 

19 
6 
9 

12 
4 
3 
8 

130 

11 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 

N U M E 

« A M O (jue expresa eí número ele aíumnoa 

INSTITUTO DE 

ESTUDIOS GENERALES 
D E 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Latín y Castellano, i /;r curso 
Latín y Castellano, 2.0 curso 
Retórica y Poética. 
Geografía 
Historia de España. 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Agricultura 
Francés. i.er curso 
Francés, 2.0 curso 

TOTAL.. . 

EL P 
IB. 

X P 

3 n 
ra «! 
3 

ra o 
: ra 

19 
13 
5 

34 
30 
9 
9 

10 
10 
8 

10 
1 
6 

197 

CONVOCATORIA D E E N E R O 

> 

10 22 

83 -

F I O 6 > 

íle enseñanza Ixhe v xtsuíUlo h los exámenes. 

CÁCERES 

CONVOCATORIA D E JUNIO 

IO 30 35 

> 
"O 

45 

13 
10 
3 

22 
9̂ 

24 
5 
6 
6 
4 
5 
8 
» 
5 

10 130 

CONVOCATORIA D E SEPTIEMBRE 

"O 

61 8 81 4: 

C U R S O D E 1890 A 1891 

T O T A L D E EXÁMENES 

»1 

> 

4 
4 
i 

13 
9 
9 
» 
4 
» 
i 
2 
I 

» ¡ 

5 
4 
» 

IO 
10 
12 
7 
3 
5 
5 
2 
5 
i 
3 

39 50 , 7-

19 
14 
5 

34 
30 
3-

, .9. 
10 
8 
1 
5 

193 

HAN TERDIDO CURSO 

I I Í3 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 

G ¥ Á B E § que expresa cí número be aíuranos 

INSTITUTO DE 

ESTUDIOS GENERALES 
D E 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Latín y Castellano, i.er curso 
Latín y Castellano, 2.0 curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal. . v . . . 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra... . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural , 
Agricultura 
Francés, i.er curso 
Francés, 2.0 curso 
Dibujo 

SUMAS , 

Í 2 ¿1 
82 
92 
34 
99 
62 
70 
17 
53 
42 
47 
45 
80 
66 

14 "43 

127 
84 
92 

134 
100 
64 
7i 

117 
54 
44 
48 
46 
So 
68 
28 

\ 
» 1157 30 25 

127 
81 
93 

136 
94 
67 
72 

118 
55 
45 
49 
47 
81 
69 
28 

1162 

liERKCHOS 
ACABIÍMICOS 

IO6 
83 
86 

108 
93 
57 
68 

109 
52 
4i 
45 
44 
79 
63 
10 

1044 

2 i 
» 
6 

26 
6 
5 
2 
8 
1 
1 
2 
1 
1 
3 

17 

100 

E X A M E N E S O R D I N A R I O S 

12 
17 
I 2 
19 
17 
1 I 
l6 
8 

12 
5 
3 
7 

n 
10 
4 

17 
10 
11 
21 
13 
10 
14 
15 
9 
5 
9 
8 

12 

3 

Ti 

I 2 
22 
15 
14 
14 
15 
I I 
16 
I 2 
9 
8 

15 
17 
12 
1 

40 
24 
27 
33 
23 
13 
21 
3i 
14 
25 
27 
20 
29 
27 
4 

87 
76 
70 
96 
75 
54 
68 
78 
52 
44 
47 
46 
78 
65 
12 

85 

be enseñanza oíiciaí u resuííacia be íoa exámenes 

ZAMORA 

CURSO DE 1890 A 1891 

I70ji7iji93'358 62 948 

(a) 
(V 
(c) 
(d) 

Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios. 
Por no presentarse en Jos ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios. 
Por quedar suspensos en los ordinarios y extraordinarios. 
Por no presentarse ni en los ordinarios ni en los extraordinarios. 

E X A M E N E S E X T R ¿ . O R D I N A R I O S 

IO 

> 

10 
3 
8 
8 

11 
3 
6 

15 
4 
» 
» 
1 
3 
3 
» 

19 
6 

14 
11 
17 
9 
7 

26 
7 
» 
» 
2 
3 
3 
» 

75 34 124 

T O T A L D E E X Á M E N E S 

12 
20| 
\ 2 \ 
19! 
I 11 
l6 
8 

12 
5 
3 
7 

17 
10 
4 

17 
10 
12 
21 
13 
10 
15 
I5I 
9! 
5 
9 
8 

12I 
14 
3 

12 
22 
16 
14 
14 
17 
11 
23 
12 
9 
8 
9 

17 
12 

1 

173 

> 

50 
27 
35 
41 
34 
16 
27 
46 
18 
25 
27 
21 
32 
3o 
4 

^3! 197, 433 

15 
3 
9 

12 
H 
9 
6 

12 
8 
» 
» 
3 
3 
2 

. » 

96 

106 
82 
84 

107 
92 
63 
75 

104 
59 
44 
47 
48 
81 
68 
12 

1072 

H A N P E R D I D O C U R S O 

22 

(d) 

I 2 

25 
» 

13 
33 

18 
1 
1 
2 
1 
1 
3 

IÓ 

130 

36 
2 

18 
4i 
16 
13 
3 

26 
4 
1 
2 
z 

3 
16 

186 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 

t]ue expresa el númeío be alumnos 

INSTITUTO 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano (i.or curso) . . . . . . . . . 
Latín y Castellano (2.0 curso) 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España . . . , 
Historia Universal... 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural y Fisiología é Higiene. 
Agricultura 
Francés (i.er curso) 
Francés (2.0 curso) 
Dibujo lineal 
Dibujo topográfico 

3 tr 

12 
4 

13 
11 
4 
3 
I 
7 
6 
6 
6 
4 

S U M A S 

C O N V O C A T O R I A D E E N E R O 

IO! 

CAI 
in 

^3 

17 
12 
4 

12 
11 
4 
3 
4 
6 
5 
5 

• 5 
4 
2 
» 
» 

94 

- 87 

R O 8 . ° 

be enscñan|a íike v resuííabo be ías exámenes 

CURSO DE 1890 A 1891 

DE ZAMORA 

C O N V O C A T O R I A D E M A Y O 

2 
I 
» 
2 
» 
» 
» 
» 
» 
I 
» 
» 
» 

.1 » 

6! 6 

i 
2 
I 
» 
I 
» 
4 
2 
3 
4 
i 
>> 

» 
» 

23 

11 

54 

C O N V O C A T O R I A D E S E P T I E M B R E 

52Í > 

7 
5 
2 
4 
4 
2 
» 
2 
I 
» 
I 
» 
I 
» 
» 
» 

29 IO 

T O T A L D E E X A M E N E S 

13 

io 
7 
3 
6 
5 
2 
I 
2 
6 
3 
5 
5 

57 

o 
» 
» 
I 
2 
» 
I 
2 
» 
I 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

IO IO 

P 

i8 
I 2 
4 

13 
11 
4 
3 
5 
7 
6 
6 
6 
4 
2 
» 

IOI 
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UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

L I S T A ttoimnal ()e íos íituíos tic Bacliiüer, exjpeMílos pov esta ¥ i u m s u l a t ) , conforwe al l e a l 

Bccvcto ele 1 1 (üe Febrero íle 1 8 7 6 , correspoiiílientes á los Insíitufcg ()e 2.a enseñanza bel 

B i s t r i í o . 

D. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

FECHA 
D E L ÚLTIMO ACTO 

Dia Mes. Año. 

"FECHA 
D E L TÍTULO 

Dia i Mes. 

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE A V I L A 

Antonio Zancajo Senóvilla 
Anselmo Martínez Jurado 
Justo Cocarda Fernández 
Francisco de P. Cifuentes y Díaz. . 
Buenaventura García Paredes 
Bonifacio Mata Abad. . . . . . . 
Pedro Doraiciano Gaixía Vegas. 
Donato Alvarez de Lorenzana y Quiroga. 
Casimiro Lozano Láuibás. . . . . 
Eduardo Nieto Rico. . . . . . . 
Tirso Fernández Lombria 
Augusto Velayos González. . . . , , 
Benjamín Martín Blázquez 
Teodosio Fournier y Díaz 
Cirilo Junco López 
Angel Higuera Vivánco. . . . . 
Pascual Daza Alvarez 

Jimio. . 
Idem. . . 

i Septiembre. 
;Idem 
;Idem. . 
Idem. . . 
Junio. . 
Julio, . . 
Septiembre. 
Idem 
Marzo. . 
'Junio. . 
jldem 
¡Idem. . 
Ildem. . 
Idem. . 

; Idem. . 

INSTITUTO DE CACERES 

Francisco Cano y Bravo 
Epifanio Díaz Sánchez 
Miguel Solano Vega 
Felipe Antonio Cisneros y Fernández. 
Antonio Felipe Cisneros y Fernández, 
Luis Hernando y Hernando 
Mamiel Mata Estévanez 
Juan Casimiro Rodríguez Blázquez 
Pablo Congregado Rebollo 
Fructuoso Francisco Muñoz de Lúeas Remedios 
Miguel Rubiales Alegría 
Sabino Durán Gómez. . • 
Joaquín Mediavilla y Elias 
Manuel Becerra Montánchez 
Vicente Gutiérrez Paredes 
Gerardo Téllez Lázaro 
Casiano Cepeda Gallego 
Julio Castellano de la Pedraja 
Emigdio Plasencia Vegas 
Clemente Sánchez de la Rosa 
Eduardo Mendoza García 

25 SepticmDre 
25 Idem 
25 Idem 
29 Octubre. 
29 Idem. . 

9 Junio 
7 Idem 

ib Enero. . 
14 Junio. . 
13 Octubre 
23 Junio. . 
13 Octubre. 
20 Junio. . 
27 Septiembre 
12 Junio. . 

5 Idem. 
5 Idem. 
5 Idem. 

30 Septiembre 
20 Junio. 
23 Idem 

1890 
1883 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1884 
1890 
1890 
1891 
1890 
1891 
1891 
1891 
1890 
1885 

1 890 
1890 

1 1890 
! 1890 
1 1890 
1 1890 

1890 
1 1891 
1 1890 
1 1890 
i 1890 

I 1874 
1 1890 

1890 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 

j 1891 
,1 1891 

5 Octubre. 
29 Enero, 
29 jldem. 
29 jldem. 
29 ¡Idem 
191 Febrero. 
6 ¡Marzo. 

Idem, 
Idem. 

28 i Abril, 
131 Mayo, 
20 Idem, 

7 Julio. 
7 1 Idem. 

14 ' ídem, 
31 Agosto, 

22 Idem, 

2 Octubre, 
4 Noviembre 
4 Idem 

Enero, 
Idem. 
Idem. 
Febrero, 
Idem 
Idem 

4 Abril, 
14 Idem. 
27 Idem. 
16 Mayo. 
26 Idem. 
20 Junio, 
20 Idem. 
20 Idem 
20 Idem, 

7 julio. 
7 Idem. 
7 Idem. 



89 

NOMBRES Y APELLIDOS 

22 

23 
2 , 

9 
10 
11 
12 

13 
14 

16 

1; 

l{ 
^9 
20 
? i 
22 

23 
24. 

25 
26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

49 

5o 

5 i 

D. Eduardo Gallego de la Cuesta. 
» Dionisio Paredes Gallego. . 
9 Eulogio Rico Redondo . . 

FECHA 
D E L Ú L T I M O A C T O 

Día Mes. 

Junio. 
Idem. 
Idem 

INSTITUTO DE S A L A M A N C A 
D, Enrique Ramos Hernández. . . 

Kicardo Ruiz Hernández. , . . 
Bernardo González Pruneda, . . . 
Ignacio Soidevila Paláu 
José Vázquez y Valle 
Dionisio Sánchez Rogado 
Norberto Muelas y Calles 
José Gai'cia Hernández 
Eufiasio Iglesias Muñoz 
José Luís Gordillo Hernández. . . 
Eisardo González Alonso, ., . . 
Cárlos Pardal Vicente 
Antonio Lozano Castellanos. . . 
Gonzálo Gómez de Liaño Alvarez.. 
Emilio Renau Rodríguez Arias. . . 
Santiago Flores Martín 
Cirilo Gómez Barrera, . . . . 
Antonio Priego y Saiz, . . . . 
Francisco Pinto Cárdenas. . . . 
Manuel Sagardia Periañez. . . . 
Hipólito Sánchez Pérez, . . . . 
Miguel Zacra ¡Lurasqui. • . . • 
Adolío Martín Moro 
Pedro Dorado Gascón 
Victoriano Zurdo Gómez. , . . 
Felipe Fernández del Campo Mateos. 
Isidoro Domínguez García. . , . 
Santos Rodríguez Hernández., . , 
Mariano Múñez Alegría 
Eduardo Aparicio Ruano, . . . 
F i a n cisco Carrera y Fernández. 
Francisco L a s a seca González.. . . 
Alfredo Bellido Valdés 
Manuel de Castro Rodríguez, . . 
Marcial Soto González 
Manuel Villanueva Calleja. , . . 
Leopoldo Estévez Romo , , . . 
Manuel Velasco Sánchez. . . . 
Fernándo Durán Vacas 
José Zúñiga y Moreno 
Ramón Bullón Fernández. , . . 
Rafael López Peláez 
Maximiliano Martín Nieto. 
Manuel Comendador Moreno. . . 
Luciano Vicente Torres 
Juan José González Peláez. . 
Antonio Bares Pollo 
Jesús González Simón. . . . . 
Pedro Torres de Grima 
Meicedes Gutiérrez Clemente. . . 
Emérito Panlagua Martínez. . . 

3 ¡Julio. . 
Diciembre 
Enero. . 
Febrero, 
Jnlio, . 
Vbril , 
Septiembre 
Idem, 
Julio. 
Idem. 
Idem. 
Enero. 
Julio. 
Idem 
Marzo. 
Septiembre 
Enero 
Idem, 
Julio, 
Septiembre 
Julio, 
Septiembre 
Idem 
Junio 
Febrer 
Enero. 
Julio. 
Idem 

4 'Idem 

2S 

Idem. 
Marzo, 
Julio. 

SiMayo. 
10 ju l io , , 
261 Septiembre 

Idem, , 
Junio, . 

29¡Septiembr 
2 Ijulio. , 
3 Idem, 
3 Junio, 
3 ijulio. 

1 5 i Junio. 
Idem 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Julio, 
Junio, 
Julio, 
Idem. 

Año. 

1891 

1891 

890 

890 

891 

891 

890 

891 

890 

890 

890 

890 

890 

891 

890 

890 

891 

8 9 0 

891 

891 

8 9 0 

890 

890. 

890 

891 

891 

890 

890 

890 

890 

891 

890 

891 

890 

890 

890 

889 

890 

890 

890 

888 

890 

891 

891 

891 

891 

891 

FECHA 
D E L T I T U L O 

Día Mes. 

Julio. 
Idem, 
Agosto. 

Octubre, 
Diciembre. 
Enero. 
Marzo. 
Idem. 
Abril. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
ídem. 
Mayo. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
ídem . 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Id em, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Junio, 

ibildem, 
20 ¡Idem. 
20 Idem, 
22 Idem. 
23 Idem. 

5 
11 

19 
6 

3 i 
14 

22 

22 

27 

27 

29 

29 

2 

5 

5 

5 

5 

6 

8 

9 

9 

9 

9 

11 

12 

13 

H 
14 

15 

15 

16 

20 

20 

21 

30 

30 

30 

30 

30 

Idem 
Julio. 
Idem. 
Idem* 
Agosto. 
Idem. 
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52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
H 
15 
16 

i ? 
18 

19 
20 
21 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Enrique González Gutiérrez. . . 
» José de Ojesto y Uhagon.. 
» Luis Sánchez Indiarazo 
» Angel Vázquez de Parga y Blanco. 
» Bernabé Juan Muñoz Partearroyo. 
s Fernando Felipe Martin. . 
» Celso Garcia Casaseca. . . * . 
» Félix Gamboa Garcia 
» José del Rio Moratet. . . 
» Manuel Garcia Flores. . . . . 
» Juan Santiago Pérez. . . . . . 
» Casto Barahona Holgado. . . . 
» Felipe de la Fuente Juanes. . 

FECHA 
D E L ÚLTIMO ACTO 

Dia Mes. 

Junio. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Julio, , 
Idem. . 
Junio. . 
Idem. . 
Idem. , 
Septiembre 

INSTITUTO DE ZAMORA 
D. Alejandro Riesco Valdunciel. . . . . 

Camilo Sánchez Abaz 
Maximino Prada García. 
Maximiliano Rodríguez Morilla. . . . . 
Germán Enrique Esteban. 
César Alonso Redolí 
José González Calvo 
Constantino Luelmo Montalvo. . . 
Ramón Sánchez Hernández.. . . . . 
Angel Casaseca Jambrina. . . . . . 
Leopoldo Muñoz Diez. . . . . . . 
Antonio Rodríguez Díaz. . . . . . 
Luis Pórtela Martin. . . . . . . . 
Agapito Garcia Aguña. . . . . . . 
Ricardo Osorio Ratón 
Gerardo Palomero Fernández 
Mariano Estévez Garzón 
Juan Estévez Garzón 
Agustín Tejera Romero 
Leopoldo Tordesillasy Fernández Casariego. 
José Fernández Gómez 

Junio. . 
Septiembre 
Junio. . 
Septiembre 
Abril . . . 
Septiembre 
Junio. , 
Idem. . 
Idem. . 
Septiembre 
Idem. . 
Junio. , 
Septiembre 
Junio. . 
Idem. . 
Idem . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Septiembre 

Año. 

1891 
1879 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
I 8 Q I 

1890 
1890 
1890 
1889 
1891 
1890 
1887 
1887 
1890 
1889 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1891 
1891 
1881 
2891 
1891 
1891 

FECHA 
D E L TÍTULO 

Día M e s . 

28 Agosto. 
i Septiembre. 
5 Idem. 
5 Idem. 
7 ¡Idem. 

21 lldem. 
23 : Idem. 
25 ;Idem. 
25 Idem, 
3o | Idem. 
30 Idem , 
30; Idem, 
30 Jdem, 

10 jOctubre. 
15 Diciembre, 

Marzo. 
Abril . 
Idem. 

23 Idem. 
27 ¡Idem. 
2 8 j Idem. 

11 Mayo. 
4! Idem, 
9 Idem. 

12 Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Julio. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Septiembre. 
Idem, 
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O R G A N I Z A C I Ó N 

La organización de los Colegios, en el período á que se refiere 
esta Memoria, ha continuado siendo la que determinó su Regla
mento general de 31 de Julio de 1886, con las disposiciones poste
riores de que ya se ha dado cuenta en las Memorias precedentes, 
sin que haya habido modificación alguna en el presente curso. 

M O V I M I E N T O E N E L P E R S O N A L 

PERSONAL DE LA JUNTA.—Por fallecimiento del Dr. D. Ma
riano Arés y Sanz, acaecido el día 14 de Marzo de 1891̂  fué nom
brado por la Junta de estos Colegios Universitarios en sesión del 
día 2 de Mayo siguiente, para el cargo de Vocal Secretario que 
aquel desempeñó, el Dr. D. Salvador Cuesta Martín. 

PERSONAL DE BECARIOS.—En el curso á que se contrae esta 
Memoria, se han hecho los nombramientos que se consignan en el 
siguiente cuadro: 
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5 ^ 

2 

17) 

> 
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PERSONAL FACULTATIVO Y ADMINISTRATIVO.—NO ha habi
do otra variación que la de que se deja hecho mérito en el Perso
nal de la Junta. 
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RESULTADOS ACADEMICOS OB 
Los concsjiotuHeníefi a ío« aíumnoa be U& t í o U % m Madores, cuuas tecas se proveen p r oposición, «in 

•nominaímeníe en el 

COLEGIOS BECARIOS 

San Bartolomé.. .. 

Santiago el Zeiedeoí 

San Salvador. 

D. Leónides Gangoso Rodríguez. 
> Julián Portilla Martín. , , . 

> Evaristo Serrano Rosales. . . 

» Mariano Escalada Hernández.. 

» Joaquín Beunza Redín,. , 

» Arturo Núñez García. . . . 

» Cristino Morrondo Rodríguez,. 

» Martín Domínguez Berrueta. . 

» José E. Rodríguez Martín.. 

» Lorenzo Galindo Pardo. 

i Manuel García Blázquez. . . 

» Ceferino Andrés Calvo.. • 

Í Vicente Carrero Díaz. . 

» Arturo Pérez Martín. , . . 

t Inicial Barah0na Holgado.. . 

FACULTADES 

Derecho canónico. 

Teología. . 

Ciencias. 

Derecho. 

Idem. . . . . 

Medicina. . 

Teología. . . 

Filosofía y Letras.. 

Ciencias. . . . 

Derecho. 

Medicina. . . 

Derecho canónico. 

Ciencias. . . 

Idem 

Medicina. . . . 

PERIODOS 

Doctorado.. 

Licenciatura. 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

Doctorado.. 

Licenciatura. 

Doctorado.. 

Idem. . 

Licenciatura. 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

ASIGNATURAS 

Instituciones canónicas 
^Teología dogmática, 3.er curso, . 
|Teología moral, i , " curso.. . . 
[Análisis matemático, 2.0 curso. . 
IGeometría analítica ¡Ampliación de Física 
Dibujo lineal 
Derecho penal 
Derecho político y administrativo 

2,0 curso 

(Derecho civil, i.cr curso, , . , 
Hacienda pública 

i Derecho natural 
. \ Derecho romano . . . . . . 
'Economía política 
IClmica quirúrgica, 2.0 curso. . 
'Clínica médica, 2.0 curso, . . . 

' jMedicina legal. . . • . . . . 
'Higiene pública 
^Decretales, disciplina eclesiástica 

' ( y conciliar. 
^Lengua griega, 2 . ° curso, 

' j Literatura clásica, griega y latina 
.'Análisis, química, y prácticas, . 
, Filosofía del Derecho. 
lEstudios superiores de Derecho 

.< romano. , • 
1 Literatura jurídica 
'instituciones de Derecho público 
(Anatomía descriptiva, i.cr curso, 

.<Técnica anatómica, i.er curso.. 
'Histología é Histoquimia normales 

.¡Derecho público eclesiástico. • 
' Química inorgánica 

.'Prácticas de la anterior,. . • 
) Idem de Física 
/Ampliación de Física. . • • 

. Química general 
IAnálisis matemático, l,er curso. 
Química general 
Ampliación de Física. . • • 
Mineralogía y Botánica,, • • 
Zoología 
Lengua alemana 
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TENIDOS POR LOS BECARIOS 

ningún oho requisito (le preferencia, lian sitio en eí curso íie 1 8 9 0 á 1 8 9 1 ios (jue «e consignan 

siguiente cuaclro: 

CALIFICACIONES OBTENI
DAS EN LOS EXÁMENES 

ORDINARIOS EXTRAORDINARIOS 

Beneméritus. 
Meritíssimus. 
Beneméritus. 
Sobresaliente. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . . . 

Idem . . 
Idem. 
Idem. 
Notable.. . 
Sobresaliente. 
Idem. 
Idem. . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Meritíssimus. 

Sobresaliente. 
Notable . . 
Aprobado. . 
Sobresaliente. 

ídem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem 
Idem. 
Idem, 
Meritíssimus, 
Sobresaliente, 
Practicó,, , 
Idem. 
Sobresaliente 
Idem. , 
Idem 
Idem . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Notable. . 

PREMIOS 
Y 

M E N C I O N E S 

Premio ordinario 
Idem, , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

CALIFICACIONES EN LOS 
GRADOS DE 

LICENCIADO 

\ Sobresaliente. 

Nemine discrepante 

OBSERVACIONES 

Tiene ya ganadas las reŝ  
tantes asignaturas del 2 / 
grupo. 

Mención honorífica, 

Premio ordinario. 

Premio ordinario. 
Idem 
Mención honorífica. 
Idem. . 

Sobresaliente. 

Nemine discrepante 
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COLEGIOS BECARIOS 

¡D. Nicolás Argibay Martin. . . 
„ Martiniano Martínez Ramirez. 

„ Salvador Velayos González. . 

Santiago apostoí.. . < 

Memoria de Vallejo.i 

„ Esteban Fernández Hidalgo. 

Julio Monzón González. 

Manuel Prieto Martín. . 

FACULTADES 

Derecho canónico.. Doctorado. . 
Filosofía y Letras..1 Licenciatura. 

PERIODOS 

Ciencias. 

Derecho. 

Medicina. . 

í 

Teología. . 

„ Policai-po Salvador Martín. . I Idem 

„ Manuel Tapia Ullán. . . . Idem 
• 

„ Patricio Pereña Martín.. . , ¡Derecho canónico.. 

Juan Cajal Paz. i Teologí a. 
I 

Idem. . . 

Idem. . 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

Doctorado.. 

Licenciatura. 

ASIGNATURAS 

Instituciones canónicas . 
\Lengua hebrea. . . 
^Literatura Española.. , 
¡Química orgánica. . 
'Cosmografía y Física del Globo 
jPrácticas de Química orgánica 
[Dibujo aplicado á las Ciencias 
Derecho político y administn 

i . T curso 
Hacienda pública. 
Derecho canónico. . 
Historia general del Derecho. 

¿Química general . . . . 
i Ampliación de Física. . . 
/Mineralogía y Botánica.. . 
j Zoología 
[Lengua alemana 
^Sagrada Escritura. . . . 
\ Patología 
(Oratoria Sagrada.. . . . 
¡Sagrada Escritura. . . . 
| Patología 
[Oratoria Sagrada. 
\Teología dogmática, 2 . ° curso 
¡Historia eclesiástica, 2 . ° curso 
'Hebreo, 2 . ° curso. 
I Instituciones canónicas. 

1Sagrada Escritura. . 
Patología 
Oratoria Sagrada.. . . 

ativo 
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CALIFICACIONES OBTENI
DAS EN LOS EXÁMENES 

ORDINARIOS EXTRAORDINARIOS 

Merilissimus. 
Sobresaliente. 
Notable. . 
Bueno. . 
Notable.* . 
Practicó. 
Aprobado. . 

Sobresaliente. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Notable. . 
Sobresaliente. 
Notable.. . 
Sobresaliente. 
Idem. . . 
Notable, 
Meritissimus. 
Idem. . . 
Beneméritos. 
Meritissimus. 
Idem. . . 
Beneméritas. 
Meritissimus. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Beneméritus. 
Meritissimus. 
Idem. . . 
Idem. . . 

PREMIOS 
Y 

M E N C I O N E S 

CALIFICACIONES EN LOS 
GRADOS DE 

LICENCIADO 

Sobresaliente. 
\ 

(Aprobado. 

Mención honorífica 
Idem 

Mención honorífica, 

Premio ordinario, , 

Nemine discrepante 

OBSERVACIONES 

n 



E L Í I E S M I E M por Coícgios be ías calificaciones aícan^acias por íos íjecavios tie íos Menores, cura 

aí mismo curso be 1 8 9 0 á 1 8 9 1 , el <juc se 

COLEGIOS 

Doncellas. 

Santa María y todos los Santos.. 
Trilingüe 
San Millan 
San Pedro y San Pablo.. 
Santa Cruz de Cañizares . 

Santa María Magdalena 
San Pelavo 

Concepción para huérfanos. 

Santa Cruz de San Adrián. 

Santa María de los Angeles. 

Concepción para Teólogos. . 
San Ildefonso 
Memoria de Uriarte. . . 
Don Donato Primo Martínez-

T O T A L E S 

Número 

de becarios 

que han 

cursado 

2 

12 

54 

Número 

de asignatu 

ras que han 

tenido 

15 
6 

14 

6 

i / 

6 

38 

161 

CALIFICACIONES DEFINITIVAS 
QUE HAN OBTENIDO 

45 

1 

10 

46 24 1 I 18 

99 

tiomlmimicnío ol)ebece á circunsíancias (hmsas, especiadneníe ele parentesco ^ procedencia, es, con relación 

consigna mime'ricamcníe en eí Cuaíko que sigue: 

P R E M I O S 

Y 

MENCIONES 

1 premio y i mención. 

3 premios. 

4 premios. 

8 premios y i mención. 

CALIFICACIONES EN LOS GRADOS DE 

B A C H I L L E R 

> 

LICENCIADO 

> 
^3 

T I T U L O S 
P R O F E S I O N A L E S 

> 
OBSERVACIONES 

Se desposeyó de la beca á la 
alumna no presentada á 
examen. 

La cifra que aparece en la 
casilla de «No presenta' 
dos», corresponde á un 
becario fallecido en el 

f 
El becario no presentado á 

exámen, fué por causa de 
enfermedad. 
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G E S T I Ó N E C O N Ó M I C A 

Practicado por la Intervención de los Colegios en 31 de Di -
ciembre de 1890, y leido en sesión de 3 de Enero siguiente, el B a 
tanee de las operaciones de contabilidad realizadas durante el año 
económico de 1889 á 1890 y su período de ampliación, que termi
nó en la primera de las fechas indicadas, ofreció aquél los resulta
dos siguientes: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Ingresos presupuestados. 
Idem realizados 

Diferencia en. menos. 

141.030 

136 .514 

4-515 

24 
38 

86 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Gastos presupuestados 
Idem realizados. 

Diferencia en menos 

110 .020 
106.316 

11 .704 

87 
16 

COMPARACION 

Importan los ingresos realizados. 
Idem los grastos 

Existencia en Caja como sobrante en 31 de Diciembre de 18go. 

136 .514 
106 .316 

3 0 . K 

38 
16 
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Con relación al ejercicio siguiente, ó sea al de 1890-91, del que 
se comprende una parte en el período á que alcanza esta Memoria, 
la Junta había ya formado, según se dijo en la anterior, el Presu
puesto general ordinario de ingresos y gastos para el indicado año 
económico ele 1890-91, que la Dirección general de Instrucción 
pública se sirvió aprobar por orden de 25 de Junio de 1890, con 
las siguientes cifras: 

Presupuesto de ingresos. 
Idem de trastos. . 

111.263 78 
106 647 97 

Sobrante. ., .. . .! 4 615 81 
i i 

Formado, luego, en la época oportuna (Marzo), y con presencia 
de los resultados de la Cuenta del ejercicio anterior, el Presupues
to adicional al ordinario del comente, ofreció aquél las siguientes 
cifras totales: 

Ingresos. 
Gastos. 

Sobrante 

P E S E T A S i C E N T S . 

31 486 1 42 
3 . 0 2 I 87 

28 464 

Y refundiendo, por último, los Presupuestos de este ejercicio, 
obtuviéronse las cifras definitivas siguientes: 

Sobrante calculado en eVordinario. 
Idem id. en el adicional 

Sobrante definitivo que se calcula á la terminación del eje re ¿etc. 

4-6l5 
28.464 

81 

55 

3 3 . 0 8 0 i 36 

Con cuyas cifras se sirvió aprobarle la Dirección general de 
Instrucción pública por orden de 6 do Abrilfde 1 8 9 1 . 
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Por último: formado también en la época reglamentaria (Mayo) 
el Presupuesto general ordinario para el ejercicio corriente de 
1891 á 1892, la Dirección general de Instrucción pública se sirvió 
aprobarlo por orden de 5 de Junio de 1891, con las mismas cifras-
propuestas por la Junta, y cuyo Resumen es como sigue: 

SECCIONES 

1 .a Colegios Mayores. 
2. aColegios Menores.. 
3. aInstitución en común. 

'Fatales 

INGRESOS 

Pesetas Cents 

36.256 

45-191 
29.816 

Diferencia definitiva en sobrante 

28 
16 
34 

111263] 7^ 

Pesetas Cents 

36.202 

57-623 
16.582 

110407 

97 

97 

SOBRANTES 

Pesetas Cénts 

54 

13.234 

13.288 

28 

34 

62 

Pesetas Céts 

12.432 81 

12.432 

Pesetas: <?55'<S/ 

81 

Las cifras asignadas á los Colegios Mayores, que constituyen^ 
según el Reglamento, una sola entidad para los efectos económi
cos, y las correspondientes á la Memoria de Vallejo, asimilada á 
ellos y refundida también en los mismos en cuanto á dichos efec
tos económicos, son en el Presupuesto cuyo resúmen queda copia
do, las que indica el siguiente cuadro, en él que se expresan las 
becas que cada uno sostiene: 
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E l detalle de lo que corresponde por ingresos y gastos á cada. 
Colegio menor, en cuya clase de fundaciones se atemperan los 
últimos á los rocursos particulares de cada uno, aun cuando sin 
perjuicio de que utilicen en general, cual sucede en este ejercicio,, 
los recursos comunes de la Institución, se expresa en el siguiente 
cuadro: 
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R E S U 
íte íos concurrentes y oliras servidas a íos mismos en ía BiMioíeca universi 

MESES 

1890 

1891Í 

Octubre.... 

Noviembre. 

Diciembre.. 

Enero 

Febrero.... 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre. 

TOTALES. . . 

31 

30 

31 

31 

29 

26 

§ 3 
^ o. 
a1 ^ 
O cb 

O 

^ o 

2 **d 

25 

26 

27 

26 

25 

333 

1.204. 

1.164 

1.272 

I-3I4 

1.184 

2.175 

r-1 

. P fD B 
h j 

D O 

P e rt> 
o 5 

26| 2.O33 

2 .516 

I .531 

917 

87I 

892 

I7-073 

p t« m g 
(T) O 

4 

3 

4 

1 

4 

7 

5 

11 

4 

1 

401 

312 

302 

541 

482 

711 

660 

719 

J2. 

SO 

260 

202 

191 

5.209 

5 

2 

» 

4 

5 

3 

9 

14 

428 ' 10 

13 

16 

80 

161 

17 

5 

3 

7 

6 

8 

11 

12 

8 

9 

312 

412 

1.631 

1.486 

i.581 

1.867 

1.681 

2 .904 

2.718 

3.272 

1.987 

1.199 

1.100 

1.479 

22.905 

>— es 
g 3 
S. 0 2 

Cu 

I-367 

I . 27 I 

1-344 

1-365 

1 . 204 

2 . 260 

2 . 141 

2 . 69I 

t -633 

I .OO4 

960 

974 

18.214 

180 

16 

18 

72 

41 

28 

64 

59 

4i 

74 

114 

3i8 

1020 

1-547 

1.287 

1.362 

1.437 

1-245 

2 .283 

2.205 

2.750 

1.674 

1.078 

1.074 

1.292 

1.687 

1 -319 

1.422 

1.461 

1.303 

2.351 

2 .464 

2 .840 

1.718 

1.104 

1.101 

1.3I4 

19.234 20.084 

10: 

M E N 

taria y prouinciaí be Saíamanca clurante eí año académico h 1 8 9 0 á 1 8 9 1 . 

CLASIFICACIÓN 
D E L A S O B R A S P O R M A T E R I A S 

360 

278 

304 

24O 

l 8 0 

302 

332 

361 

270 

151 

I46 

184 

3- IOS 

223 

304 

348 

320 

264 

540 

56l 

594 

341 

189 

191 

2Ó3 

4.138 

n 

487 

427 

425 

562 

456 

683 

634 

760 

704 

446 

443 

427 

6-454 

265 

114 

161 

211 

228 

414 

481 

514 

190 

240 

198 

152 

116 

9i 

102 

294 

160 

477 

123 

5i 

102 

160 

3.254 2.026 

14 

I 2 

8 

13 

15 

50 

37 

44 

14 

27 

2 

18 

!54 

CLASIFICACIÓN 
D E L A S O B R A S P O R L O S I D I O M A S E N Q U E E S T Á N I M P R E S A S 

21 

24 

15 

17 

28 

18 

I I 

199 

44 

3i 

30 

4i 

46 

64 

73 

9i 

64 

52 

47 

44 

627 

61 

o 

79 

62 

64 

62 

5i 

78 

94 j 1 
112 i 3 

69 

10 

1.320 

1.110 

1.183 

1 -235 

1.062 

2.031 

1.924 

2.398 

1.405 

874 

888 

1.11 g 

^549 

81 

94 

114 

98 

7i 

64 

53 

94i 

E: i 

24 

32 

27 

24 

37 

30 

41 

28 

19 

2 2 

40 

351 
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ías oWas a^uivitias burantc eí año académico í*e 1 8 9 0 á 1 8 9 1 . 

VolAmenee Entregas. 

24 

T I T U L O D E L A S O B R A S 

Academia de ciencias morales y políticas (Real). Anuario de 1891. Madrid, 1891. 16.0, rústica. 
Academia de ciencias morales y políticas (Real). Discursos leídos en l a recepción de D. Marce

lino Menéndez Pelayo. Madrid, 1891. 4.0, rústica. 
Academia de ciencias morales y políticas (Real). Necrología del Excmo. Sr. D. Manuel Alonso 

Martínez, por el Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro. Madrid, 1891. 4.0, rústica. 
Academia de ciencias morales y políticas (Real). Necrología del limo. Sr. D. Santiago Diego 

Marrazo, por el limo. Sr. D Melchor Salvá. Madrid, 1891 . 4.0, rústica. 
Adelanto (El). Salamanca, 1890 y 91 
Andérica (D. Manuel) Misceláneas. Tomo l . Sevilla, 1891 . 8 . ° , rústica 
Angulo y Morales. Tratado de aritmética y cálculos mercantiles. Tomo I . Madrid, 1889. 

8 . ° , rústica 
Aranda y Sanjuan (Manuel). Los misterios del mar.. . Barcelona, MDCCCXCt. 8 . ° , mayor, pasta. 
Araujo (Fernando). Gramática francesa. Toledo, (dos ejemplares) 2.a ed. 
Araujo (Fernando). Temas de traducción. Toledo, 1891. 8 . ° , tela. 
Araujo (Fernando). Temas de traducción. Tomo I . Toledo-Madrid, 1891. 8 . ° , tela. 
Araujo (Fernando). Gramática razonada histórico-crítica de la lengua francesa. Toledo, 1891 . 

4.0, tela. 
Arnau é Ibáñez. Ensayo de Filosofía fundamental, Valencia, 1889. 8 . ° , rústica. 
Avanzado (El). Vitigudino, 1890 y 91 . 
Balaguer (Víctor). Las calles da Barcelona en 186c;. Tomo tu. Madrid, 1889. 8 . ° , rústica. 
Beer (Rodolfo) y Díaz Jiménez. Noticias bibliográficas y catálogo de los códices de la Santa 

Iglesia Catedral de León. León, 1888. 4 0, rústica. 
Benito Rolland (D. G.) Discurso leído en la Real Academia de Legislación y Jurisprudenci?. 

Madrid, 1890. 4 0, rústica. 
Biblioteca arábigo-hispana. Tomo v n . Fasciculus 1 0 y 2 0 Matriti, 1888. 8 . ° rústica. 
Biblioteca judicial. Folio 53 á 56. Madrid, 1888. 8 . ° , rústica 
Blanco Constans (Francisco). Estudios elementales de Derecho Mercantil. Madrid, 1888. 

8 . ° , mayor, rústica. 
Boletín de administración local, pósitos, etc. Madrid, 1890 y 91 . 
Boletín de la propiedad intelectual é industrial. Madrid, 1890 y 91. , 24 cuadernos. 8 . ° , rústica. 
Boletín oficial déla provincia. Salamanca, 1890 y 91. Fól., rústica. 
Bonilla Mirat. Tratado elemental de Química general y descriptiva con nociones de Termoquí-

mica. Valladolid, 1890 (con grabados) 8 . ° , rústica. 
Bordons y Martínez de Aríza. Teoría de los números aproximados. Madrid 1889. 8 . ° , rústica. 
Cáceres Prat. El estudiante de Oñate. Madrid, 1887. 8 . ° , rústica. 
Cali Higiene del alma y sus relaciones con el organismo. Barcelona, 1888. 8 . ° , rústica. 
Calleja y Caballero. Indice general bibliográfico de la obra intitulada "Museo Español de Anti

güedades.,, Madrid, 1889. 8 . ° , rústica. 
Campo |E1). Revista quincenal. Tomo xlv (números 14 á 24) y xv (números I al 12). Madrid, 

1890 y 91. Fól , rústica. 
Cantigas de Santa María de D, Alfonso el Sábio, por l a Real Academia Española. Madrid, 

1889. 4 ° , m. pasta. 
Carbajosa Mancebo (Leopoldo), Cartilla práctica del agricultor y ganadero. Salamanca, 1890. 

8 . ° , rústica. 
Carreras y González. Philosophie de la science économique.. . d'apres les principaux econo-

mistes. Madrid, 1891 8 . ° , rústica. 
Carvalho Júnior (Antonio Joaquín) Contra á Inglaterra (carta patriota). Lisboa, 1890. 8 . ^ 

rústica. 
Castclar (Emilio). Nerón (estudio histórico). Tomo 1. Barcelona, 1891. 8 . ° , tela. 
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Cid y García. Discurso leido en la Universidad de Salamanca en la solemne inauguración del 
curso académico de 1890 á 91 Salamancn. 1890. 4.0, rústica. 

CLairac y Saenz. Diccionario general de Arquitectura é ingeniería. Entregas 98 y 9 9 . Madrid 
1890, 8 0, rústica. 

Colección de documentos inéditos pava la Historia de España Tomos 96 y 9 7 . Madrid, 1890 , 
4.0, rústica. 

Colección de escritores castellanos. Tomos 68 al 80 y 82 á 8 4 . Madrid, 1888 á 9 0 . 8 . ° , rústica. 
Colección de las instituciones políticas y jurídicas de los pueblos modernos. Tomos 6 . ° y 7.0. Ma

drid, 1891. 4.0 rústica. 
Coleccción de leyes referentes á instrucción pública, edición oficial. Madrid, 1890. 8 . ° , rústica. 
Counsel (Edward) Melodías of Erincomposed by..... Somerville (Australia) 1889. Fólio, rústica. 

24 Crónica científica. Madrid 1891 y 92 . 24 cuad. 8 . ° rústica. 
Crónica de la Moda y de la Música. Madrid, 1890 y 9 1 . 
Cuesta (Salvador) Elementos de Derecho político. Salamanca, 1890. 4.0 
Curtius,—Gramática griega elemental, traducida por don Enrique Soms y Castelín. Madrid, 

1887 8 . ° m. tela. 
Diccionario enciclopédico de Agricultura, ganadería é industrias rurales, pliegos 27 á 45 del to

mo vit y primero al 30 del V111. Madrid, 1889 á 9 0 . 6 folletos 8 . ° , rústica. 
Diccionario enciclopédico hispano americano, cuad. 169 á 204. 44 cuad. 4.0 rústica. 

» Duruy (Víctor) Historia de los griegos. Tomo ir y I U . Barcelona, 1890 y 9 1 . 8 . ° , pasta. 
Echegaray (Eduardo) Diccionario etimológico de la lengua Española. Tomos iv y v. Madrid, 

1889. 8 . ° , rústica. 
Echegaray (D. José) Examen de varios submarinos comparados con el /'¿•ra/. Madrid, 1891 . 

8 . ° rústica. 
Economista (El). Madrid, 1890 y 91, folleto. 
España Artística y monumental. Reproduciones. J. Laurent y C.a é ilustrado por D . P. Madra-

zo. Serie 1.a á 4.a. 4.0 prolongado. 
España y sus monumentos y artes, su naturaleza é historia. Cuba—Puerto Rico y Filipinas, por 

Waldo Fisunez de la Romera. Barcelona. 1887. 4.0, tela. 
Idem. Extremadura, Navarra y Logroño. 4.0, tela. 
Fernandez de Henestrosa. Doctrinas jurídicas de Santo Tomás de Aquino. Madrid, 1888. 

8 . ° , rústica 
Fernández Duro (Cesáreo). El arte Naval. Madrid, 1890. 8 . ° , rústica. 
Fernández y López. Historia de la ciudad de Carmona. Sevilla, 1886. 4.0, rústica. 
Fomento. (El) Salamanca, I 8 9 0 y 91 Folio, rústica 
Frabasilís Gramática Fspañola (en griego). Atenas, 1888. 8 . ° , rústica. 
Fremy. Encyclopedie chimique Tomo x. (Gélatines et colles). Paris, 1890. 4.0, rústica. 
Fremy Enclclopedie chimique (Le papieri tomo X Paris 1890 4.0, rústica. 
Gaceta de Instrucción Pública. Madrid, 1890 y 91. Fólio, rústica. 
Gaceta de Madrid. Madrid, 1890 y 91 Fólio, rústica. 
García Maceira (Antonio) Leyendas Salmantinas. 2 a edición. Salamanca, 1890 8 . ° , rústica. 
García Pérez. Catálogo razonado biográfico--bibliográfico de los autores portugueses que escri

bieron en castellano Madrid, 1890. 8 0m. rústica. 
Gómez. Harmonías cristianas. Madrid, 1888 8 . ° rústica. 
Gómez Arias (Federico) Seis inventos notables. Barcelona, 1890. 8 0, rústica. 
Gonzenbach (E. V.) Viaje por el Nilo. Barcelona, MDCCCXC. 8 . ° , rústica. 
Hinojosa (Eduardo) Memoria premiada en el concurso ordinario de 1889 (R. A. de C. M . y 

P.) Madrid, 1890. 4.0, rústica. 
Huertas El Socialismo en Inglaterra Madrid, 1885. 8.° , rústica. 
Ilustración Artística Barcelona, 1890 y 91 . Fólio. rústica. 
Ilustración Española y Americana. Madrid, 1890 y 91 Fólio, rústica. 
Instituto de Orense. Memoria del curso académico de 1889 á 90 . Orense, 1891. Un folleto, 

8 o rústica. 
Jurisprudencia administrativa española. Tomo íX. Madrid, 1891 4.0 rústica. 
La Fuente (D Vicente). Historia de las Universidades. . de España. Tomos 111 y IV. Madrid, 

1887-89. 8 0, rústica 
Laguna (D. Máximo). Montes y plantas. Madrid, 1891 
Legalidad (La) Números desde 1.0 de Enero de i88< 

1889 á 91. Fólio, rústica. 
León (Fr. Luis de) Tercer centenario de la muerte de.., 

4.0,tela. 
hasta fin de Marzo de IÍ I . Salamanca, 

Salamanca, 1891 . Un folleto, 8 . ° , rústica. 

ó 
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Ley (La) Madrid, 1890 y 91 . 4.0, rústica. 
Liga de Contribuyentes (La) Salamanca, 1890 y 9 1 . folio, rústica. 
Locomotora (La) Béjar, 1890 y 91 . Folio, rústica. 
Lope de Vega (obras de) publicadas por la Real Academia de la lengua. Tomo I . Madrid, 1890. 

4,0, m. (con retrato.) 
Magisterio Español (El) Madrid, 1890 y 91 . Folio, rústica. 

37-38-39 Manresa. Comentarios á la Ley de Enjuiciamiento civil reformada. Madrid, 1890 . Tres cua
dernos, 4.0, rústica. 

Manresa y Navarro (José María). Repertorio doctrinal y legal de Jurisprudencia civil, establecida 
por el Tribunal Supremo desde 1883 á 1888. Madrid, 1890. 4 rústica. 

Martínez Añibarro (Manuel) Intento de un diccionario biogi-áfico-bibliográfico de autores de la 
provincia de Burgos. Madrid, 1890. 4.0, rústica (bis). 

Melgar y Abren, tratado de expropiación forzosa por causa de utilidad pública. Madrid, 1889. 
8 . ° , rústica. . .. 

Miíjkienriez. Tadeo Sopli^a ó el último proceso en Lituania, por León Medina. Madrid, 1885. 
8 . ° , rústica. 

Ministerio de Fomento. Balance general de créditos y gastos y monografías. Presupuesto de 1889 
á 90. Madrid, 1891. 4.0, cartonaje. 

Miranda (A ) Lecciones de cálculo infinitesimal. Madrid, 1888. 8.a, m. rústica. 
Miranda (A.) Principios generales de Mecánica. Ferrol, 1889. 8 . ° m. rústica. 
Morayta (Miguel) Historia general de España. Tomo l l l . Madrid, 1887. 4.0, rústica. 
Muro (D. Gaspar) Vida de la princesa de Evoli. Madrid, 1877 . 8 , ° m. holandesa. 
Nadaillac. Los primeros pobladores de Europa, traducido por el P. F. Tomás Rodríguez. Ma

drid, 1890. 8 ", rústica. 
Navarrete. El duque de Aleira (novela) Madrid, 1890. 8 .0, rústica. 
Oliveira (Benito José de) Nova grammatica portugueza... vigésima edi^ao. Coimbra, 1890. 8 . ° , 

prol. rústica. 
Olmedillay Puig. Bosquejo biográfico del popular escritor... D . Ramón de Mesonero Romanos. 

Madrid, 1889. 4.0, rústica (con retrato). 
Pantoja (José María) Repertorio de la Jurisprudencia criminal Española. Apéndices 4.0 y 5.0 Ma

drid, 1885 y 89 4 . 0 , rústica. 
Pérez Nieva. La clase media, el alma dormida (novela). Madrid, 1889. 8 . ° , rústica. 
Pérez Oliva (Isidro) Memoria leída en la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia. Ma

drid, 1890. 4 . 0 , rústica (bis). 
Pérez Pastor (Cristóbal). Bibliografía madrileña (siglo xvi). Madrid, MDCCCXCI. 8 , ° , m., rústica. 
Picatoste (Valentín) Descripción é historia política, eclesiástica y monumental de España. Pro

vincia de León. Madrid, 1891 . 8 . ° , cartonaje (seis ejemplares). 
Idem Provincia de Segovia. Madrid, 1891. 8 . ° , cartonaje (cinco ejemplares). 
Picón (Jacinto Octavio) y Conde de ¡san Román, Exposición Nacional de Bellas Artes de 1890. 

Madrid, 1890. 8 0, rústica. 
PidalyMon (Alejandro) Discursos leídos por.... y D Francisco Romero Robledo. Madrid. 

1890 4.0, rústica. 
Porebowicz (D Edward) Ibiov Nieznanijch hiszpaliskich ulotnych Drukón... W. Biblyotece Jagie-

Uouskiej w Krakovie. Krakow, 1891. 4.0, rústica. 
» I Provincia (La) Salamanca, 1890 y 91 . Folio, rústica. 
» i Quevedo y Medina. Industrias textiles, tratado completo de fabricación de hilados y tejidos. Ma

drid, '1888. 4 0, rústica. 
9 i Región (La) Salamanca, 1890 y 91. Folio, rústica. 
» j Repertorio-colección de Jurisprudencia española en materia criminal. Apéndice, tomo IX. Ma-

. i drid. 1891, 4.", rústica. 
» i Repulles y 'Vargas (E. M.) Efectos de los terremotos de Andalucía en los edificios y medios de 

aminorarlos. Madrid, 1885. 8 . ° , rústica (con planos ) 
p Repullos y Vargas (E. M ) Disposición, construcción y mueblaje de las Escuelas públicas de ins

trucción primaria. Madrid. 1878. 4 0, rústica (con grabados). 
» Repulles y Vargas (E M ) Restauración del templo de San Jerónimo el Real de Madrid. Ma

drid, I883• Fólio, rústica (con grabados). 
» Resumen de las observaciones meteorológicas efectuadas durante el año 1887 por el Observa

torio de Madrid. Madrid, 1890. 4 0, cartonaje. Idem.., . en el año 1888. 4.0, cartonaje. 
> Retortillo y Tomos. Apuntes para un estudio cíe la guerra y la paz armada. Madrid, 1891. S.0, 

rústica. 
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Revista contemporánea. Tomos 77 á 79 . Madrid, 1890. 8 °, rústica. 
Revista de España (La) Madrid. 1890 y 9 T . Veinticuatro cuadernos, rústica. 
Revista de los Tribunales. Madrid. 1890 y 91 . 8 . ° , rústica. 
Revista de los Tribunales. Jurisprudencia civil española Tomo Xiv Madrid, i< 
Revista de Sciencias naturaes é sociaes. Porto, 1891 . vol. I I , números 4 y 5 

8 . ° , rústica. , 
Rodríguez Miguel (D. Luis) Apuntes de Literatura general Salamanca, 1 8 9 0 . 8 . ° , rústica. 
Rodríguez Mourelo. La Radiofania. Estudio de una nueva propiedad de las radiaciones. Madrid, 

1883. 8 0, rústica. 
Rojo y Herráiz. Memoria sobre el estado de la enseñanza en las Escuelas pi^blicas de Francia. 

Madrid, 1889 8 o, rústica. 
Romero Girón (D. V.) Discurso leido ante la Real Academia de Jurisprudencia en la sesión 

inaugural de 1890 á 91 Madrid, 1890 . 4.0, rústica. 
Romero Girón (Vicente) Discurso leido en la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia. 

Madrid, 1890 4.0, rústica 
Rubio y Borras (Manuel) Los Revisores de letras ante la ley. Valencia, 1890. 8 . ° , rústica. 
Rueda (Salvador) Poema nacional. Madrid, 1890. 8 . ° , rústica. 
Salmón (George) Tratado de Geometría analítica (secciones cónicas). Traducido por L de la 

Puente Ferrol, 1888 8 . ° , m., rústica. 
Salmón (George) Tratado de Geometría analítica de tres dimensiones, trad. por L . de la Puente. 

Ferrol 1888. 8 0 m. rústica. 
Salón de la Moda (El). Barcelona, 1890 y 91 . Folio, rústica. 
Santamaría del Pozo (Santos) Literatura Española. Valladolid. 1885 . 8.° 
Segovía y Corrales (Dr. A.) Prolegómenos de Zoología general. Madrid; 
Semana Católica (La) Salamanca, 1890 y 91 . 8 . ° rústica. 
Sierra de Francia (La) Fanismes 1890 y 91 . 4.0 rústica. 
Simonet (Francisco Javier) El Concilio I I I de Toledo. Madrid, 1891 . 4.' 
Soms y Castelín (D. Enrique) Autores griegos, escogidos, ordenados y anotados. Madrid 1889. 
Soto y Marugan La Contribución territorial y su reparto Madrid 1885. 8 . ° , rústica. 
Toda y Güell (Eduardo) Bibliografía española de Cerdeña. Madrid, 1890. 4.0, rústica, (bis) 
Universidad Literaria de Salamanca. Memoria del curso académico de 1888 á 8 9 . Salamanca. 

1890. 4 o, rústica. 
Vilanova y Piera. Ginebra y Nancy, Congresos científicos celebrados en 1 8 8 5 . Madrid, 1890 

8 . ° , rústica 
Vicent y Portillo. Biblioteca liistóríca de Cartagena... tomo 1. Madrid, 1889 . 8 . ° , rústica 
Vincenti Los alcoholes. Ensayo de estudio. Madrid, 1689 8 .° , rústica. 
Würtz (A) Denxiéme supplementau Dictionaire de Chimie puré et appliquée. denxiéme fascícule 

París 1890. 4.0 rústica. 
Würtz (A.) Deuxiéma supplementau Dictionaire de Chimie pur et appliquée. Fascículos 3.ém 

4.«iti A. $.¿ní París 1891. 8." rústica. 

pasta. 
1891. 4.0, rústica. 

rústica. 
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L describir la actual organización de la Escuela .Salmanti
na, no es posible resistirse al legítimo y natural empeño de 
evocar su antigüedad y sus gloriosos timbres. En lo anti

güe con los de París, Urfoxd y Bolonia, constituyó uno de los 
cuatro Estudios generales, que bajo los auspicios de las institucio
nes eclesiásticas y nutridos con su savia, difundieron su luz por 
todo el orbe católico. Desde el historiador. Victor Gebtuwolt, que 
fija la fecha de su fundación en el año de 1223, hasta Virwille, que se 
contrae al de 1 250, es mucha la variedad de opiniones respecto de 
este punto, prescindiendo ahora del mayor ó menor acierto con 
que haya podido aplicarse la crítica histórica. Lo* que está fuera de 
toda duda, es que Alfonso I X de León, tuvo la gloria de ser su 
fundador, según aparece por la Real Cédula de Fernando I I I el 
Santo, confirmando nuestro estudio en 1243. 

La forma de su nombre, desde los primeros albores de su exis
tencia, y su creciente engrandecimiento científico, favorecido á la 
continua por Re3 ês y Pontífices, constituyéronla en el siglo XVI 
en Emporio del saber humano, habiendo experimentado más tarde 
su natural decaimiento, que causas históricas, no imputables á na -
die, no pueden escatimar sus honrosas tradiciones. 

Hecha esta breve y quizás inoportuna excursión en testimonio 
de respeto á nuestra renombrada Escuela, expondremos su orga
nización al presente, como complemento de la Memoria. 

Existen en esta Universidad las Facultades de Filosofía y Le
tras; Derecho, Sección del Civil y Canónico, con la carrera del Nota
riado; Medicina, con las enseñanzas agregadas de Practicantes y 
Matronas; y Ciencias, Sección de Físico-Químicas. 
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Las dos primeras están sostenidas por el Estado, y las de Me
dicina y Ciencias, por el Excmo. Ayuntamiento con auxilio de la 
Excma. Diputación provincial. 

El Profesorado de estas dos últimas., hállase organizado interi
namente, y el estudio de todas ellas, con validez académica, com
prende el período de la licenciatura. 

Las Facultades costeadas por el Estado se hallan establecidas 
en el edificio propiamente dicho Universidad, conocido con el anti-
güo nombre de Escuelas Mayores: la de Medicina tiene sus ense
ñanzas en el Hospitcil provincial de la Santísima Trinidad y en 
edificios contiguos al mismo, propios de la Escuela; y la de Cien
cias en el Instituto de segunda enseñanza que, bajo el nombre de 
Escuelas Menores, formó antiguamente parte integrante de la Uni
versidad. 

E l personal para el curso de 1891 á 1892, es el siguiente: 
R E C T O R 

Excmo. Sr. Dr . D. Mames Esperabé y Lozano. 
V I G E R E C T O R 

Sr. Dr. D . Pedro Manovel y Prida. 
S E C R E T A R I O G E N E R A L 

Sr, Dr. D. Isidro González y García. 

Presidente 
Vocal. . 

Secre tarto, 

Excmo. Sr. Dr. D. Mames Esperabé Lozano, Rector. 
Dr . D . Santiago Martínez y González, Decano 

de la Facultad de Filosofía y Letras. 
Dr. D. Manuel Herrero Sánchez, id. de la de Derecho. 
Dr . D . Pedro Sánchez Llevot, Decano interino de 

la de Medicina. 
Dr. I ) . Juan José Villar y Macías, id . i d . de la de 

Ciencias. 
L.d" D. Jerónimo Vázquez Martín, Director del Insti

tuto de segunda enseñanza déla capital. 
D . José Antonio Jorge y López, Director de la Es

cuela Normal de Maestros de i d . 
Dr. D . Isidro González y García, Secretario general 

de la Universidad. 
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P E R S O N A L F A C U L T A T I V O 
F A C U L T A D DE F I L O S O F Í A Y L E T R A S 

iNúmer o 
en el 

escalafón 

308 

212 

386 

134 

398 

62 

2Q5 

DECANO Dr. D . Santiago Martínez y González 
SECRETARIO » D . Luís Rodríguez Miguel. 

C A T E G O R Í A 

Entrada, 

Ascenso. 

Entrada, 

Ascenso. 

Entrada. 

Ascenso. 

Entrada. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

DE LOS CATEDRÁTICOS 

Vacante, 

A S I G N A T U R A S 

QUE DESEMPEÑAN 

Dr. D. Luís Rodríguez Miguel.. . 

Vacante 

» D. Timoteo Muñoz Orea 

» D. Enrique Soms y Castelín... 

» D. Santiago Martínez González 

» D. Miguel Unamuno y Jugo... . 

» D. Mamés Esperabé Lozano.... 

» D. Rafael Cano y Rodríguez. . 

Metafísica. 

Literatura general española. 
Literatura general. 
Literatura española. 

Lengua Hebrea. 

Historia crítica de España. 

Lengua griega, 2.0 curso. 

Historia universal, 2." curso 

Lengua griega, i.er curso. 

Literatura griega y latina. 

Historia universal, i.cr curso 

PROFESORES AUXILIARES NUMERARIOS 

Dr. D. José Téllez de Meneses. 

Dr. D . Enrique Esperabé y Arteaga. 

SUPERNUMERARIOS 

Dr . D . Jesús Fernández del Campo y González. 

Dr . D . Gerardo Benito y Corredera. 
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F A C U L T A D DE DERECHO, SECCION DEL CIVIL Y CANONICO 

DECANO 
SECRETARIO . . . 

Dr. D. Manuel Herrero y Sánchei 
» D . Salvador Cuesta y Martín. 

Número 
en el 

escalafón. 

35« 

95 ( 

213 

319 

31 

155 " 

i9llii>-

237 

39° 

28Ó 

395 

70 

82 

318 

C A T E G O R I A 

Entrada. . . , 

Ascenso. . . 

Entrada. . . 

Entrada. . . 

Ascenso. . . 

Ascenso. . . 

Término. . . 

Entrada. 

Entrada, 

Entrada, 

Entrada, 

Ascenso. . 

Ascenso. . 

Entrada. . 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

DÉ LOS CATEDRÁTICOS 

Dr.D. Nicasio Sánchez Mata. . . 

» D. Juan Pérez Lara 

A S I G N A T U R A S 

QUE DESEMPEÑAN 

Derecho natural. 

Derecho romano 

T-S ^ j T-, ~ T - - i ^Economía política y Estadística D. i eodoro Pena ernaadez.. i . , • i ' u r I Hacienda publica. 

» D. ITilario Beato Méndez 

» D. Pedro Manovel y Prida.. . . 

» D. Enrique Gil y Robles . . . . 

» D. José M.a de la Barreró Mon
tenegro 

>; D. Salvador Cuesta Martín. . 

» D. Jerónimo Vida y Vilches. 

» D. Eedcrico Brusi Crespo. . . 

» D. Francisco de Casso Fernán
dez 

» D. Manuel Herrero Sánchez.. 

» D. Ramón Seg^ovia y Solanas 

Historia general del Derecho. 

Derecho canónico. 

Derecho político, 2.0 curso. 

Derecho civil. 2.0 curso. 

Derecho político, i.er curso. 

Derecho penal. 

Derecho civil, 2.0 curso. 

Derecho mercantil. 
Derecho procesal, 2 . " curso. 

Derecho procesal, 1 curso. 
r v A T 1 0 1 ' n • ^Derecho internacional público » D. Mcinuel Kodrififiiez (jarcia. 1^ , . . , • 1 ¡ & Derecho internacional privado; 

PROFESORES A U X I L I A R E S NUMERARIOS 

Dr. D. Pedro García-Dorado Montero. 
» D. Luís Maldonado y Fernández de Ocampo, 
» D. Prudencio Requejo Alonso, 
» D. Gregorio Lorenzo Galindo y Pardo. 

SUPERNUMERARIOS 

Dr. D. Esteban Jiménez de la Flor y García. 
» D. Isidoro Iglesias García. 



i i g 

F A C U L T A D DE MEDICINA 

DECANO Dr . D . Pedro Sánchez Llevot. 
SECRETARIO » D . Rodrigo Sánchez Gómez 

NOMBRES Y APELLIDOS DE I.OS PROFESORES 

Isidro Segó vi a Corrales 
Pedro Sánchez Llevot. . 

Dr. D 
» D. 
» D. Cristino Cebrián Villanova 

ASIGNATURAS Q U E DESEMPEÑAN 

» D. 
» D. 

» D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 
» D. 

» D. 
» D. 
» D. 

» D, 
» D, 

Anatomía descriptiva y Embriología, i.er curso. 
Anatomía descriptiva yEmbriología, 2.Q curso. 
Histología é Histoquimia normales. 
Anatomía patológica. 

Pedro López Martín. I Técnica anatómica, 1.0 y 2.0 curso. 
Buenaventura Gallego Sánchez. .1 Fisiología humana. 
Tose Luís Muñoz y Estéban 1 í Í ! ^ ! e n e P ^ v ^ a • 

' Higiene publica. Manuel Periañez Crespo 
Ricardo Diez Sánchez. . 
Gabriel López P é r e z . . . . 
José Estéban Sánchez. . . 
Ramón Carranza Ibáñez. 
Gabriel Alonso y Nieto. 

José Estéban y Lorenzo. 
Marciano de No Alonso. 
Rodriero Sánchez Gómez 

Angel Núñez Sampelayo 
Indalecio Cuesta Martín. 

Patología general con su clínica. 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar, 
Patología quirúrgica. 
Patología médica. 
Obstetricia y Ginecología. 
Curso especial de las enfermedades de la in

fancia. 
Clínica quirúgica, 1.0 y 2.® curso. 
Clínica médica, i .0y 2.0 curso. 
Anatomía topográfica, operaciones, apositos y 

vendages. 
Clínica de Obstetricia y Ginecología. 
Medicina legal y Toxicología. 

PROFESORES CLINICOS 
Dr. D. José López Alonso. 

» D. Guillermo Hernández Sánz. 

AUXILIARES INTERINOS 

Dr. D. Manuel Móndelo Pérez. 
» D. Antonio Diez González. 

MUSEOS ANATÓMICOS 

Director Dr. D. Pedro López Martín. 
Ayudante Lic. D. Florencio Pollo y Martín. 
Escultor D. Perfecto García Reyes. 
Ayudante D . Sebastián Martín Santervás 

AYUDANTE DE LAS CLASES PRÁCTICAS 

Lic. D . Tomás Ortiz de la Torre. 
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F A C U L T A D DE CIENCIAS, SECCION DE FÍSICO-QUÍMICAS 

DECANO 
SECRETARIO 

Dr . D , Juan José Villar y Macias. 
» D. Eduardo de No García. 

SOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS PROFESORES 

Dr. D . Mariano Rey mundo Arroyo 

Ing. D . Luís Espina y Capo. . . . . . . 

Dr . D . Juan José Villar y Macías. . . 

Ing. D , Cecilio (xon/ále/. Domingo.. 

Ledo.D. Antonio Pérez Romo. . . . . 

D . Manuel Huerta Fuentes. . . . 

Dr . D . Eduardo de Nó García 

Ing. D . Jerónimo Cid García 

ASIGNATURAS 

QUE DESEMPEÑAN 

i Análisis matemático, i / ' curso. 
.Geometría. 

|Análisis matemático, 2 . " curso. 
/Geometría analítica. 

IQuímica general. 
IQuímica inorgánica. 

Mineralogía y Botánica. 
Zoología, 

Cosmografía, y Física del Globo. 

Dibujo. 

Ampliación de Física. 

Ouímica orgánica. 

AYUDANTES DE LAS CLASES PRACTICAS 

Ledo. D . José de Bustos Miguel. 
» D . Francisco Garzón Sevillano. 
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F A C U L T A D SUPRIMIDA DE TEOLOCTÍA 

I . Ascenso. —Dr. D. Manuel Chacón. (Excedente 

Oficial de i.cr grado.—Ledo. D. Agustín Bullón de la Torre. 
Ayudante de 2 . 0 id .—Tcdo . D. Manuel Castillo y Quijada., 

Está instalada en la planta alta del edificio de la Universidad, 
conocido antiguamente con la denominación de Escuelas Mayores, 
y se abre al público los días no feriados, de ocho á dos, y los festi
vos, de nueve á doce. 

E l Registro de la propiedad literaria se halla abierto todos los 
días de once á una . 

Oficial de 3." grado.—Ledo. D. José María de Onís y López. 

Se halla instalado en el edificio conocido antiguamente con el 
nombre do Hospital del Estudio, situado en el Patio de Escuelas 
Menores, custodiándose en él los documentos de la Universidad y 
de los Colegios universitarios, que componen un total de 1 .500 le
gajos, 1 .300 libros y 3.000 impresos. 

Horas de oficina, de ocho á dos, los días no feriados, y de nueve 
á doce, los festivos. 

iG 
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P E i S i H f t l 

GOBIERNO G E N E R A L ACADEMICO 

Excmo. Sr. Dr. D . Mames Esperabé Lozano, Catedrático de 
a.scenso de la Facultad de Filosofía y Letras. 

Dr . D . Pedro Manovel y Prida, Catedrático de ascenso de la 
Facultad de Derecho. 

Presidente. Excmo. Sr. Dr. D . Mames Esperabé Lozano, Rector. 
Vocal. . . . . Dr. D . Santiago Martínez y González, Decano de la 

Facultad de Filosofía y Letras. 
» Dr. D, Manuel Herrero Sánchez, idem de la de De

recho. 
» Dr . D. Pedro Sánchez Llevot, ídem interino de la de 

Medicina. 
» Dr . D Juan José Villar y Macías, idem idem de la de 

Ciencias, 
Secretario. Dr . D . Isidro González y García. 

Excmo. Sr. Rector, Presidente. 
Sr. Vicerector, Vocal. 
Sr. D . Manuel Herrero Sánchez, id . en concepto de Decano, 
Sr. D . Isidro González y García, Secretario. 
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S E C R E T A R Í A GENERAL 

PERSONAL V DISTRIBUCION DEL SERVICIO 

S E C R E T A R I O G E I V E R y V E 

Dr . D . Isidro González y García. 

Negociado j . 0 

Facultades de Medicina y Ciencias.—Contabilidad.—Personal „ 

Oficial i .0 D . Jenaro Montero Martín. 
Escribiente 2 .0. . » Jorge Gómez Fortunato, 

Negociado 2.0 

Facultades de Filosofía y Letras y Derecho. —Segunda ense
ñanza . 

Oficial 2.0. . . . D . Pedro Encinas y Reyes. 
Escribiente 3.0 » Baltasar Rodríguez y López. 

Negociado j . 0 

Primera enseñanza. —Registro. —Capilla. —Indeterminado, 

Escribiente 1.0 D . Félix de la Cruz y García. 
Id . 3.0 » Enrique Fernández y Martínez. 

Las oficinas de la Secretaría general se hallan establecidas en 
el edificio destinado antiguamente á la recepción de estudiantes 
pobres enfermos, conocido con el nombre de Hospital del Esiudzov 
bajo la advocación de Santo Tomás de Aquino, y están abiertas de 
nueve de la mañana á dos de la tarde. 

En el mismo edificio está el despacho del Sr. Rector en el que 
éste recibe al público de once de la mañana á una de la tarde. 
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Conserge 

D . Domingx) Pascua y Cándenas. 

Bedeles. 

1.0 D . Mcinuel Santos y Alvarez, 
2.° » Amador Pérez Pascual. 

Portero. 

D . Perfecto de la Rúa y Villaverde. 

Mozos de aseo. 

i.0 D . Agustín Becerra Sánchez. 
2.° » Fernando López Maíllo (interino). 

Bedel 

D . José Sánchez Crespo. 

Mozo de laboratorio. 

D . Julián Hernández. 

Portero. 

D . José González Sánchez. 

Mozo de aseo. 

D . José Alvarez Curto. 

30e la Factiltad de Oleacias?, 

Portero. 

D . Abundio Antonio Iglesias y López. 

30© la IIIMI@l@@a tsálf©«sllátla f ff@Tlsa@laI. 

Portero. 

D . Isaác Faustino García. 
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& A . J - i A . A . TSÍ G A . 

CARACTER NOMBRES 
Y APELLIDOS DK LOS VROFESORKS 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN 

ESCUELA SUPERIOR DE MAESTROS 

Auxiliar.. 

Director. 

Segundo maestro 

Tercer maestro in
terino . . . . . . . 

DIRECTOR D. José Antonio Jorge y López. 
SECRETARIO . . . . » Gonzalo Sánz y Muñoz. 

D . Baltasar González Barba.JDoctrinacristiana é Historia Sagrada. 
|Lenarua castellana con ejercicios de 

D . José Antonio Jorge ^ análisis, composición y ortografía.— 
Pedagog ía . 

Elementos de Geografía é Historiade 
España. —Id., id., id.3 y de Historia 

i universal.—Nociones de Industria y 
f Comercio—.Constitución del Estado. 
Aritmética.—Complemento de Aritmé

tica y nociones de Algebra.—Ele-

Auxiliar 

Regente de la Es
cuela práctica 

D. Gonzalo Sánz y Muñoz 

D . Pío Frías Espinosa / mentes de Geometría, Dibujo lineal 
! Y Agrimensura. 

„ „ . „ . ^Conocimientos comunes de Ciencias fí-
D . F ernando Rosa y Arroyo. ] ^ J naturales.__Agricultura. 

D . Migaiel Benedicto Berdier. Teoría y práctica de lectura y escri 
tura. 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTRAS 

DIRECTORA Doña Petra Zugarrondo é Irisarri, 
SECRETARIO Don Pedro del Pozo y Pinto, 

Auxiliar, 

Idem 

Idem 

Directora, 

Auxiliar 
Regente de la Es

cuela práctica. 

D. José Antonio Jorge.. 

D. Baltasar González Barba. .1 Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 
Eengua castellana con ejercicios de 
\ análisis, composición y ortografía.— 

Principios de educación y métodos 
f de enseñanza. 
(Principios de Aritmética con el sistema 

t^, n i c < T\ r - • legal de medidas, pesas y monedas. 
D . Gonzalo Sanz Muñoz \ D J - ^ J T T - ^ • 

j Rudimentos de Historia y Geogra-
) fía, especialmente de España. 
(Nociones de Lligiene y Economía do-

D.a Petra Zugarrondo j méstica.—Nociones de Geometría y 
Dibujo aplicado á las labores. 

Labores propias del sexo, de utilidad 
y de adorno. 

Teoría y práctica de lectura y escrl 
tura. 

D.a Amalia Iglesias García . . . 

D.a Iluminada Prieto de la Cal 
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A V I L A 

CARACTER NOMBRES 
Y APELLIDOS D E LOS PROFESORES ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTROS 

DIRECTOR INTERINO . Don José María Santos. 
SECRETARIO ÍDEM... » Luis Norherto Hernández. 

Auxiliar. 

Regen te de la 
Escu elapráctica 

Profesor interino, 

Tercer Maestro 
i n t e r i n o . . . . . . . 

Segundo Maestro 

Don Gregorio Hernández Do
mínguez 

Don Marcelino de Santiago... 

Don Manuel Santodomineo., 

Don Luís Norberto Hernández. 

Don José María Santos 

tica.—Pedagogía. 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTRAS 

Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 

Teoría y práctica de lectura y escritura 
Lengua castellana con ejercicios de 

análisis, composición y ortografía. — 
Conocimientos comunes de Ciencias 
físicas y naturales.—Nociones de In
dustria y Comercio. 

(Aritmética.—Complemento de Aritmé-
) tica y nociones de Algebra.—Ele

mentos de Geometría.—Dibujo lineal 
y Agrimensura 

¡Elementos de Geografía é Historia de 
) España.—Id., id., i d . , y de Historia 
i universal.--Agricultura teórico-prác-

Auxiliar 

Idem 

Profesor inteti no, 

Directora 

Regen te de la 
Escuela práctica 

Don Santiago Magdaleno 

Don Florentín Arroyo, 

DIRECTORA. . Doña Cándida Mendizdbal. 
SECRETARIO.. Don Santiago Magdaleno. 

Don Gregorio Hernández Do-I 
minguez jDoctrina cristiana é Historia Sagrada. 

Lengua castellana con ejercicios de 
análisis, conposición y ortografía. —-
Principios de educr.ción y métodos 
de enseñanza. 

Principios de Aritmética con el sistema 
legal de medidas, pesas y monedas. 
Rudimentos de Historia y Geografía, 
especialmente de España. 

Nociones de Higiene y Economía do
méstica.—Labores propias del sexo, 

D.a Cándida Mendizábal ) de utilidad y de adorno.—Nociones 
de Geometría y Dibujo aplicado á 
las labores. 

D.a Eugenia Migueláñez Teoría y práctica de lectura y escritura. 
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G A G E F t E S 

CARACTER NOMBRES 
Y A P E L L I D O S D E L O S P R O F E S O R E S 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN 

Auxiliar, 

Director, D. Cándido 
mante. . . 

Sánchez Busta-

Segundo maestro 

Tercer maestro. 

ESCUELA. N O R M A L DE MAESTROS 

DIRECTOR Don Cándido Sánchez Bustamante . 
SECRETARIO... » Juan Campón y Valiente. 
D.Juan Durán Avalet [Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 

[Lengua castellana con ejercicios de 
| análisis, composición y ortografía.— 
( Pedagogía . 
/Aritmética.—Complemento de Aritmé-
) tica y nociones de Algebra.—Ele

mentos de Geometría, Dibujo lineal 
y Agrimensura. 

Elementos de Geografía é Historia de 
España . - Id., id., id., y de Historia 
universal.- Conocimientos comunes 
de ciencias físicas y naturales,--Agri
cultura teórico-practica.—Nociones 
de Industria y Comercio.—Constitu
ción del Estado. 

Regente de la Es
cuela práctica,. 

Don Juan Rodríguez Gómez. 

D. Juan Campón y Valiente. 

D. Ricardo Lasso Bravo. Teoría y práctica de lectura y escritura. 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTRAS 

Auxiliar, 

DIRECTORA Doña Angela Rutz Zorrilla. 
SECRETARIO Don Rufino Murillo y Vecino. 
D.Juan Darán Avalet jDoctrina cristiana é Historia Sagrada. 

Lengua castellana con ejercicios de 

Idem, 

Idem. 

Directora 

|j Regente de la Es
cuela práctica.. . 

i 
D. Rufino Murillo Vecino. 

análisis, composición y ortografía. 
Principios de Aritmética con el sis
tema legal de medidas, pesas y mo
nedas.—Nociones de Geometría y 
Dibujo aplicado á las labores. 

i Principios de educación y métodos de 
^ enseñanza.— Nociones de Higiene 

D. Juan Campón y Valiente. . y Economía doméstica.—Rudimen-
i tos de Historia y Geografía, especial-
' mente de España. 

D.a Angela Ruíz Zorrilla Labores propias del sexo, de utilidad 
y de adorno. 

D .a María Jiménez y González. Teoría y práctica de lectura y escritura 



CARACTER 

— I2¡ 

Z A M O R A 

NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTROS 

DIRECTOR D.Juan López y López 
SECRETARIO . » Lúeas de la Iglesia. 

Auxiliar 

Tercer maestro. 

Director 

Segrindo maestro 
interino 

Regente de la 
Escuela práctica. 

Don Blas Blanco Martín 

Don Lúeas de la Iglesia. 

Don Juan López y López.. . 

Don Modesto Marín Pérez. 

. ] Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 
/Lengua castellana con ejercicios de 

análisis, composición y ortografía.— 
I Geometría.— Dibujo lineal. 
^Aritmética.—Nociones de Algebra,— 

' ^ Pedagogía. 
í Geografía é Historia—Agricultura.— 
' Conocimientos comunes de ciencias 

físicas y naturales.—Industria y Co
mercio. 

Don Agapito Hernández . . . .|Lectura y escritura teórico-prácticas. 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTRAS 

Auxiliar . . . 

Idem 

DIRECTORA Doña Teresa Bordona Hernández. 
SECRETARIO. . . . Don Dionisio Casas Criado. 

Don Pedro Hernández FerrorojDoctrina cristiana é Historia Sagrada. 
, Lengua castellana con ejercicios de 

r\ T V • • n n • \ \ análisis, composición y ortografía.— iJon Dionisio Casas Criado.. 

Idem 

Directora 

Auxiliar. . . 

Regente de la 
Escuela práctica 

Don Modesto María Pérez.. 

Rudimentos de Geografía, especial 
mente de España. 

Principios de Aritmética con el sistema 
legal de medidas, pesas y monedas. 

( - -Ampliación de la Pedagogía. 
n 'v ^ \ I Í i i r ' (Labores propias del sexo, de utilidad y Dona Teresa Bordona Plernan- 1 i v r • i T T - • . ,r _ de adorno.—Nociones de Higiene y 

( Economía doméstica. 
i Dibujo aplicado á las labores y ligeras 

p» ̂  T , ,n™.. n,'^ , L> ;~ '~ ' nociones de Geometría.—Pedagogía Dona I imana Diez R i n c ó n . . . . . , ,x -KT • J TJNC-(curso elemental).--Nociones de His-
toria de España. 

DoñaMaría délos Dolores Mar
tín y Cascón Ejercicios prácticos, 
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E S C U E L A D E S O R D O M U D O S Y C I E G O S 

DIRECTOR Don Lihorio Rodríguez y Barbero, 

PROFESORES ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN 

D . Liborio Rodríguez y Barbero, 

' D . Antonio Soto y Tardáguila, 
D.a Estefanía M a r t í n e z . . . . . . . 

Lectura corriente.~Id. dactilógica.—Idem 
en los labios .--M. por el sistema Braille. 
—Escritura en papel.—Id. en la espalda. 
— I d . con punzón y rejilla. —Aritméti
ca , —Gramática. —Doctrina cristiana, 
—Historia sagrada.—'Dibujo.—Gimna
sia,—Formas de los cuerpos y conoci
miento de los mismos. 

Música. 
Labores propias de la mujer, 

E S C U E L A D E A R T E S Y O F I C I O S 
3 3 E U .A. JFl. 

DIRECTOR.. . . . . Don Primo González Comendador y Téllez. 
SECRETARIO » Andrés Sánchez Cid. 

PROFESORES ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN 

D. Luís Caballero y Noguerol \ xYritmética, Geometría y principios del arte 
» Enrique Brochín Comendador (Ayudante)) de construcción. 
» Andrés Sánchez Cid '\ Dibujo geométrico industrial, con instru-
» Evaristo Nieto Gómez (Ayudante).. . . . . mentó y á mano alzada. 
» Primo G. Comendador - Í A T • a x?' • r\ • - -vr 
» Enrique Brochín (Ayudante) ¡Nociones de Física, Química y Mecánica. 
» Miguel Reyes Suárez» \ Dibujo de adorno y figura con aplicación 
» Ramón Martín Sánchez (Ayudante)... 
» Quirino Ruíz de Cenzano 
» Agustín Soriano Castro (Ayudante). 
» Lorenzo Mira Pastor 

del colorido á la ornamentación, 
Modelado y vaciado. 
Taller de tejidos. 



I N S T I T U T O D E S A L A M A N C A 

Fcrscmaí taodíaíivo esíe Instituto durante cí curso cic 1 8 9 1 á 1 8 9 2 , con cxptesion ías 
asignaturas <jue desempeñan: 

DIRECTOR Licdo. D . Jerónimo Vázquez Martin. 
VICEDIRECTOR Dr. D . Pedro Marta Fernández. 
SECRETARIO Dr . D . Mariano Rey mundo Arroyo. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES 

Licdo. D . Jerónimo Vázquez Martín. 
Dr . D . Pedro María F e r n á n d e z . . . . . . 
Br . D . Benito María Escalada Tarrio. 
Dr . D . Angel Martín García . . , 
Dr . D . Mariano Reymundo Arroyo. . 
Dr . D . Miguel de la Riva Crespo. . . . 
Ing.0 D . Cecilio González Domingo.. 
Licdo. D . Fabián Ruano Hida lgo . . . 
D . Antonio Boyer Granero 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN 

Matemáticas. 
Retórica y Poética. 
Lat ín. 
Psicología, Lógica y Etica. 
Física y Química. 
Geografía, Historia de España y Universal 
Agricultura elemental. 
Latín. 
Lengua francesa. 

D I B U J O 

D . Manuel Huerta Fuentes. 

A U X I L I A L E S ISTUIVIE FIA R I O S 
Licdo. D . Eleuterio Durán Castro.—Sección ê Letras. 
Licdo. D . Antonio Pérez Romo.—Sección de Ciencias. 

A U X I I L I A F I E S SUF^EFUNTUlVrEi^AFlIOS 
Licdo. D . Luís Aparicio.—Sección de Letras, 
Licdo. D . Juan Domínguez.—Sección de Ciencias. 

C O L E G I O S I N C O R P O R A D O S A E S T E I N S T I T U T O 

TÍTULOS DE LOS COLEGIOS 

Béjar 
Ciudad-Rodrigo 
San Miguel (Peñaranda) 
Ateneo Salmantino (Salamanca) 
Vitigudino 
Santa Teresa de Jesús (Alba de Tormes). 
San Ignacio de Loyola (Salamanca) 
Nuestra Señora del Socorro (Vitigudino) 

NOMBRES Y APELLIDOS DE SUS DIRECTORES 

Licdo. D.Joaquín Sánchez Losada. 
Licdo. D . Santiago Sevillano, Pbro. 
Licdo, D. Sergio Franco. 
Licdo. D . Manuel Durán Araujo. 
Licdo. D. Gabriel Díaz. 
Licdo. D. Diego Mosquete. 
Licdo. D. Vicente Beato Sala. 
Licdo. D.José Forcat. 
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I N S T I T U T O D E 2.* E N S E Ñ A N Z A D E A V I L A 

DIRECTOR D. Manuel Lahajo Pérez. 

SECRETARIO » Benito Cid y Conde. 

NOMBRES Y APELLIDOS D E LOS PROFESORES 

D. Juan Guerras Valseca 
» Manuel Labajo Pérez 
» Benito Cid y Conde , . . . . 
» Sisenando Cid Farpón 
» Cándido Monares Pérez . 
» Leoncio Cid Farpón 
» Baldomero López Cañizares 
» Juan Prát y Más 
» Patricio Arenzana Martínez (Sustituto)... , 
» Adolfo Cabrera Pinto (Auxiliar) 
» Fernando Gironés Martínez (Sustituto)... . 

A U X I L I A R E S SUPERNUM ERARIOS 

D. Pedro Sánchez Baquero. 
» Sergio de Bustos Miguel. 

ASIGNATURAS Q U E DESEMPEÑAN 

Física y Química. 
Matemáticas. 
Latín y Castellano, 
Matemáticas, 
Psicología, Lógica y Fisolofía Moral. 
Geografía é Historia. 
Historia Natural, Fisiología é Higiene. 
Agricultura elemental. 
Francés, i .0y 2." curso. 
Retórica y Poética. 
Latín v Castellano. 

Sección de Letras. 
Sección de Ciencias. 

C O L E G I O S I N C O R P O R A D O S A E S T E I N S T I T U T O 

T I T U L O DE LOS COLEGIOS 

Santo Tomás de Aquino (Arévalo) 

i1-

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS D I R E C T O R E S 

D. Alejandro Paradinas Alvarez. 
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I N S T I T U T O D E 2 . ' E N S E Ñ A N Z A D E C Á C E R E S 

DIRECTOR Sr. D . Nicolás Carbajaly Cabrero. 

SECRETARIO.... Sr. D . Nicolás González Garrido. 

NOJVÍBKES Y APELLIDOS D E I.OS PROFESORES 

D . Nicolás Carbajal y Cabrero. . 
» Joaquín María Torres García. 
» Andrés Paredes y Paredes... 
» Ladislao Martín García 
» Nicolás González Garrido 
» Miguel Ballesteros Albarrán. 
» Antonio Ortíz Abasólo 
» Enrique Montánchez Campos 

A U X I L I A R E S 

D Enrique de la Rosa y Aguilera. 
» Benito Uríbarri Paredes 
» Cipriano Guerra Cuadrado 
» Juan Sanguino Michel . 

ASIGNATURAS Q U E DESEMPEÑAN 

Retórica y Poética. 
Geometría y Trig-onometría. 
Geografía é Historia. 
Psicología, Lógica y Etica. 
Historia Natural. 
Aritmética y Algebra. 
Física y Química. 
Latín y Castellano, i.*r curso. 

Latín y Castellano, 2.0 curso. 
Agricultura. 
Francés, i .0y 2.0 curso. 

» 

C O L E G I O S I N C O R P O R A D O S A E S T E I N S T I T U T O 

T I T U L O D E LOS COLEGIOS 

Purísima Concepción: Plasencia.. . 
Preparatorio Militar: Trujillo 
2.A enseñanza: Valencia Alcántara 

NOMBRES Y APELLIDOS D E SUS DIRECTORES 

D, Maximino Martínez Cuesta, 
» Pedro Pedraza Cabrera... . 
» Rosendo María de Orue.. . 
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I N S T I T U T O D E Z A M O R A 
DIRECTOR Sr. D . Julián Hernández Rodríguez 
SECRETARIO . . . Sr. D . Manuel Carbajal Cabrero. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE EOS PROFESORES 

D . Julián Hernández Rodríguez. 
» José Francisco Otero . 
» Norberto Macho Velado 
» Manuel Carbajal Cabrero 
» Leandro María Si lvin 
» Hilarión Montero Tapia 
» Antonio Montilla Ramón 
» Julio Troullioud 
» Federico Requejo Avedillo . . . . . . . . . . 
» Francisco Morán López 
» Camilo Fernández Grandizo (Auxiliar).. 
» José Herrante Civea (Auxiliar) 
» Timoteo Calvo Madroño (Encargado)... 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN 

Historia natural con Fisiología, 
Aritmética y Algebra. 
Física y Química. 
Geometría y Trigonometría. 
Latín y Castellano, 2.0 curso. 
Retórica y Poética. 
Latín y Castellano, 1.er curso. 
Lengua francesa, 1." y 2 .0 curso. 
Agricultura elemental. 
Psicología Lógica y Etica. 
Ciencias. 
Letras. 
Dibujo lineal de adorno y figura. 

COLEGIOS INCORPORADOS A ESTE INSTITUTO 

T I T U L O DE LOS COLEGÍOS 

Escuelas pías de San José de Calasánz (Toro).. 
Virgen de la Vega (Benavente) 
San José (Zamora) 
Santo Tomás de Aquino (Zamora) 

NOMBRES Y APELLIDOS D E LOS DIRECTORES 

Rdo. P. Andrés Casado, Rector. 
D . Miguel Hernández García, Director, 

» Gerardo Pedraja Gayón, i d . 
» Antonio Gimeno Caridad, i d . 
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COMPOSICIÓN DE LA JUNTA EN I o DE OCTUBRE DE 1891 

Excmo. Sr. D. Mames Esperabé Lozano, Rector de la Univer
sidad. 

Sr. D. Santiago Martínez y González, Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras. 

» » Manuel Herrero Sánchez, i d . de la de Derecho. 
» » Pedro Sánchez Llevot, i d . interino de la de Medicina. 
» » Juan José Villar y Macías, i d . , i d . de la de Ciencias. 
» » Jerónimo Vázquez y Martín, Director del Instituto de segun

da enseñanza. 
» » Ramón Losada y Campero, representante del Sr. Patrono 

del Colegio menor de Santa María Magdalena. 
» » José López Alonso, representante del Claustro, como Pa

trono del Colegio menor de Trilingüe. 
» » Torcuato Cuesta Bellido, Licenciado en Derecho, Adminis

trador . 
» » Salvador Cuesta Martín, Catedrático de la Universidad, Se

cretario, 

Oficial auxiliar é Interventor: D . Agustín Montejo Salvador. 
Archivero: D. José María de Onís, que lo es de la Universidad. 
Dependiente: D. Perfecto de la Rúa, Portero de la Secretaría 

general de la Universidad. 
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Sr, D . Antonio García Maceira, Profesor interino de Lengua ale
mana 

» » Alejandro de la Torre Velez, i d . , id., de Lengua inglesa. 

Colegio de Santa María y todos los Santos: D.a Ramona Pérez 
Roldán, vecina de Cuenca, en representación y durante la menor 
edad de su hijo D. Fernando Girón Pérez-Roldán. 

Colegio Trilingüe: La Universidad representada por su Claustro de 
Doctores. 

Colegio de Santa María Magdalena: l imo. Sr. D . Pedro Gutiérrez 
Salazar, vecino de Madrid. 

Colegio de SanPelayo: Excmo. Sr. Duque de Berwicky de Alba, 
como poseedor del título de Conde del Montijo. 

Colegio dé la Concepción para huérfanos: Excmos. Sres. Maroue-
ses de Loreto, vecinos de Sevilla, que tienen designado como 
Vicepatrono al Sr. D . Alejandro de la Torre Vélez, Canónigo 
Lectoral de esta Santa Basílica Catedral. 

Colegio de Santa María de los Angeles: Excmo. Sr. Duque de 
Berwick y de Alba, como poseedor del título de Conde de 
Lémos, en reunión de la Universidad, representada por el Claustro 
de Doctores. 

Colegio de la Concepción para Teólogos: Sres. Rector de la Uni
versidad, Gobernador civil de la provincia y Juez de primera 
instancia de la capital. 

Colegio de San Ildefonso: Sr. Abad de la Real Capilla de San 
Marcos de esta ciudad. 
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S E L Á ( C 1 § M Srcí!. hedores (>c esta ¥n^vevfi^tla^ h&be el plan (le estudios be 1 8 4 5 . 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Sr. D. Mariano Herrero (A c cidental) 

limo. Sr. D. Gabriel Herrera 

FECHA D E L A POSESION 

Día Mes. 

Excmo Sr. Dr. D. Tomás Belestá 
Cambeses 

Sr. Dr. D. Pablo González Huebra. . 
Sr.Dr.D. Simón Martín Sánz 
Excmo. Sr. Dr. D. Tomás Belestá 

Cambeses 
Sr. Dr. D. Simón Martín Sánz 
limo. Sr. Dr. D. Juan José Viñas . . . 
Sr. Dr. D. Simón Martín Sánz 
Sr. Dr D . Vicente Lobo y Ruipérez. 
Excmo. Sr. Dr. D. Mames Esperabé 

Lozano. 

4 
.9 

23 
25 

7 

30 
22 
18 
7 

12 

16 

Octubre, 
Julio 
Septiembre 

Junio 
Julio 
Octubre. . . 

Marzo 
Junio 
Noviembre 
Septiembre ( 
Octubre . . . 

Octubre 

Año. 

1845 
1846 
1849 

1853 
1854 
1857 

1858 
1865 
1865 
1866 
1868 

1869 

I D E M D E L C E S E 

Día. 

4 
2 
6 

31 

19 
9 

14 

Mes. 

Julio.. 
Enero. 
Junio . 

Año. 

1846 
1849 
1853 

Julio 1854 
Agosto . . . .: 1857 
Marzo ! 1858 

I 
Junio I 1865 
Octubre.. . . . 1865 
Agosto j 1866 
Octubre I 1868 
Octubre.. ., 1869 

I I 

Señoies que lian ejercicio e( car̂ o í)e Senatlar por esta Wniuersictacl conforme á ía (ê  cíectoraí 
8 (le Feluero íle 1 8 7 7 

Excmo. Sr. D. Juan Valora, elegido en 5 de Abr i l de 1877 . 
Excmo. Sr. D, Manuel María José de Galdo, elegido en 3 de Mayo de 1879. 
E l mismo, reelegido en 2 de Septiembre de 1881. 
El mismo, reelegido en 11 de Octubre de 1885. 
E l mismo, reelegido en 25 de Abri l de 1886. 
Excmo. Sr. D. Joaquín Maldonado y Macanaz, elegido en 15 de Febrero de 189 Í; 

ejerce el cargo en la actualidad. 
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be (os Sres. (Catebwticoa <jue lian Uxh cí clisairsa inaugural (Icsbc cí curao hi 

1 8 4 5 á 1 8 4 6 . 

1845 á 1846 
1846 á 1847 
1847 á 1848 
1848 á 1849 
1849 á 1850 
1850 á 1851 
1851 á 1852 
1852 á 1853 
1853 á 1854 
1854 á 1855 
1855 á 1856 
1856 á 1857 
1857 á 1858 
1858 á 1859 
1859 á 1860 
1860 á 1861 
1861 á 1862 
1862 á 1863 
1863 á 1864 
1864 á 1865 
1865 á 1866 
1866 á 1867 
1867 á 1868 
1868 á 1809 
1869 á 1870 
1870 á 187 i 
1871 á 1872 
1872 á 1873 
1873 á 1874 
.1874 a- I875 
1875 á 1876 
1876 á 1877 
1877 á 1878 
1878 á 1879 
1879 á 1880 
1880 á 1881 
1881 á 1882 
1882 á 1883 
1883 á 1884 
1884 á 1885 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Dr. D. Manuel Hermenegildo Dávi la . . . 
» » Ramón Nieto Pérez 

Santiago Diego Madrazo 
Salustiano Ruíz 
Juan Cenizo y Montero 
Juan José Villar y Macías 
Miguel Carrasco y Alonso 
Eugenio Rivera y Albeitar. . . . 
Pedro María Fernández 
Rafael Cisternas y F o n t s a r é . . . , 
Esteban Maria Ortiz Gallardo . 
Vicente de la Fuente 
Dionisio Barrera y Fernández . . 
Justo de la Riva Otero 
Cándido Herrero y Garr ido. . . . 
Pedro Manovel y Prida 
Santiago Diego Madrazo 
Pedro Romero Díaz 
Alejadro de la Torre Vélez . . . . 
Pedro López Sánchez 
Mames Esperabé Lozano 
Rafael Conde y Luque 
Vicente Lobo Ruipérez 
Santiago Usóz y Río 

Pedro Sánchez Llevot 
Juan José Villar y Macías 
Ricardo Cid Martín 
Antonio García Castañón 
Lúeas García Martín 
Luciano Navarro Izquierdo . . . . 
José Laso y Medina 
Bartolomé Beato Sánchez 
José Esteban y Lorenzo 
Gabriel Aparicio Sánchez 
Manuel Herrero Sánchez 
Mariano Arés y Sánz 
Rodrigo Sánchez Gómez 
Eduardo Nó García 
Ramón Segovia Solanas 
Santiago Martínez y González 

FACULTADES 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

I » 
» 
» 

Lic. 
Dr. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Lie 
Dr. 

» 
» 

I » 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

. » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Filosofía, 
Idem. 

Jurisprudencia. 
Instituto. 

J urisprudencia 
Filosofía. 

Jurisprudencia. 
Medicina. 
Instituto. 
Ciencias. 
Filosofía. 

Jurisprudencia. 
Ciencias, 

Instituto . 
Filosofía y Letras. 

Teología. 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Teología. 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Teología. 
Derecho, 

Filosofía y Letras. 
Medicina. 
Ciencias. 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Medicina. 

Ciencias. 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Mcdi€ina • 
Ciencias-
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Medicina. 

Ciencias. 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
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1885 á 1886 
1886 á IÍ 
1887 á iJ 
1888 á 1889 
1889 á 1890 
1890 á 1891 
1891 á 1892 

NONBRES Y APELLIDOS 

Dr. D . Marciano de No y Alonso. . . . 
Mariano Reymundo y Arroyo 
Juan Pablo Pérez de Lara. . . . 
Timoteo Muñoz Orea 
Gabriel López Pérez 
Jerónimo Cid García 
Enrique Gil y Robles. 

Ing 
Dr. 

F A C U L T A D E S 

Medicina. 
Ciencias. 
Derecho. 

Filosofía y Letras. 
Medicina. 
Ciencias. 
Derecho. 
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Í L I S T A ele loa Svcs. doctores matricuíaílos en esta Wniüersicíab contonne á ías Heaíes órclencs be 
2 3 h fiiaemke h 1 8 8 5 P 15 ele Enero be 1 8 8 6 . 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Sr. D. 
» » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Pedro María Fernández y Hernández. 
José Pío Sánchez de la I g l e s i a . . . . . . . . 
Tomás Sánchez V e n t u r a . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Arteaga y Martínez 
Francisco Santiago Pérez y García. . . . 
Hermógenes Qiceres y Girón . . . 
Ramón Losada y Campero 
Lino Hernández y Rodríguez 
Manuel Sánchez Monje.. , . . . 
Antonio Villar y Macías. 
Juan José Villar y M a c í a s . . . . . . . . . . . . . 
Manuel Lobarinas y Carabias . . 
Lorenzo Mellado Lemus . . 
Gerardo Vázquez de Parga y Mansilla. 
Raimundo Margarida y F e r n á n d e z . . . . . 
Pedro Sánchez Llevot 
Baltasar González Barba . . . 
Roque Barrado y V i c e n t e . . . . . . . . . . . . 
Vicente Oliva y Martín ,. 
Primo González-Comendador y Téllez. 
Ramón Carranza é Jbáñez. 

FACULTADES 

Leyes. 
Cánones. 
Leyes. 
Idem. 

Cánones. 
Jurisprudencia. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 

Farmacia. 
Idem. 

Medicina y Cirujía. 
Jurisprudencia. 

Filosofía y Letras. 
Jurisprudencia. 

Medicina y Cirujía. 
Teología. 

Derecho civil y canónico. 
Idem. 

Farmacia. 
Medicina y Cirujía. 

Juan Tapia y Nieto ^ Derecho civil y canónico. 
Juan Guerras Valseca | Farmacia. 
Sandalio Esteban y Santos | Derecho civil y canónico. 
Ramón Escalada y Carabias | Idem y Filosofía y Letras. 
Celedonio Miguel y Gómez | Derecho civil y canónico. 
José Esteban y Lorenzo i Medicina y Cirujía. 
Gabriel López Pérez i Idem . 
Rodrigo Sánchez Gómez | Idem. 
Celso Romano y Zugarrondo | Derecho civil y canónico. 

Farmacia. 
Filosofía y Letras. 

Derecho civil y canónico. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

Medicina y Cirujía. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Derecho civil y canónico. 
Medicina y Cirujía. 

Ramón Hoyos Castro. 
Inocente Chamorro y Cruz , 
Angel Martín García 
Francisco de la Concha y Alcalde, 
Félix Mesonero y Bautista 
Isidro González Garc í a . . . • 
Gabriel Alonso y Nieto , 
Manuel Periáñez y Crespo 
Ricardo Diez y Sánchez 
Angel Núñez Sampelayo 
Santiago Madrazo y Villar 
Andrés Durán y López 

19 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Sr. D. Vicente Santiago y Mansilla 
» » Jacobo Guerreira y Romero 
» » Florencio Pérez y Martín 
» » José Luís Muñoz Esteban 
» » Buenaventura Gallego y Sánchez 
» » Manuel Móndelo y Pérez 

» Eduardo de No y García 
» Francisco Jarrín Moro . . . 
» José López Alonso ' 
» Pedro López Martín 
» José Esteban y Sánchez 
» Eduardo de Tapia-Ruano y Martínez-Argüelles. 
» Lorenzo Velasco y González 
» Eladio Vega Lamago 
» Antonio Diez González 
» Elias del Yerro y de la Peña 
» Arturo de Salinas-Medinilla y de Gogénola. . . . . 
» Fernando Araujo y Gómez 
» Antonio Escudero y Cedrón • 
» Mariano Reymundo y Arroyo 
» José Téllez de Meneses y Sánchez 
» Mateo Bautista y Ramos 
» Evaristo Eugenio Torres y Riesco 
» Santiago Sánchez y García 
» Juan Francisco Madruga y Noreña. 
» Félix Benito Martín y Vicente 

Isidro Segó vía y Corrales, 
Juan Manuel Martín Sánchez 
Casimiro Baz é Iglesias 
Antonio Santiuste Ubeda 
Guillermo Hernández Sanz 

» Sabino Méndez Seijas 
» Cristino Cebrián y Villanova 
» Luís Maldonado y Fernández de Ocampo, 
» Francisco Morán y López 
» Enrique Esperabé y Arteaga 
» Indalecio Cuesta y Martín 
» Esteban Giménez de la Flor y Garc í a . . . . 
» Jesús Fernández del Campo y González. . 
» Gerardo Benito y Corredera 
» Antonio González y García Borreguero... 
» Isidoro Iglesias y García 

FACULTADES 

Derecho civil y canónico. 
Idem. 

Farmacia. 
Medicina y Cirujía. 

Idem. 
Idem. 

Ciencias físicas. 
Filosofía y Letras. 
Medicina y Cirujía. 

Idem. 
Idem, 

Derecho civil y canónico. 
Idem. 
Idem. 

Medicina y Cirujía. 
Derecho civil y canónico. 

Idem. 
Filosofía y Letras. 

Medicina y Cirujía. 
Ciencias físicas. 

Filosofía y Letras. 
Derecho civil y canónico. 

Idem. 
Medicina y Cirujía. 

Idem. 
Idem y Farmacia. 
Medicina y Cirujía. 

Idem. 
Idem. 

Derecho civil y canónico. 
Medicina y Cirujía. 

Derecho civil y canónico. 
Medicina y Cirujía. 

Derecho civil y canónico. 
Filosofía y Letras. 

Idem. 
Medicina y Cirujía. 

Derecho civil y canónico. 
Filosofía y Letras. 

Idem. 
Ciencias físico-químicas. 
Derecho civil y canónico. 



147 — 

V . 

ARCHIVO 

DOCUMENTOS REALES 

Continuación ( i ) . 

cxxv 

E l Rey 

Don Johan de quiñones Maestrescuela del estudio e vniversidad de 
la ciudad de salamanca yo he mandado ver la ynformacion que 
por mi mandado hizo martin de villota capellán y rrecebttor de 
nuestra capilla sobre las diferencias que entre vos y don leopoldo 
de austria rretor de ese estudio ha ávido E tanbien quise ser ynfor-
mado de ello del dicho villota E porque conviene que Entre vos y 
el dicho rrector aya toda conformidad E cese toda diferencia y 
estéis En toda paz E sosiego como el dicho rrecebttor que a ello 
Enbio os dirá darleys Entero crédito a lo que de mi parte os 
dixere E seré seruido que aquello ffagais E cunplays porque es lo 
que conbiene al bien de ese estudio E al lugar que tenéis, fecha 
en valladolid a x x x dias del mes de junio de mil i e quinientos 
y treynta E siete años—yo el rrey—por mandado de su magestat 
juan bazquez. 

—73— 

C X X V 1 

El Rey 

Chanciller Doctores Maestros Diputados Consiliarios de la vniuer-
sidad del estudio de la (jibdad de salamanca ya sabéis las diferen-

(1) Comenzó e«ta publicación en la ilemoria de 1881 á I8$2. 
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cías que ávido Entre don leopoldo de austria rrector de ese estudio 
E don johan de quiñones Mestreescula de el sobre lo qual yo 
Enbie a martin de villota capellán E Receuctor de nuestra capilla 
para que oviese 3'-nformacion de ello E la traxese ante mi para 
que la mandase veer E proveer lo que conviniese la qual mande 
ver En el nuestro consejo E vista porque conviene que Entre 
ellos aya toda conformidad E cese toda diferencia y este En toda 
paz E sosiego como Entenderéis por lo que el dicho nuestro 
rreceuctor de nuestra parte os dixere yo vos mando que procu
réis que de aqui adelante Entre el dicho Rector y maestreescuela 
aya toda conformidad E cesen las dichas diferencias que entre 
ellos hasta agora ávido porque demás de me tener de ello por 
seruido es esto lo que conviene para el bien de ese estudio E vni-
versidad E para que los estudiantes de el sean aprovechados 
E entiendan En sus liciones E no anden destraidos E no ffagades 
Ende al. fecha en la villa de valladolid a x x x dias del mes de 
junio de mili e quinientos e treynta E siete años—yo el rrey—por 
mandado de su magestat juan bazquez. 

-74— 

C X X V I I 

La Reyna 

Rector maestrescuela diputados e definidores del estudio e vni-
versidad de la noble c îbdad de salamanca ya sabeys como el doc
tor sancho de salaya medico catredatico de astrologia de ese 
estudio esta continuamente Residiendo en esta nuestra corte en 
servicio del enperador mi señor e mió e del santo 0ÍÍ9Í0 de la 
general ynquisicion por manera que no puede yr a Residir ni 
leer personalmente la dicha su catreda por ende yo vos encargo y 
mando que luego le deys licencia por tiempo de tres años conti
nuos primeros siguientes los quales comiengen a correr después 
de ser acabados e cunplidos los otros tres años de liQengia que le 
ovistes dado para que estando como esta avsente de ese estudio 
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la dicha su catreda no baque en lo qual me areys mucho plazer 
e servigio—fecha en la villa de valladolid a x x n n dias del mes 
de ma}^ de mili e quinientos e treinta e ocho años—yo la Reyna 
por mandado de su magestat Juan vazquez. 

Inserto alfolio 10 vuelto del libro 12 de Clatistros. 

C X X V I I I 

E l Rey 

Rector maestrescuela deputados e consiliarios e otras personas del 
clavstro del estudio e vniversidad de la cibdad de salamanca bien 
sabeys como yo mande dar e di para vos vna mi cédula e algunas 
sobrecédulas de ella para que diesedes licencia al doctor navarro 
catredatico de prima de esa vniversidad para que por tiempo de 
dos años pueda yr a leer a la vniversidad de coynbra en el Reyno 
de portugal syn que en este tiempo le bacasedes la catreda de 
prima que en esa vniversidad tiene e agora vltimamente manda
mos dar vna sobrecédula de las dichas cédulas por la qual vos 
mandamos que cunpliesedes lo en ellas contenido syn embargo 
de vuestras Respuestas e suplicaciones so pena de perder la natu
raleza e tenporalidades que en estos nuestros Reynos aveys e te-
neys con tanto que si pasados los dichos dos años de licencia el 
dicho dotor navaRo no bolbiese a leer e Residir la dicha su catre-
da de prima se la bacasedes e proveyesedes de ella conforme a las 
constituciones de esa vniversidad de la qual dicha sobrecédula vos 
el dicho Retor y otros dotores e maestros de esa vniversidad en 
nombre de ella suplicastes ante los del nuestro Consejo e alegas-
tes ciertas Razones por donde digistes que las dichas nuestras 
gedulas e sobrecédulas devian ser Rebocadas especialmente que 
el dicho dotor navarro diz que tenia fecho contrato e obligación 
con el serenísimo Rey de portugal mi muy caro e muy amado 
hermano de leer todo el tienpo de su vida en la dicha vniversidad 
de coynbra y esta obligado a ello so graves penas e que en caso 
que no le mandásemos dar la dicha licencia el avia de yr syn ella 
por temor de no caer en las penas a que esta obligado o como la 
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mi merced fuese lo qual visto por los del nuestro consejo e 
conmigo consultado fue acordado que devia mandar dar esta mi 
medula en la dicha Razón e yo tóbelo por bien por ende yo vos 
mando que veays la dicha mi gedula e sobrecédulas de ella de que 
de suso se aze mención que por parte del dicho serenísimo Rey os 
han sydo notificadas e syn embargo de la dicha vuestra suplica
ción e sin poner a ello otra escusa ni dilación alguna las guardeys 
e cunplays e agays guardar e cunplir como en ellas se contiene e 
contra el tenor e forma de lo en ellas contenido no vays (sic) ni 
paseys por alguna manera con apercibimiento que mandare hexe-
cutar las penas en la dicha mi cédula contenidas lo contrario 
aziendo con tanto que si pasados los dichos dos años de licencia 
el dicho dotor navarro no bolviese a leer e Resydir la dicha su ca-
treda desde agora quede baca syn le mas esperar ni azer otra Re-
quysyoion alguna e vos damos licencia e facultad para que pasado 
el dicho termino la proveays libremente conforme a las constitu
ciones de esa vniversidad. fecha en balbuena a veynte e 9Ínco dias 
del mes de setienbre de mili e quinientos e treynta e ocho años— 
yo el Rey—por mandado de su magestat Juan vazquez. 

Inserta al folio 6 del libro 12 de Claxistros. 

C X X I X 

Don carlos por la diuina clemencia Emperador semper augusto 
Rey de alemaña doña juana su madre y el mismo don carlos su 
hijo por la misma gracia rreyes de castilla de león de aragon de 
las dos secilias de jerusalem de navaRa de granada de toledo de 
valencia de galicia de mallorcas de Sevilla de cerdeña de cordova 
de corzega de murcia de jaén de los algara ves de algezira de g i -
braltar de las yslas de canaria de las yslas yndias y tierra firme del 
mar ogeano condes |de barzelona señores de bizcaya e de molina 
duques de atenas e de neopatria condes de rruysellon e de gerda-
nia marqueses de oristan e de gozeano archiduques de austria du
ques de borgoña y de brabante condes de flandes y de tyrol etc 
por hazer bien y merged a bos Juan bazquez de coronado hijo de 



gonzalo bazquez coronado acatando los muchos buenos y leales 
seruicios que el dicho vuestro padre nos hizo y los que esperamos 
que vos nos hareys es nuestra merced e voluntad que agora y de 
aqui adelante para en toda vuestra vida seades vno de los quatro 
conservadores del estudio de la ciudad de salamanca en lugar e 
por bacacion del dicho Gonzalo bazquez vuestro padre por quanto 
es fallesgido e pasado de esta presente vida e por esta nuestra car
ta mandamos al Rector maestrescuela y deputados de la vniversy-
dad del dicho estudio que luego que con ella fueren rrequeridos 
juntos en su ayuntamiento segund que lo an de huso y de costum
bre tomen de vos el dicho Juan bazquez de coronado o de quien 
vuestro poder paradlo huviere el juramento y solenidad que en tal 
caso se acostunbra hazer el qual por vos hecho vos ayan Resciban 
y tengan por nuestro conservador de la vniversydad del dicho es
tudio husen con vos del dicho ofigio en todos los casos y cosas a el 
anexas y concernientes y vos guarden e hagan guardar todas las 
honRas gracias mercedes franquezas y libertades esenciones pre
minencias preRogativas e ynmunidades e todas las otras cosas y 
cada vna de ellas que por Razón del dicho oficio devedes de aver 
e gozar e vos deven ser guardadas e vos rrecudan e agan rrecudir 
con todos los derechos y salarios e otras cosas al dicho oficio anexas 
e pertenescientes si e segund que mejor y mas cunplidamente se 
huso guardo y Recudió e de vio e debe húsar y guardar y Recudir 
ansy al dicho gonzalo vazquez como a cada vno de los otros con
servadores que antes de el an sydo y son de la huniversidad del 
dicho estudio de todo bien y cunplidamente en guisa que vos no 
mengueys ende en cosa alguna e con ello ni en parte de ello em
bargo ni contrario alguno vos no pongan ni consyentan poner ca
nos por la presente vos Rescibimos y avemos por Rescibido al 
dicho ofis^io y al huso y el exer^igio de el e vos damos poder y fa
cultad para lo húsar y exercer caso que por los suso dichos o por 
alguno de ellos a el no seays Rescibido e mandamos que tome la 
Razón de esta nuestra carta berlandino de garona y que los vnos 
ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera so pena 
de la nuestra merged e de dies mili maravedís para la nuestra cá
mara a cada vno que lo contrario hiziere. dada en vila a nueve dias 
del mes de novienbre de mili y quinientos y quarenta años—yo el 
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Rey—yo juan bazquez de molina secretario de sus cesárea y catho-
licas magestades la fize escrevir por su mandado—doctor figueroa 
—Registrada bernaldino de carvajal—tomo la Razón bernaldino 
de garona—martin hortiz porchanziller 

Inserta al folio 148 del libro 12 de Claustros. 

cxxx 

Don carlos por la Diuina clemencia emperador semper augusto 
Rey de alemania doña Juana su madre y E l mismo don carlos por 
la gracia de dios Reyes de castilla de león de aragon de las dos 
secilias de iherusalem de nauarra de granada de toledo de valencia 
de galizia de mallorcas de seuilla de cerdena de cordoua de Córce
ga de murcia de jaén de los algarues de algezira de gibraltar de 
las yslas de canaria de las yndias yslas e tierra firme del mar 
óceano condes de flandes e tirol etc. a vos el maestrescuela del 
estudio e vniversidad de la ciudad de salamanca y a vuestro juez 
viceescolastico en ella y a cada vno de vos salud e gracia sepades 
que el licenciado gaspar ortiz en nombre de ese dicho estudio e vni
versidad nos hizo Relación diziendo que ya saviamos como por 
nuestras cartas estava mandado que ninguna persona fiase a estu
diante cosa alguna sin licencia del juez de ese estudio sino fuesen 
cosas nescesarias y visto que so color que heran cosas nescesarias 
los mercaderes de esa dicha cibdad fiavan a los dichos estudian
tes todas las cosas que ellos querían y los fravdes y engaños que 
se les hazian \os el dicho maestrescuela mandastes pregonar que 
ninguno fiase a estudiante cosa alguna nescesaria o no nescesaria 
ni saliese fiador por el sino fuese cosa para se lo comer con aper
cibimiento que haziendo lo contrario no compelen ades a los di
chos estudiantes ni a sus fiadores a la paga de lo que ansy se les 
diese syn licencia demás que abrían perdido las devdas conforme 
a la dicha nuestra carta y viendo los mercaderes y cibdadanos que 
se mandava lo suso dicho vsando de otro fraude y cavtela contra 
ello toman de los dichos estudiantes que ansy les conpran las tales 
cosas syn licencia fiadores legos y eclesiásticos a efecto de los po
der compeler ante sus juezes los quales son apremiados y execu-
tados por las pagas no embargante que alegan el dicho fravde y 
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cavtela ansy por los dichos estudiantes como por el fiscal de ese 
estudio lo qual es notable daño y detrimento de esa dicha vniver-
sidad y en quebrantamiento de lo por nos mandado por ende que 
nos suplicava mandásemos que la dicha nuestra carta e pregón 
se guardase y cumpliese en todo fuero seglar y eclesiástico de es
tos nuestros Reynos con los dichos estudiantes e sus fiadores y 
compradores ansi a pedimento de parte como de oficio contra lo 
cual lorengo de silva mercader vecino de esa dicha cibdad por 
por si y en nombre de los mercaderes e libreros e otras personas 
tratantes de ella presento vna petición en que dixo que lo pedido 
por el dicho licenciado gaspar ortiz es en grave daño e perjuizio 
suyo e de nuestros subditos vecinos de esa dicha cibdad porque 
no teniendo noticia del dicho pregón tienen fiadas a los dichos es
tudiantes muchas sumas de maravedís y mercaderías syn la dicha 
licencia y que si se mandase guardar en lo pasado Rescibirian 
mucho daño e perdida suplicándonos mandásemos que el dicho 
pregón se guardase y cumpliese en lo que de aquí adelante se fiase 
syn la dicha licencia y que no se entendiese a lo que hasta 
agora estava fiado y a vos que asy lo guardasedes y executasedes 
o como la nuestra merced fuese lo qual todo visto por los del 
nuestro consejo juntamente con los traslados de la dicha nuestra 
carta e pregón que de suso se haze mincion fue acordado que de-
viamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha Razón 
e nos tovimoslo por bien por la qual vos mandamos que luego 
veays lo suso dicho e llamadas e oydas las partes a quien toca e 
atañe hagáis e administréis sobre ello breuemente lo que de justi
cia devays por manera que la ayan e alcancen e por defecto de 
ella ninguno Reciba agrauio de que tengan cavsa ni rrazon de ocu
rrir mas ante nos e no fagades ende al. dada en la villa de madrid 
a tres dias del mes de junio de mili e quinientos e quarenta e vn 
años—saguntinus—Doctor de Corral—el doctor escudero—el l i 
cenciado alaba—licenciatus mercado de peñalosa—El licenciado 
aldrete- -licenciatus brizeno—yo francisco de castillo escribano de 
cámara de sus cesárea y católicas magestades la fize escribir por 
su mandado con acuerdo de los de su consejo—Registrada—mar-
tin de vergara—martin hortiz porchanciller. 

- 7 5 — 
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C X X X I 

E l Pringipe 

Venerable Rector, consiliarios y diputados del studio y vniuersi-
dad de la Qibdad de salamanca, hauiendo oydo al doctor benauente 
lo que de vuestra parte nos dixo, y suplico que mandassemos a 
los aposentadores que embiamos a essa (úbdad a hazer en ella el 
aposento de mi casa y corte y de la serenísima pringesa doña ma-
ria mi muy chara y muy amada sposa que no diessen huespedes a 
los studiantes doctores maestros y otras personas de esse studio y 
vniuersidad, y que Qerca de ello os guardassen los preuillejos que 
tenéis de los reyes nuestros predenessores. como quiera que tene
mos la voluntad que es razón no solamente de mandaros guardar 
los dichos preuillejos, pero de íauoresgeros y hazeros merged en lo 
que ouiere lugar, mas porque a causa de los grandes,, caualleros y 
otras personas que yran a essa gibdad en mi seruioio y acompaña
miento y vernan con la dicha serenísima princesa y otra mucha 
gente que ocurrirá a ella haura estrechura de aposento, ruégeos 
y encargóos que por esta vez pues nuestra stada ay sera por tan 
pocos dias, ayays por bien que se aposenten en las casas de las 
personas de esse studio y vniuersidad las personas que os señala
ren los dichos nuestros aposentadores sin perjuycio de vuestros 
preuillejos. que en ello nos hareys plazer y seruigio—De vallado-
lid a XXII I I de septiembre M D X L I I I años—yo El principe—por 
mandado de su alteza—pedro de los couos. 

- 7 6 -

C X X X I I 

E l principe 

Venerable rrector y consiliarios y diputados del estudio e vniver-
sidad de la Qiudad de Salamanca ya sabeys que avernos determi
nado de ir a esa (jiudad a Resgebir la serenísima princesa doña 
maria mi muy cara y muy amada esposa y por que según los mu-
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chos grandes y cavalleros y otra gente que yra en mi corte y berna 
en su conpañamiento y ocuRira a esa giudad avra en ella estrechu
ra de aposento rrogamos os que por esta vez sin perjuycio de 
vuestros previlegios ayays por bien de Resgebir en vuestra casa 
las personas que hos señalaren Diego de carvajal e julian perez de 
herrera y juan de arevalo aposentadores del enperador y Rey mi 
señor y pero Rodríguez y santiago perez mis aposentadores que 
enbiamos adelante a hazer el aposento de nuestra casa y corte 
pues sera por tan pocos dias que en ello nos areys plazer y servi
cio . de valladolid a dos dias de hotubre de mili y quinientos y 
quarenta y tress años—yo el principe—por mandado de su alteza 
pedro de los cobos. 

Inserto al folio 271 vuelto del libro 12 de Claustros. 

C X X X I I I 

E l principe 

Rector maestrescuela deputados maestros claustro de la vniversi-
dad del estudio de Salamanca el doctor de la fuente me a fecho 
Relagion que el tiene acabado de azer el Repertorio de las obras 
del tostado e obispo que fue de avila y por no tener facultad para 
le azer ynpremir no esta ynpreso suplicando me pues es obra tan 
neoesaria mandase dar borden como se yziese y pues vosotros por 
aver sido el dicho tostado maestrescuela de hesa vniversidad teneys 
obligación particular a que se ynprima el dicho Reportorio hos 
Ruego y encargo deys borden como se ynprima que demás de ser 
esto servicio de dios nuestro señor por el mucho fruto que ara me 
terne por servido que con toda brebedad se entienda en ello y se 
efetue. fecha en salamanca a diez e siete dias del mes de novien-
bre de mili e quinientos e quarenta y tres años—yo el principe— 
por mandado de su alteza francisco de ledesma. 

Inserto al folio 291 vuelto del libro 12 de Claustros. 
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C X X X I V 

El principe 

Rector e vniversidad del estudio de la ciudad de Salamanca sabet 
que el doctor francisco de la fuente canónigo de alcalá me hizo 
Relación que por nuestro mandado ha rreportado al tostado deci-
sibamente y avnque a mas de año y medio que tiene acabada la 
obra por no tener dineros para la ynpresion de ella se a estado y 
esta por ynpremir y me suplico fuese servido de le mandar ayudar 
con la tergia parte de la costa que seria fasta quatrocientos duca
dos con los quales y con los que el tiene prometidos por obliga
ciones de salamanca avila y alcalá se acavaria de que tanto pro
vecho y vtilidad se seguirán a nuestros Reynos o como la mi mer
ced fuese por ende yo vos encargo y mando que de los dineros de 
el arca de esa vniversidad presteys al dicho doctor francisco de la 
fuente los dichos quatrocientos ducados dando ante todas cosas 
flaneas que los bolvera a la dicha arca dentro de quatro años que 
coRan e se quenten desde el dia que se los prestardes e no faga-
des ende al. fecha en valladolid a veynte del mes de hebrero de mili 
e quinientos e quarenta e cinco años—yo el principe—por manda
do de su alteza pedro de los covos. 

Inserto al folio 16 vuelto del libro 13 de Claustros. 

cxxxv 

Don carlos por la divina clemencia enperador senper augusto rrey 
de alemaña doña juana su madre y el mismo don carlos por la 
gracia de dios Reys de castilla de león de aragon de las dos semillas 
de jerusalen de navarra de granada de toledo de valencia de ma-
llorcas de sevilla de Qerdeña de cordova e de cor^ega de murcia de 
jaén de los algarves de alge^ira de gibraltar de las yslas de cana
ria de lasyndias yslas e tierra firme del mar ogeano condes de flandes 
e de tirol etc. por azerbien e merced a vosjuan vazquez demolina 
nuestro secretario e del nuestro consejo acatando vuestra sufigiencia 
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y abilidad e los servigios que nos aveys fecho y entendiendo ser 
conplidero a nuestro serbigio e a la buena gobernación del estudio 
e vniversidad de la ciudad de salamanca tenemos por bien y es 
nuestra merged y voluntad que agora e de aqui adelante para en 
toda buestra bida seáis conseruador del estudio en lugar e por 
Renunciación que en bos figo del dicho officio diego de bargas 
carabajal becino de la giudad de trujillo conseruador del dicho 
estudio por quanto ansi nos lo embio a suplicar e pedir por mer
ced por su petición y Renungiagion firmada de su nombre e sig
nada de escriuano publico que ante algunos del nuestro consejo 
fue presentada y por esta nuestra carta y por su traslado signado 
de escribano publico mandamos al maestre escuela Rector e consi
liarios e a otros oficiales del dicho estudio e vnibersidad de sala-
manca que luego que con ella fueren requeridos sin nos mas Re
querir ni consultar otra mi carta ni mandamiento segundo ni tercero 
tomen e rresciban de bos el dicho juan bazquez de molina o de 
quien buestro poder primero a ello obiere el juramento e solenidad, 
que el tal caso se rrequiere e debéis hazer conforme a las ordenan-
cas prebillexios constitugiones del dicho estudio e a las leyes de 
nuestros Reinos que por bos fecho mandamos a ellos e al concejo 
e justigia e Regidores caballeros escuderos oficiales hombres bue
nos de la dicha ciudad e a quales quier estudiantes e otras per
sonas a quien lo contenido en esta nuestra carta toca e atañe que 
os ayan e tengan por conseruador del dicho estudio e vniver
sidad en el lugar del dicho diego de bargas carabajal e vos 
Recudan e hagan Recudir con la quitación derechos y sala
rios y otras cosas a el anejas y pertenesgientes e vos guarden e 
agan guardar todas las onRas mergedes franquegas e libertades 
esenoiones preherninencias prerrogativas e ynmunidades e todas las 
otras cosas que por Ragon del dicho ofigio vos deven ser guarda
das según se guardaron e devieron de guardar e Recudir al dicho 
diego de vargas caravajal e a los otros conservadores del dicho 
estudio e que en ello ni en parte de ello vos no pongan ni consien
tan poner enbargo ni enpedimiento alguno e nos vos Rescebimos 
e avernos por Resgebido al dicho oficio e al vso y helegion de el e 
vos damos poder e facultad para lo vsar y hexercer e gogar de la 
quitagion derechos e salarios e gragias e franquegas e libertades e 
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otras cosas a el anexas e pertenesgientes caso que por los suso 
dichos e por alguno de ellos al dicho oficio no seays Rescebido la 
qual dicha merced vos azemos con tanto que el dicho diego de 
vargas caravajal aya bibido e viba después de la fecha de la Re-
nun^iagion los veynte dias que la ley dispone e con que os ayays 
de presentar e presenteys con esta nuestra carta ante el maestres
cuela Rector e consiliarios del dicho estudio dentro de sesenta 
dias primeros syguientes que se cuenten desde el dia de la data de 
ella en adelante so pena que si ansi no lo yzieredes ayays perdido e 
perdays el dicho ofigio e quede vaco para que nos agamos merged 
de el a quien nu estra voluntad fuere e los vnos ni los otros no fa-
gades ni fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra 
merced e de diez mi l i maravedís para la nuestra cámara a cada vno 
que lo contrario ygiere. dada en la villa de madrid a doze dias del 
mes de junio año de mili e quinientos e quarenta e ocho años—yo 
el pringipe—yo francisco de ledesma secretario de su gessarea e 
católica magostad la fize escrevir por mandado de su alteza—el 
doctor escudero—Registrada martin ortiz—martin ortiz porchan-
filler. 

Inserta al folio 43 vuelto del libro 16 de Claustros. 

C X X X V I 

Don carlos por la divina clemencia enpperador senper augusto 
rrey de alemania doña juana su madre y el mismo don carlos por 
la misma gragia Reyes de castilla de león de aragon de las dos 
secilias de jerusalen de navarra de granada de toledo de valencia 
de gali^ia de mallorcas de sevilla de cordova de corcega de mur
cia de jaén de los algarves de algeeira de gibraltar de las yslas de 
canaria de las yndias yslas e tierra firme del mar océano condes 
de bargelona señores de viscaya e de molina duques de atonas y 
de neopatria condes de Ruysellon y de gerdania marqueses de 
horistan y de gocnano archiduques de abstria duques de borgoña 
y de bravante condes de flandes y de tirol etc. por azer bien e 
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merged a vos el Regente juan de figueroa del nuestro consejo aca
tando vuestra suficiencia y abilidad y los muchos y buenos y lea
les serbigios que nos aveys fecho y continuamente azeys es nues
tra merced y voluntad que agora y de aquí en adelante para en 
toda nuestra vida seays vno de los quatro conserbadores del- estu
dio de la giudad de salamanca en lugar y por vacación de don 
alonso pimentel por quanto es fallescido e pasado de esta presente 
vida y por esta nuestra carta mandamos al Rector maestrescuela 
y diputados de la dicha vniversidad y estudio que luego que con 
ella fueren Requeridos estando juntos en su ayuntamiento según 
que lo an de vso e costumbre tomen e Resciban de vos el dicho 
Regente juan de figueroa o de quien vuestro poder para ello vbie-
re el juramento y solinidad qne en tal caso se acostunbra a hazer 
el qual por vos fecho os ayan e Resciban y tengan por nuestro 
conserbador de la dicha vniversidad y estudio y vsen con vos en 
el dicho oficio y en todos los casos y cosas a el anexas e concer
nientes e vos guarden e agan guardar todas las onrras gragias 
merQedes franquezas y libertades exenciones preminencias prerro
gativas y enmunidades y todas las otras cosas y cada vna de ellas 
que por rracon del dicho OÍÍQÍO deveys azer y gogar y os deven de 
ser guardadas y os Recudan y hagan Recudir con todos los dere
chos salarios y otras cosas al dicho oficio anexas y pertenesgientes 
si y según que mejor e mas conplidamente se vso y guardo y Re
cudió y devio y deve de guardar y Recudir y vsar assi al dicho 
don alonso pimentel como a cada vno de los otros conserbadores 
que antes de el an sido y son de la dicha vniversidad y estudio de 
todo bien e cunplidaraente en guisa que os non mengue ende cosa 
alguna e que en ello ni en parte de ello enbargo ni contrario algu
no vos no pongan ni consientan poner ca nos por la presente os 
Rescebimos y avemos por Rescebido al dicho oficio y al vso y 
exergir.io de el e vos damos poder e facultad para lo vsar y hexer-
cer caso que por los suso dichos o por alguno de ellos a el no seays 
Rescebido e que los vnos ni los otros no fagan ende al por alguna 
manera so pena de la nuestra merced y de diez mi l i maravedís 
para la nuestra cámara a cada vno que lo contrario yziere. dada 
en la ynperial ciudad de agusta a ocho dias del mes de julio año del 
nasgimiento de nuestro salvador ihesu christo de mili e quinientos 
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e quarenta e ocho años—yo el rrey—yo francisco de herasso se
cretario de sus cesárea y católicas magestades la fize escrevir por 
su mandado—El doctor escudero—Registrada martin ortiz—tomo 
la Raoon diego navarro—martin ortiz porchanoiller. 

Inserta al folio 58 vuelto del libro 16 de Claustros. 

C X X X V I I 

La rreyna— venerable Rector consiliarios y diputados del estudio 
y vniversídad de la ciudad de salamanca porque auiendo venido 
el maestro gallo. cathedratico de vísperas de theulugia en essa 
vniuersidad. a esta corte a ciertos negocios y siendo informada de 
su buena dotrina y sufficiencia que tiene en predicar le he oydo 
y por el contentamiento que de ello e rrescebido encargadole que 
hasta en fin del mes de abril presente rressida en esta corte os 
rruego y encargo que teniendo consideragion a lo que esta dicho 
ya que esta ocupado en nuestro servicio le ayays por presente en 
el dicho tienpo que en ello nos aréis plazer—de valladolid. a nueve 
de abril de mili e quinientos e quarenta e nueve años—la Reyna 
—vazquez. 

Inserta al folio 34 del libro 17 de Claustros. 

cxxxvin 

Don carlos por la diuina clemencia emperador senper Augusto Rey 
de alemania doña juana su madre y el mismo don carlos por la 
gragia de dios rreyes de castilla de león de aragon de navarra de 
granada de toledo de valengia de galigia de mallorcas de seuilla 
de cordoua de corgega de murcia de jaén de los al garúes de algc-
gira de gibraltar de las yndias yslas de canaria e tierra firme del 
mar océano condes de flandes e de tirol etc. por quanto por parte 
de uos los licengiados don Enrrique de la cueba colegial en el co
legio de san saluador y gomez de montaluo colegial en el colegio 
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de santiago el zeuedeo de la Qiudad de salamanca nos fue hecha 
Relagion diQÍendo que entre las constituciones de el estudio e 
vniversidad de esa (piudad para la buena gobernación abia vna que 
disponia que el rretor no pudiese ser catredatico y que hasi conbe-
nia que el que fuese juez de ese dicho estudio e vniversidad no 
pudiese ser oposictor de catreda porque de lo contrario se abian se
guido e soguian grandes ynconbinientes como se havia visto por 
yspirengia que al tienpo que abia sido juez el licengiado colmena
res que se abia puesto algunas catredas e nos fue suplicado lo 
mandásemos prouer e rremediar de manera que ningund juez de 
ese estudio se pudiese oponer ni se opusiese a ninguna catreda o 
como la nuestra merced fuese sobre lo qual por una nuestra carta 
mandamos al Retcr y consiliarios e diputados de ese estudio e vni
versidad estando en claustro pleno se ynformasen de lo que avia 
pasado y pasaua gerca de lo suso dicho y platicasen e conferiesen 
sobre ello y ansi platicado y conferido enviasen ante los del 
nuestro consejo Relación verdadera si coubenia para quitar 
los dichos ynconvinientes que de aqui adelante el juez que 
es o fuere de ese dicho estudio no se pudiese oponer ni 
opusiese a ninguna catreda que bacase ni estubiese baca y que sy 
se opusiese que se pudiese nonbrar y nonbrase luego otro juez en 
su lugar y que daño e perjuicio se seguirla de ello e que vtilidad 
y prouecho e a quien e por que causa para que visto se proueyese 
lo que fuese justicia e conbiniese al bien e quietud de ese estudio 
segund que mas largamente en la dicha nuestra carta se contenia 
en cunplimiento de la cual pareQe que los dichos Retor y consi
liarios e diputados del dicho estudio e vniversidad Reciuieron 
ciertas ynformagiones de los inconbinientes que se havian seguido 
e seguían de que hel juez del dicho estudio se obiese opuesto y 
opusiese a cactredas y platicaron y conferieron sobre ello e con su 
parezer lo enviaron ante los del nuestro consejo e por ellos visto 
e consultado con los serenísimos Reyes de bohemia nuestros 
muy caros e muy amados hijos gobernadores de estos nuestros 
Reynos por ausencia de mi el Rey fue acordado que deviamos 
mandar dar esta nuestra carta para uos en la dicha rrazon e nos 
tobimoslo por vien e por la presente mandamos que agora e 
de aqui adelante ninguna persona que fuere juez de ese dicho 
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estudio e vniversidad no pueda tener cactedra y el que se pusiese 
a catreda no seha juez ni lo pueda adelancte ser en tienpo alguno 
sino dexare la tal catreda e mandamos a los que son o fueren rre-
tor y consiliarios e dipuctados del dicho estudio e vniversidad de 
esa ciudad y otros juezes e justicias de ella que guarden e cunplan 
e hagan guardar e cunplir lo contenido en esta nuestra carta e 
contra el tenor y forma de ella no vayan ni pasen ni consientan 
yr ni pasar por alguna manera so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara, dada en valladolid diez 
dias del mes de dizienbre de mili y quinientos e quarenta e nueve 
anos—f. patriarca seguntinus—doctor de corral—el licenciado 
montciluo—doctor anaya—doctor castillo—doctor Riuera—yo blas 
de saauedra escriuano de cámara de sus g es área y catholicas ma-
gestades la fize escriuir por su mandado con acuerdo de los del 
su consejo—rregistrada martin de vergara—martin hortiz por-
chanciller. 

Inserta en el documento C X X X Y I X y al folio 3 3 del libro 18 de Claustros. 

C X X X I X 

Don Carlos por la Diuina clemencia Emperador senper Augusto 
Rey de alemania doña Juana su madre y el mismo don carlos por 
la gracia de dios Reyes de castilla de león de aragon de navarra 
de granada c!e toledo de valencia de galigia de mallorcas de seuilla 
de cordoua de corgega de murgia de jaén condes de flandes e de 
tirol etc. A uos el que soys o fueredes Rctor consiliarios dipucta
dos y claustro pleno del estudio e vniversidad de 1? Qiudad de Sa
lamanca y otros juezes e justiQias de ella e a cada vno de uos a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada salud y gracia bien saueys 
como nos mandamos dar e dimos vna nuestra carta sellada con 
nuestro sello y librada de los del nuestro consejo su thenor de la 
qual es este que se sigue (Aquí se inserta el documento 
C X X X V I I I ) la qual parece que siéndoos notificada la obedeQis-
tes y en quanto si la dicha nuestra carta hablaua sobre lo tocante 
a la catreda que al presente tiene e posee el liQenQiado colmena
res o no e si se entendía a otra catreda que adelante llenase el di
cho ligengiado que nos lo Remitiades porque visto en el nuestro 
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consejo se declarase de la manera que se avia de entender lo con
tenido en la dicha nuestra carta. E agora tristan calbente en non-
bre de ese dicho estudio e vniversidad nos hizo Relagion por su 
petición diziendo que como quiera que la dicha nuestra carta os 
avia sido notificada y la obedeQÍstes que no aviades fecho ni cun-
plido lo que por ella se os mandaua a causa que el dicho li^en^ia-
do Colmenares tobiese y gozase de la catreda que contra el tenor 
de la dicha nuestra carta abia licuado porque conforme a ella no 
podía ser juez catredatico e nos suplico le mandásemos dar nues
tra sobrecarta con mayores penas mandando que el dicho colme
nares dejase la dicha catreda pues tenia la judicatura de juez de 
ese dicho estudio y dejase de ser juez y visto por los del nuestro 
consejo y lo que contra ello fue dicho y alegado por el dicho l i -
^enoiado Colmenares en que nos suplico mandásemos declarar co
mo se devia de entender lo contenido en la dicha nuestra carta e 
fue acordado que deuiamos mandar dar esta nuestra para uos en la 
dicha rrazon e nos tobimoslo por vien por la qual mandamos que 
el juez que es o fuere de aqui adelante en ese dicho estudio no se 
pueda oponer ni se oponga a catreda ninguna que en ese dicho es
tudio bacare saluo abiendo pasado dos años después que hobiere de
jado de ser juez que en este caso permitimos que se pueda oponer e 
ser opositor alas catredas que en esa dicha vniversidad bacaren e los 
vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera 
so las penas en la dicha nuestra carta contenidas e mas de la nues
tra merced e de otros veynte mili maravedís para la nuestra cá
mara, dada en la villa de valladolid a X X V I I dias del mes de ma
yo de mili e quinientos y cinquenta e vn años—F. Patriarcha se-
guntinus—licenciatus mercado de peñalosa—el licenciado otalora 
—el doctor castillo—el licenciado Arrieta—yo blas de saauedra 
escriuano de cámara de sus cesárea y catholicas magestades la 
fize escriuir por su mandado con acuerdo de los de su consejo—Re
gistrada martin de vergara—-martin de vergara por chanciller. 

Salamanca Noviembre de 1891. 
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